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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se aprueba el 
Estatuto General de la Abogacía.

Accediendo a las peticiones elevada-, al M inisterio de Ju s 
ticia por algunos C olegios de AbogaÓus por Orden de 15 de 
enero del corriente año, se nombró una Com isión encargada 
de redactar un Proyecto de (Estatuto de la Abogacía en el 
cual habría de recogerse las norm as básicas que regulan el 
e jercicio do esta profesión, al propio tiempo que significaban 
en form a sistem ática las diferentes disposiciones que la ri
gen y se incorporaban a e llas nuevos preceptos cuya conve
niencia y utilidad han sido puestos dé mam tiesto por la ex 
periencia. L a  referida Com isión en la que estaban represen
tados dicho M inisterio, la C arrera |udicial, la Facultad de 
'Derecho y el Colegio de Abogados de M adrid, term inada su 
labor, elevó el correspondiente Proyecte que íué remitido al 
C onsejo  de Estado, y de conform idad con el dictamen de ese 
Alto Cuerpo C onsultivo,

A ‘propuesta del M inistro de Ju stic ia  y previa delibera
ción del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se aprueba el adjunto Estatuto General 
de la A bogacía.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid, 
a veintiocho ge junio de irjil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIM UN DO  FER N A N D EZ-C U EST A  

Y M ER ELO

ESTATUTO GENERAL DE LA ABOGACIA
T IT U L O  P R IM E R O  

Disposiciones generales
Artículo 1. Son Abogados, a los efectos del presante E s

tatuto, quienes poseyendo los requisitos legales exigidos para 
ello, se dediquen habitualm ente a la tutela jurídica de los in
tereses públicos o privados ¡

Art. 2. ¡La abogacía es una Institución profesional dis
tinta de las categorías académ icas, cualquiera que sea su 
significación y diíerente también de las dem ás actividades 
profesionales que, aunque se propongan la tutela de intereses 
ajenos, no requieran la aplicación dé la técnica jurídica re
servada a los Abogados.

Art. 3. L a  abogacía se extiende a la protección de todo» 
los intereses que sean susceptibles de una defensa jurídica.

E l Consejo General de los Colegio» de Abogados ¿e E s
paña, procurará por los m edios legales g su alcance, que las 
.leyes y d isposiciones ad m in istrativas, rem uevan l°s  itmpedi- 
jmentos que en cualquier clase de asuntos se opongan a la in
tervención en derecho de los Abogados.

Art. 4. L a  abogacía es una profesión libre, que podrá 
practicarse ante cualquier clase de tribunales, incluso Jos 
correspondientes a jurisdicciones especiales, siempre que las 
leyes orgánicas de aquéllos no lo pruhiban de m anera ex-

^ No podrá im pedirse su ejercicio a quienes reuniendo los 
requisitos necesarios, cum plan los deoeres inherentes a ella.

Tam poco podrá lim itarse el número de los com ponentes 
de los C olegios de Abogados ni cerrarse éstos tem poral o 'd e 
finitivam ente a la admisión de nuevos aspirantes.

Art. 5. L a  defensa jurídica por .medio de Abogados es 
necesaria en el sentido de que su intervención tiene carácter 
preceptivo en cuantos asuntos sea expresam ente reconocida.

Com o excepción a la regla enunciaoa en el párrafo ante
rior podrán ios interesados defenderse por sí m isinos, única
mente en los casos establecidos laxativam ente por la L ey .

E n  tanto no se halle expresam ente previsto en . las leyes 
no se adm itirá la atribución de ia] defensa a quienes, sin 
ser los interesados, no pertenezcan a la abogacía. .

Art. 6. L a  abogacía española se coloca bajo él patroci
nio de San Raim undo de Peñafort, vn  p rjuicio de otras ad
vocaciones de . carácter general o particular que la tradición 
o el derecho hayan establecido.

T IT U L O  SE G U N D O  

Requisitos de la Abogacía
SECCIO N  P R IM E R A  

C a p a c i d a d

Art. 7. P ara  ser abogado se requieren, corno condicio
nes generales de a p titu d :

1 .a La m ayoría de edad.
2.a L a  nacionalidad española.
3 .a La  licenciatura en Derecho.
Art. 8. L a s  condiciones generales de aptitud enum era

das en ej articulo anterior no se dispensarán en ningún caso.:
Se exceptúa el requisito de ’a nacionalidad española. E l 

M inisterio de Ju stic ia  podrá autorizar, con carácter general o 
p articu lar, el ejercicio en España de proi^sio-nales extran jeros 
fijando el régimen jurídico a que dicho ejercicio debe hallar
se sometido, sin perjuicio de lo qué dispone el articulo 22 de 
la Ley de Ordenación U niversitaria de 29 de julio de 1943.

Art. 9. Son circunstancias v determ inantes de incapacidad 
para la abogacía, no obstante la concurrencia de los anterio
res requ isitos:

1 .a L o s  im pedim entos físicos o m entales.
2 .a El procesam iento crim inal, el hallarse sufriendo con

dena, o el haber sido condenado a pena superior a  seis años, 
sin haber obtenido rehabilitación.

3 .a L a s  sanciones judiciales o «iiscipli-r.arias que lleven 
consigo la inhabilitación profesional o la sepai ación tem poral 
o  perpetua del C ódigo de \ Abogados coriespcfndien.te.

4.a . L o s  actos u om isiones que hagan desm erecer sensi
blemente en el concepto social, aunque no constituyan in
fracciones del orden jurídico susceptibles de sanción.

Art. 10. Com o impedimentos físicos o m entales sólo po
drán considerarse aquellos que por su náturalea o intensidad 
imposibiliten el cum plim iento de la misión de defensa de 
los intereses ajeno9 que a los Abogados se encomienda.

Art. 11. De los im pedim entos jurídicos, el sim ple hecho 
del procesam iento, con o sin ulterior auto de prisión, no pro
vocará la eliminación profesional de los Abogados en ejerci
cio, los cuales podrán continuarlo en tanto qué sea com pati
ble con su situación. 

Art. 12. En los im pedim entos sociales, los respectivos 
Colegios de Abogados desarrollarán una acción vig ilan te  y¡ 
discreta, de modo que velen por el prestig io  colectivo de la  
profesión y al m ism o tiem po eviten <ualquier censura ve ja to 
ria para el 'p articu lar y  que no aparezca absolutam ente 
fundada. 

SE C C IO N  SEG U N D A  

I n g r e s o
Art. 13. P ara  el ingreso en la A bogacía se e x ig e  la in

corporación al C olegio de Abogados respectivo, excepto eri 
el caso determ inado en el artículo 16.

No se necesitará incorporación p ara  la defensa de asun-# 
tos propios o de parientes en el cuarto grado d e consanguini*



5728 20 julio 1946 B. O. del  E .-N ú m. 201

dad o  segundo de agilidad, siem pre que el interesado tenga ; 
capacidad legal para el e jer.'icio  de i-a p 'r h j - v !]. Los que se ; 
hallen en este caso serán habilitados »oir el D ecano del C o 
legio de A bogados para la intervención que se solicite. Tal ; 
habilitación  -up one para quien la recine, aunque sólo con 
relación  ail asunto o  asuntos a que ah «tuza, el disfrute de 
todos los derechos concedidos en ¿ener;'.l a los A bogados, ,

A rt. 14. (Los C olegios de A bogad os no podrán rehusar i 
el ingreso en la corporación  a quienes . < únan las con d icio- j 
nes de aptitud y no estén incursos en ningún im pedim ento i 
do tos enum erados en el presente Estatuto. j

En particular no podrán som eter a prueba alguna los co -  j 
noeim ientos teóricos o  prácticos de U s aspirantes, siendo j 
exclusivam ente el único requ isito exig ible  a los m ism os el \ 
de la (Licenciatura en D erecho, justificada m ediante el título j 
correspondiente. \

A rt. 15. C on tra  la negativa., expresa o  tácita, de cual- I 
quier C o leg io  de A bogados a una petición de incorporación  j 
cabrá recurso de súplica ante el C oleg io  Superior de los C o- ;■ 
Regios de A bogad os, y en ca so  de resolución, también nega- ; 
tiva, de este organ ism o, procederá el de alzada ante el M inis- | 
terio d e  Justicia. ;

C ontra  la confirm ación , expresa o  tácita de la nogativa ¡ 
he-cha por el M inisterio de Justicia, cabrá recurso de agra
vios, que se ajustará ai régim en juríd ico establecido para 
esta clase de im pugnaciones por la legislación  vigente.

Art. 16. (En aquello-s lugares qu e  r o  tengan ni pertenez
can a la circunscripción  de ningún C olegio  de A bogados, el 
ingreso an la A bogacía  se verificará m ediarte la inscripción 
del A spirante com o tal A bogado en la Secretaría del Juzga- I 
d o  que allí funcione. E sta  inscripción  estará som etida a los j 
m ism os requisitos y producirá los m sinos e fectos que la 
incorporación  de que tratan los artícu los precedentes, corres- I 
pondiendo al Juez el e jercicio  de ’ as funciones que en los | 
otros  casos se atribuyen a los C olegios de A bogados o  a ' 
cualquiera de sus órganos, excep to  en lo que respecta a los 
Tribunales de H onor. j

Art. 17. L os A bogados -españoles ejercientes en el ex- j 
íran jero deberán ser autorizados por o! M inisterio de Justicia, 
previo in form e del C on se jo  General de los C oleg ios de A bo
gados e  inscribirse en este organ ism o, el cual ve ’ ará especial
m ente por el prestigio internacional de la profesión , opon ién 
d ose  por los m edios a su alcance a que  figure com o A boga
do español quien carezca de los "equ ishos necesarios para 
ello  o n o .cu m p la  Jos deberes profesionales.

Art. 1*8. La incorporación  o  eventual inscripción , justifi
cada m ediante la certificación  correspondiente, acredita al 
A hogado com o tal, sin que sea necesaria ni adm isible nin
gu na  designación  o  nom bram iento a  tal efecto por la A dm i
nistración pública.

Art. 19. Una vez con cedid o el ingreso en la A bogacía , 
prestarán los aspirantes, antes de empezar a ejercerla, el ju 
ram ento de fidelidad a la 9 Leyes e  instituciones del Estado 
en la fohna establecida.

SECCION  TERCERA

C o m p a t i b i l i d a d
A rt. 20. Para el válido e jercic io  de 'a profesión de A bo

ga d o  es indispensable la com patibilidad de su intervención 
< n,n la? dem ás ocupaciones o  situaciones en que el A bogado 
pueda encontrarse.

Art. 21. (La A bogacía  es absolutam ente in com patib le :
1.° Gon los cargos de Presidente de! C onsejo  de Minis

tros, M inistro, S u b secy ra rio  y D irector general.
2 .° Con los ca rgos  judiciales o  F iscales, cualquiera que 

sea su denom inación  y grado, con  los pertenecientes al Se
cretariado de los Juzgados o  Tribunales y con los de au
xiliares o  subalternos de los m ism os, salvo las excepciones 
que establezcan las d isposiciones orgánu as de las carreras 
judicia l o fiscal.

3 .0 C on  los función  arios del M in uten  o de Justicia que 
•desem peñan  su cargo  en la D irección  General de Justicia

4 .0 Con las restantes funciones o enq lees de la A dm inis
tración en cuyas Leyes, o  R eglam entos so establezca expre
sam ente tal incom patibilidad.

5 .0 Con el e jercicio  de la profesión  de Procurador, A gen 
te de negocios o  Gestor A dm inistrativo.

Art. 22. (La condición  de funcionario o em pleado público 
será incom patible, en todo caso, con el ejercicio de la Abo
gacía antq¿ los O rgan ism os y Tribunales Adm inistrativos, e¿n 
los asuntós relacionados con  su Depan tainento, 1

La condición  ccL-dá - :i« ¡ o j.ncomparable con el e jer-
; cielo de la A b oga n ; , >•< mpn- que -e  obtenga la licencia pre

ceptuada en el Dei oho canónico.
; Art. 23. Ei eje*-, i c i o  de la Abogacía  es incom patible con 

la intervención cerca de aquellos } ) :  g a n ’sm os judiciales en 
que figuren corno m iem bros el cónyuge o los parientes del 

t A bogado dentro <!<■! segundo grado o o  com sanguinidad o  
> afinidad.
| El A bogado a quien afecte tal incom patibilidad deberá 
1 abstenerse de la deh usa que en tales .-sunto le haya podido 
j ser oneom endada.
i La obligación  de abstención se entiende sin perju icio  del 
j derecho de 'recu sación  del Juez o M agistrado que pueda a>sis- 
j tu  al litigante c o n ta r io .
j Art. 24. Nadie podrá utilizaV ol ítulo d e A bogado si ocu - 
j pa un cargo  o de-em peña una profesión incom patible. Los 
I que se hallen eu tal situación podrán u iilza r  la expresión do 
| (((Licenciado o D octor en D erecho» pa-ra indicar la categoría  
i académ ica que on cada caso les corresponda.
! <Las situaciones creadas y los derechos adquiridos con  arre

glo a«l régim en actu a lm en te ’©n vigor s<-ián m antenidos.
; Art. 25. El cum plim iento <|0 las disposiciones de este Es*
| tatuto sobre la incom patibilidad do los A bogados será vigila

do de o ficio  por les C olegios y Jueces, para velhr por el 
cum plim iento de (o* preceptos vigentes y  evitar su desna
turalización o  desuso.

T IT U L O  T E R C E R O  

I D eberes y d erech os d!e los A bogados

| SECCION PR IM ER A  ;

! Deberes de los Abogados
)
J Art. 26. El deber fundam ental dol A bogado com o colabo- 
■ rador en la función pública de la Adm inistración de Justi- 
¡ cia es cooperar, a ( lia defendiendo en derecho los intereses 

que le sean confiados. En ningún < a<o la tutela de tales in
tereses puede justificar la desviación de. ñn suprem o de» justi
cia a que la A bogacía  se halla vinculada.

La defonsK: profesional es una obligación  jurídica  para los' 
A bogados, quienes sólo podrán realizar su m inisterio por 
causas justificadas, en los casos en, que las L eyes procesales 
no im pongan la defensa con carácter f a zos*.

Art. 27. El deber fundam ental de la A bogacía  com prende 
ob ligaciones para con el O rgano ju risd icciona l,jpara  con las 
partes y para con los com pañeros de profesión del A bogado, 
sin perjuicio de las que se establezcan con las restantes per
sonas que m antengan con el A bogado una relación profe
sional. . ,

Art. 28. Son obligaciones del A bogado para co n ’ los ór
ganos jurisdiccionales la probidad, lealtad y veracidad en 
cuanto al fondo de su9 declaraciones 0 m anifestaciones y la 

' subordinación y respeto en cuanto a la form a de su inter
vención.

Art. 29. Son obligaciones del A bogado, para con la parte 
por él defendida, además de las que se deriven de la rela
ción contractual que entre ellos existe, la del cum plim iento, 
con el m áxim o te lo  y diligencia y guardando el se cre to 'p ro 
fesional, de la misión de defensa que le es  encom endada.

En el desem peño de esta función se atendrá el Abogado 
a las exigencias técnicas que im ponga la tutela jurídica de 
cada asunto y a las instrucciones que con respecto a la misr 
ma reciba del cliente Si hubiese discrepancia, podrá bien ne
garse a intervenir o bien cum plir las instrucciones, recabando 
en este caso su form ulación  por escrito para eximirse de res
ponsabilidad.

Art. 30. Son obligaciones del A bogado para con  la parte 
contraria la abstención de cualquier acto u om isión que de
termine una lesión injusta, y el trato considerado y cortés
en cada caso

Art. 31. Son ob ligaciones del Ahogarlo, respecto a los com
pañeros de profesión las que se deriven del espíritu de her
m andad, que entre ( líos debe existir, la. evitación de la com
petencia ilícita y el deber de asociación  al que responden  
los C olegios de A be-gados . <•

Art. 32. Los C oleg ios de A bogados son corporaciones ofi
ciales de carácter nrolesioVial integradas por quienes, reunien
do los requisitos legales, sean adm itidos a formar parte de 
ellas.

Existirán en todas las capitales de provincia y en cada 
l poblaciónen en que actúen por lo menos veinte profesiona- •
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les, pudiendo a g re g a rse  a su jurisdicción  localidades m e
nores.

•Los C o legios de A bogados se regirán por su s .E sta tu to s  
privativos que habrán de a ju sta rse  a la disposición  general 
que se d u te  acerca de ellos. En tales E sta tu to s  se fijará la 
organ ización  de cad a C o leg io  y el régim en jurídico interno 
y  externo de la corporación L o s C o leg ios de A bogados se 
ordenarán  a su  v-' en ur» C on se jo  N acional, regido por d is
p osicion es e specia le s, al qu e  incum be la m isión de coordinar, 
fom entar y v ig ilar la acción de aq u ellas corporaciones

El in greso  en el C o legio  de A bogados som ete al C o legiado  
a  todos los deberes que la C orporación  im pon ga a su s  m iem 
bros.

La separación  del C olegio  de A bogados, voluntaria o for
zo sa , m ien tras dure im pide al A bogado el ulterior ejercicio  
legítim o de la profesión

Art. 33. lEl A bogado tiene la obligación  de residir y m an
tener e stu d io  ab ierto  en el lu gar donde habitualm ente ejerza 
su  profesión .

N o o b stan te  podrá e jercer la profesión en lugar d istin to  
de su residen cia previo el cum plim iento de los correspondien- 
te s req u isito s fiscales e incorporación  al respectivo C olegio  
o  inscripción en el Ju zg a d o  procedente donde no hubiera 
C o leg io

Art. 34. E l A bogado *e  halla su jeto  al deber de d iligen
c ia , realizando personalm ente todas la s  gestio n es que le im 
p o n g a  la de fen sa  del a su n to  confiado.

Podrán , sin em b argo , encom endar la práctica de tales 
g e stio n es a su s  colafSvradores o p a san te s, v en el caso  de 
ac tiv id ad es u rgen tes tam bién a otros com pañ eros de profe
sión , a no ser eme el cliente expresam en te  lo prohiba.

En el caso  de sustitución  total de A bogado , el su stitu to  
deberá pedir la venia al sustitu ido.

Art. 35. A dem ás de la s  ob ligacion es a que se refieren los 
artícu los precedentes el A bogado tiene el d eb er:

1.° Sop ortar tod as la s  contribuciones económ ica^, de ca
rácter fiscal o de cualquier otra índole, a que la profesión 
se  halle su je ta , levantando las  c a rg a s  com unes en la form a 
y tiem po que legalm en te se fije

2 .° P restar la s  m edidas de asisten c ia  benéfica que incum 
ben a ía A b o g ad a , sea cual sea su índole v extensión , v 
e specia lm en te  la s  de consu lta y defensa g ra tu ita  a lo s nece
sitad os.

3 .0 C um plir la s  ob ligacion es fun dam en tales que im nongan 
el trato  social observando en su conducta la s  n o rm as b á si
c a s  d e  convivencia y decoro.

/
SECCION SEGUNDA 

Derechos de los Abogados

Art. 36. E l deber de defen sa jurídica que a lo s  A boga
d os se confía es tam bién un derecho para los m ism os.

En consecuencia, podrán reclam ar tanto de la s  A utorida
d es com o de los p articu lares todas la<; m edidas de  ayuda 
en su función que les sean legalm en te debidas.

Art.*37, El A bogado tiene derecho a una com pensación  
económ ica por los serv icios p restad os.

E s ta  com pensación  poorá asu m ir la form a de retribución 
periódica en caso  de desem peño perm anente de la función. 
D e ningún m odo se ad m itirá  la fijación del pago  en un tanto 
por ciento o part^  alícuota del valor que se  ob ten ga del liti
g io  o de los b ienes litigad os.

L a  retribución económ ica de los A bogados se fijará  en 
concepto de hon orarios sin estar , por tan to  som etida a aran 
cel No ob stan te , los C o le g io s  de A bogado s v el C on se jo  
G eneral podrán  publicar ta r ifa s  de orientación , de carácter 
m ínim o o m áxim o para conocim iento oe los C o legiados. L a  
publicación  de e s ta s  ta r ifa s  no lim itará los derechos de los 
o b ligad o s al pago  de im pu gn ar por indebidos o excesivos los 
h on orarios an te el correspondiente ó rgan o  jurisd iccional, quien 
ceberá  oír previam ente e1 inform e del C olegio  de A bogados.

L a  m inuta ju rada de hon orarios d even gados en un litigio 
y no im pu gn ad a debidam ente o cuva im pugnación  se d eses
tim e, se con siderará título que perm ita *1 segu im ien to  inm e
d iato  dp la vía de aprem io sobre los b ie ^ ¿  del deudor.

Art. 38. El A bogado tiene derecho a toda® la s  conside
rac io n es honoríficas d eb id as a su profesión  y trad icionalm en
te reconocidas.

S e  con servarán  especia lm en te  la s  m edidas en vigor sobre 
el tra je , a sien to  en e strad o s , tratam ien to , procedencia, ho
nores y condecoraciones de los A bogados.

Art. 39. P a ra la protección de sus derechos, los Abogad o s 
podrán  hacer us-. de cuan tos rem edios o recurso^ establece 
la rigente legislación , su jetán d ose  al régim en jurídico pres
crito p ara  cada uno de ellos

T IT U L O  C U A R T O

Responsabilidad de los Abogados

SECCION PRIMERA 

R e s p o n s a b i l i d a d  p e n a l

Art. 40. L o s A bogados están  su je to s a respo n sab ilidad  
penal por los delitos y fa lta s  que com etan  en el ejercicio  
de su profesión .

Art. 41. Se  estim u larán  las in iciativas lega les que tien
dan a la calificación com o delito del ejercicio ilegal de !a 
profesión de A bogados enrend;endo por ejercicio  ilegal t<>da 
defensa jurídica de intereses ajen os, hecha por quien carezca 
de la s  condiciones n ecesarias para la A bogacía ; por quien 
no se haila inconporado a la m ism a ; por quien incurra en 
algún m otivo de in com patib ilidad , o, finalm ente, por quien 
esté oficialm ente separad o  de ella.

Art. 42. iLo d isp u esto  en el arn cu io  anterioi so  entiende 
sin perju icio  de cualquier otra med ia  gu bern ativa  o corp o
rativa  que tienda a com batir el in tru sism o profesion al, el cual 
será reprim ido en U d a s  su s  form as, ya s* h aga d irectam en 
te o por in term edio de A b o gad a , bien proceda de uina p erso n a  
n/atural o  ju ríd ica .

SECCION SEGUNDA 

Responsabilidad Civil
Art. 43. iLos A b ogados están  suji-ios a re sp o n sab ilid ad  

civil cuando por dolo o negligen cia dañen los in tereses cuv?* 
defensa les ha sido confiada o los de un tercero

Art 44. L a  respo n sab ilid ad  civil, a que refiere e i a r
tículo an terior, cuando no vaya unida a la crim inal que se a  
objeto  de acción in terp u esta  por el M inisterio F iscal o por 
querellante particu lar, só lo , podrá ser ac lam ad a  por el p e r
jud icado  o por qu ien es le sucedan o su stitu yan , según  la s  
n orm as gen era les de] D erecho privado.

Art 45. L a  reo lim ación  de la  i es pon s Jb il  id ad civil se  
a ju sta rá  a  las d isp o sic io n es de la vigente iLey do  E n ju ic ia 
m iento civil, salvo  el caso  de que se exija^en  unión de la pe
nal poi razón de delito  o falta.

Art. 46. 'La respon sab ilid ad  civil con sistirá  en la indem 
nización, a c arg o  dol A bogado , de ios d a ñ o s y p e r ju ic io s  
efectivam ente su frid o s.

SECCION TERCERA 
Responsabilidad disciplinaria

Art. 47. Independientem ente de  las  respo n sab ilid ad es po- 
nal y civil en que puedan incurrir los A o o gados, é sto s que
dan su je to s a  respon sabilidad  d isc ip lin aria  en el c a so  d e  
infracción de  su s deberes p rofesion ales.

Art 48. L a  responsabilidad  d iscíp lim .ria  será  d ec larad a  
e im pu esta por ó rgan o s ju d ic ia le s o corporativos.

Art. 49. L o s pod eres d isc ip lin ario s de la A utoridad ju d i- 
dicia! sobre los A bogado s se ¿ ju s ta r á n  a lo d isp u esto  en la s  
respectiv as 'Leyes procesales.

Art. 56. L o s poderes d isc ip lin ario s de lo s C o le g io s  de  
A bogados sob re  su s  m iem bros se  a ju stará n  a las  s igu ien te s 
r e g la s :

1.a L a  respo n sab ilidad  d isc ip lin a ria  se e x ig irá  y se  aco r
dará  por la Ju n ta  ce  G obierno del correspon dien te C o leg io  
de A b ogados.

2 .a Se  extenderá a la sanción de toda c lase  de infraccio
nes p ro fesion ales com etidas por los A bogados y e sta b le c id a s  
por lo s E s ta tu to s  de! respectivo C olegio .

3 .* S e  d eclara  previa la form ación de expediente, en q u e  
el en cartad o  tendrá forzosam ente que ser oído

4 .a C om prenderá com o correcciones, el apercibim iento, la  
reprensión priv ad a o publica, la su spen sión  del e jerc ic io  pro
fesional por un p& 2<> no superior a  d os ah os y la expu lsión  
dol C o leg io .

E ste  ú ltim o correctivo qu ed ará  reservado para  aq u e lla s  in
fraccion es que, por m i  núm ero o  gravedad , h agan  consideran* 
ju ríd ica o m oral-m em o. im posib le  la continuación  ded co leg ia
do den tro  de la  Aboy. cía.
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5 .“ L a s  sancionos llevarán consigo e.J electo 'correspon
diente a cada corrección, siendo los a m e r ó o s  susceptibles de 
recurso de súplica ante el Consejo G *veral de lo> C olegios 
de Abogados do E sp añ a, que resolverá con carácter defini
tivo, excepto en caso de expulsión, en el cual podrán utili
zarse los recursos a  que hióoe referencia el artículo 16  del 
Estatuto .

SECCION CUARTA 

T r i b u n a l e s  d e  i. o n o r
A rt. 51. Para ex ig ir responsabilidad a los Abogados que 

cometan ac.o s deshonrosos o perjudiciales para el decoro de 
la  clase y la ética profesional, s e n  o :vo constitutivos de in
fracciones de otra índole, se creará en cada caso, dentro de 
los C olegios de A bogados, un Tribu i.ti d< Honor.

■La actuación del Tribunal de Honor es independiente de 
cualquier otra jurisdicción que pued/a entender en los m is
mos hechos y co-mpatibie con tila.

A rt. 52. El T ribunal de H onor, cuya form ación se acor
dará por la respectiva Ju n ta  de Gooterno, estará constituido 
por siete colegiados, designados mediante sorteo entre aque
llos que figuren e n cuotas contributivas superiores a las del 
encartado, o, donde no se establezcan tales cuotas, por siete 
colegiados de m ayor antigüedad que >a de1 presunto respon
sable.

El cargo  de V ocal del T ribunal de H onor será obligatorio  e inexcusable.
'La form ación del T ribunal de H o ’ -or será acordada por 

el C onsejo  G eneral de los C olegios Je  Abogados cuando se 
tra*te de juzgar a alguno de los Letrad os a que hoce referen
cia el artículo 17. É s te  T ribunal estará constituido por sie
te Abogados pertenecientes al C olegio  más próxim o al del 
lugar donde el presunto responsable e je iza  su profesión y de 
m ayor antigüedad que el m ism o.

A rt. 53. El T ribunal de H onor oirá personalm ente al 
Im putado, form ulando con la necesaria anticipación pliego 
de cargo, que será contestado por escrito, recibiendo y va
lorando cualquie.rxcla'se de pruebas oue a favoi o en contra 
del e r  cantad o se presenten.

A rt- 54. E l Tribuna l de Honor fallará definitivam ente so
bre la responsabilidad df*l colegiado, pronunciándose por m a
yoría a b s o r t a  y sin abstenciones sobre la absolución o la 
separación. L a  separación podrá ser evitada si el responsable 
se da de b aja  en el ejercicio de la orofesión, debiendo que
dar constancia de La causa de ella en el expediente personal 
del interosiido.

A rt. 55. Contra el fallo del T ribunal de Honor sólo cabrá 
recurso por infracción de las norm as de procedim iento ante 
la , Sal a de Gobierno del T rib u n a ’ ^um em o

A rt. 56. Será adm isible la rehabilitación del separado si, 
transcurridos cinco *mos después de su expulsión, aporta 
pruebas absolutam ente convincentes do su cam bio de con
ducta

El exam en de las pruebas aportad as, así como la adop
ción del acucado de la readm isión o ,je ratificación del fallo 
de separación, incum be al T ribunal de H onor que a tal efec
to e  constituya.

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 28 de ju n io  de 1946 por el q ue se nom bra  
In specto r gen era l P residente de Sección del C uerpo N a 
cio nal de In g en iero s  de M in as  a don Lu is  G am boa R o
bles.

V acante  eb el C uerpo N acional de Ingenieros de M inas 
una plaza de Inspector general, Presidente de Sección, por 
jubilación del de dicha categoría don M atías Ibrán C ónsul, 
a propuesta del M inistro de Industria  y Com ercio, y de con
form idad con lo preceptuado en eJ Reglam ento orgánico del 
citado Cuerpo y el Decreto de la Vivepresidencia del G obier
no de quince de junio d*<- mil novecienfos treinta y nueve, 

V en g o  en nom brar para la referida plaza, en ascenso de 
esca la , al inspector general del mencionado Cuerpo don Lu is

Gam boa iRobles, con el sueldo anual de veintidós mil pese* 
tas y antigüedad, a todos los efectos, del día dos del corriente 
mes de junio.

Asi lo dispongo por el presente Dr n eto dado en M adrid 
a  veintiocho de junio  de mil novecientas cuarenta y seis.

(F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio.
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de ju n io  de 1946 por el que se nom bra  
In specto r genera l del C uerpo N acional de In gen iero s de 
M in as  a don D a río  A ran a  U rig ü e n .

V acante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de M inas 
una plaza de Inspector general, por ascenso del dG dicha ca
tegoría. don L u is  Gam boa R ob'es, a propuesta del M inistro 
de Industria y Com ercio, y de conform idad r on lo preceptua
do en el Reglam onto orgánico del citado Cuerpo y en el De
creto de la  V icepresidencia del Gobierno de quince <JC junio . 
de mil ^novecientos treinta y nueve.,

V en go  en nom brar para la referida plaza, en ascenso de 
esca 'a , al Ingeniero Je fe  de prim era dase del mencionado 
Cuerpo don D arío Arana U rigüen, con tA sueldo anual de 
diecinueve mil quinientas pesetas y antigüedad, a lodos los 
efectos, del día dos del corriente mes de junio.

Así lo dispongo por el presente D ecreto .1 dado en M adrid 
a  Veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

IF R A N C iS C O  F R A N C O  
El Ministro de Industria y Comercio 

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O .  

D E  A G R I C U L T U R A
  __

D E C R E T O  de 28 de ju n io  de 1946 por el que se am p lían  
las lim itac ion es establecidas por el de 24 de septiem bre  
de 1938 sobre corta  de encinas y  alcornoques y poda de 
árboles forestales.

D urante el tiem po de vigencia de1 Decreto de veinticua
tro. de septiem bre de mil novecientos treinta y ocho, llam ado 
dio defensa de la riqueza forestal p rv a d a , se ha puesto de 
m anifiesto lá necesidad de defender num erosos montes cía
teos con encinas y alcornoques, de pequeña supi-rúcie ep 
general, que están convirtiéndose en rasos al am paro de la 
libertad que el Decreto m encionado concede a los propietarios 
para efectuar cortas anuales m áxim as de veinte árboles por 
finca y aprovechar adem ás el materia^ arbóreo preciso para 
ir# propio consum o dom éstico, y camb'én la conveme’ncia de 
evitar los excesos que se vienen cometiendo en ta ejecución 
de podas, en algunas especies forestales, encina, alcornoque 
y pino piñonero principalm ente, ¡no regu lad as poi la repetida 
disposición.

En atención a lo expuesto, a propuesta del M inistro de 
A gricultura y  previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  iprim ero. No obstante io dispuesto en el artículo 
cuarto del Decréfo de veinticuatro de septiem bre de mi] n o v e 

cientos treinta y ocho, no podrán efectuarse cortas de árbo
les de las especies encina y alcornoque sin obtener previa
mente la correspondiente autorización de curta de ios Ser
vicios Forestales, sea cualquiera el numero de árboles que 
se pretenda apear y  el destino que se intente dar al apro
vecham iento.
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Artículo  segundo —L as  podas de ios árboles forestales; en 

las especies que requieran esta práctica se solicitarán y au

torizarán, cuando proceda, conforme a los trámites dispues

tos para las cortas en el Decreto de va micuatru de septiem

bre de  mil novecientos treinta y ocho y serán realizadas en 
lo sucesivo con arreglo a las normas t u r  en relación a for

m a y tiempo sean dictadas por el Ministerio ele Agricultura 

Así lo d ispongo por el presente D v c e to ,  dado en Madrid 

a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura.
CAR LOS REIN SEGURA

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 5 de ju Iio de 1946 por el que se consideran 
puertos de interés general y puertos de refugio de pesca
dores los que se relacionan.

El Real Decreto-Ley de veinticuatro de lebrero de mil 
novecientos veintiocho determinaba los puertos qut deben con

siderarse coniu de interés general del Estado, y precisaba que 
los puertos clasificados como de refugio de pescadores por 
Real Orden de veinticuatro de agosto de mil novecientos 
veintiséis, conservaban este carácter siende sus obras costeadas 
por el Estado Dispone el Real Decreto-Ley antes citado que 

dicha clasificación podría modificarse cuando variasen *as cir

cunstancias que concurrían entonces en cada uno de los puertos 

afectados.
El tiempo transcurrido desde mil novecientos veintioch* y 

las diversas circunstancias que concurren en la actualidad en 
cada puerto, aconsejan una revisión de la clasificación entonces 

establecida, en la forma que a continuación se expresa.

A  propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de

liberación del Consejo de Ministros,

D  1 S P O  N G  O  :

Artículo primero.— Se consideran puertos de interés general 
y al propio tiempo puertos de refugio de pescadores,’ 'siendo sus 
(Aras costeadas por el Estado, los siguientes :

Pasajes, Bilbao* Santander, Gijón-Musel. Avilés, La  Comu
ña', Ferrol del Caudillo, Vigo, Huelva, Cádiz, A'lgeciras, M á
laga, Motril, Almería,* Cartagena, Alicante, T ívrev ie ja ,  Va

lencia, Castellón, V inaroz, Tarragona,  Barcelona, Palma de 
Mallorca, Mahón, lb iza ,^La  Luz y Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife , Ceuta, Melilla.

Articulo segundo.— Se consideran puertos de interés general 
y sus obras serán' costeadas por el Estado, loa sigu entes :

San Sebastián y Zumaya, en Guipúzcoa : Ribadesella, San 

Esteban de Pravia, Luarca y Navia, en O v ied o ;  Ribadeo hoz 
y  Vivero, en Lugo  ; Betanzos, Malpica de Bergantiños, Corcu- 

bión, Noya  y Puebla .de  Caramiñal,  en La Coruña ;  Puente de 

Cesures, V i l lagarc ía de Arosa, Pontevedra, Marín y Redondela, 
en Pon tevedra ;  Se\;illa; Puerto  de Santa María y Tar i fa ,  en 

C á d iz ;  Aguilas, en M u rc ia ; ’ Denia, en A l ican te ;  Gandía, en 
V a le n c ia ; JJum ana, en Castellón ; Los Alfaques y Tortosa, 

ert Tarragona ; San Felíu de Guixols  y Pa'lamós en Gerona ; 

A lcudia y Sóller, en Ba lea res ; Puerto  de Cabras y Arrecife, en 
L a s  Palmas de Gran Cana r ia ;  Santa Cruz de La Palma y San 
Sebastián de la Gomera, en Santa Cruz de . Tenerife .

ArLCUlo tercero.— Se clasifican como puertos de refugio de

pescadores, y sus obras serán costeadas por el Estado, los si
guientes :

Fuenterr'abía, Gueiaria y Motricg, en G uipúzcoa ; Ondá- 
rroa, Leqiie il io, Elanchove y Be, meo, en V izcaya ;  Castro 
Urdíales, Laredo, Santoña y San Vicente oe la Barquera, en 
Santander ; Llancas Lastres, Tazones, Candas, Luanco, Cudi- 
llero, Puerto de \ :•ga, Papiá" de C a sa r  jo y Castropol en 
Oviedo ; Bu: ola. Cillero, y San- L ’ prián. en L u g o ;  Santa M'arta 

de Ort igue ira ,  Cariño, Cedí ira. Mugardos, Ares, Scda-Fontán, 
Cayón, Cum ie,  Lage, Camarinas, Fin ¡sierre. Muros. El Son, 
Santa Eugenia de Ribeira, en La Coruña ; A.dan. Cambados, 
El Grove, Porto Novo, Bueu, Cangas, Bayona y La Guardia, 
en Pontevedra; Ayamonte e Isia ( ristina, en H u e lva ,  Chi- 
piona, Rota, Sanli-Petri y Barbate en C ád iz ;  E^tep<oia, Mar» 

bella, Fuengiro la y T o r re  del Mar, en Málaga ; Almuñécar, en 
Granada ; Adra, Roquetas de Mar, San Pedro v Garrucha, en 
A lm er ía ;  Mazarrón, TV.rtman v San P**dro del Pinatar, en 
M urc ia ;  Santa Pola, V il la jovosa, Benidorm, Altea, Calpe y 
jávea, t*n A l ican te ;  Cullera, en Valencia; Benicurló y Puus- 
cula, en Castellón ; Ametlla  de Mar y Cambiáis.-en T a r ra g  n a ;  
VillanueVa v ( íeitrú, G a r ra l . Matará v Xrenys de Mar en 

Barcelona ; Blanes. Estartit , Rosas, La Selva v l.a lEscalp/ en 
Gerona; Andraitx, Pollensa, Capdepera, Porto Cristo y 
Porto CoUmi. en M allorca; Ciudade.a. en M en o ira ;  San An
tonia Abad, en Ibiza , Cala Sabina en Form en te ra ; Cabrera, 
en Baleares; Las Nieves. Ai'inaga y Morgan errGran  Cana r ia ;  
Gran Tarajal.  en Fuerteventura ; San Mareo> de Icod y Abona, 
en Tener i fe -  Tazacorte en Las Palmas* La Estaca, en Hierro.

Articulo cuarto.—'Los puertos no incluidos en las relaciones 
anteriores tendrán el carácter de interés W’cal La- )bra> de 
los mismos serán ejecutadas con cargo a flus t< . de .as 
Diputaciones o Ayuntanocntos de que dependat Ki Estado 

podrá contribuir a su caste con una aportación máxima del 
cincuenta por ciento de; importe oe las obras, pudiendo además 
completar !a parte no correspondiente a¡l Estado las Asociaciones 
o particulares interesados en la ejecución de las mismas. Los 
proyectos correspondientes serán aprobados por el Ministerio de 
Obras Públicas, de cuyo estudio redacción y*ejecíirión estará 
encargada 'la^Comisión administrativa de Puerto*, a cargo di

recto del Estado, si se pretende aportación estatal, sin coste ‘ 
para dichos Organismos, en lo que afecta al estudio y redac
ción de provectos.

Artículo quinto.— L a s  pequeñas obras que se soliciten en 
parajes de* la costa se realizarán con cargo a la partida que 
en el presupuesto general del Estado figura como auxilio a 
lo£ Ayuntamientos y Asociaciones de Pescadores para ejecución 

de embarcaderos, rampas y otras pequeñas obras auxiliares o 
complementarias, así como para defensa de costas contra ía 

acción del, mar, siempre que las Corporaciones o Entidades 
interesadas aporten como mín.mft el diez por ciento del importe 

del coste de las obras, especificándose en cada caso la form a 
en que habrán de realizarse dichas aportaciones

Así lo -dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  
a cinco ’de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E3 Ministro de Obras Publicas,, 
IOSE MARIA F.-LAJQRÉDA V M.-VALDES

D ECRETO  de 5 de julio de 1946 sobre revisión de precios 
de los contratos referentes a la electrificación de las líneas 
de Madrid a Avila y Segovia.

L a  Ley  de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco sobre revisión de los precios fijados en los proyectos 

de obras adjudicados por subasta o  concurso en los distintos
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Departamentos m inisteriales y Ha Orden del Ministerio de 
O bras Públicas, de tres de octubre del mismo año, en la que 
Se dictan las normas que deben seguirse para ila revisión 
de las que dependan de dicho Ministerio, fueron redactadas 
para su aplicación a aquellas obras que más corrientemente 
se comprenden en el concepto de públicas en las que existe 
movimiento de tierras, fábricas diversas, afirmados, e t c .; es 
decir, obras caracterizadas por la intervención necesaria y en 
da mayor parte de los casos preponderante de', peón corriente 
y  porque en ellas se emplean pocos y determinados materiales 
cuyos precios suelen estar fijados taxativam ente en las dispo
siciones oficiales.

L a  modalidad especial de 'a lgu n as contratas de la electrifi- 
ficación de las líneas de Madrid a Avila y Segovia determina 
el que no le sean rigurosamente aplica1 Ies ios preceptos de las 
disposiciones citadas, ni tampoco, por consiguiente, los conte
nidos en el Decreto fecha veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis, que puso en vigor el cuadro de índices aplica
bles a obras de ila naturaleza antes indicada En lo que se 
refiere a los jornales, porque el peón corriente— que se toma 
como tipo en la Ley— apenas desempeña papel alguño en ios 
trabajos de electrificación, encomendados principalmente d obre» 
ros especializados de los diversos cometidos ; y, en Jo que se 
refiere a los materiales, por ser éstos tan variados en número 
como heterogéneos y caer frecuentemente fuera de la 'acción 
oficial, por lo que no son fácil mérito valuabl.es, ni partiendo 
de declaraciones oficiales, que no suelen existir, ni tampoco 
de los costes de sus m ateriales elem entales componentes y dé
la mano de obra que se supone precisa para* fabricarlos y porque, 
además, intervienen de una manera muy acusada otros facto
res estrictamente com erciales cuya ponderación se sale del 
marco de 'la Ley* de que .antes se ha hecho mención.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de O bras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Art'culo primero.— L as revisiones de precios de los contratos 
referentes a 'la electrificación de las líneas de Madrid a Avila 
v Segovia a 1 los que no puedan ser aplicados los preceptos 
le la Ley de diecisiete de ju lio de mil novecientos cuarenta y 

vinco se harán conforme a las normas que se consignan en los 
artículos siguientes, que tendrán, en cuanto no, se oponga a 
ellos, el carácter de supletorias de las contenidas .en la men
cionada Ley.

Artículo segundo.— L a  variación de la m ano de obra en los 
precios unitarios se revisará tomando como base el importe 
total íntegro del aumento o disminución del jornal del pro
ductor cuya intervención en la obra de que se trate sea más 
característica y preponderante, habida cuenta' de las cargas 
y obligaciones sociales. Se entenderá por iornal del productor 
el real y efectivam ente abonado por e\ contratista,

Artículo tercero.— Para calcular el im porte revisado de los 
precios de los materiales se aplicarán por el orden de prioridad 
en que se exponen, los criterios que pueden racionalm ente 
deducirse de las siguientes bases

a) Precios fijados oficialm ente.
b) Precios establecidos se£ún normas de algún departa

mento oficial o con s>u ¿quiescencia. E n este caso la fijación 
de los precios se Fiará a la vista de los informes dé las Entida
des oficiales correspondientes.

c) Resultado dé las inform aciones que pudieran realizarse 
y  referencias com parativas con los aumentos sufridos* por m a
teriales análogos, teniendo en cuenta los . ((índices ponderados 
de precios de los productos industríales».-que'sé publican en 
el «Boletín Oficial de Estadística del Ministerio de Trabajo».

Artículo cuarto.— Adem ás de los trám ites que se establecen 
en el artículo cuarto de la Ley de diecisiete de julio de mil

novecientos cuarenta y cinco y en la norma novena de la 
Orden de tres de octubre del misi o año, las prepuestas de 
precios revisados serán también sometidos a informe Jel Consejo 
Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, cuando 
así lo considere necesario el Ministro de Obras Públicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid 
a doce de julio de* mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE M ARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRET O  de 5 de julio de 1946 por el que se autoriza va 
ejecución por el sistema de contrata de las obras de «Mue
lle pesquero y dragados en el puerto de Muros (La Coru
ña)».

Exam inado el expediente incoado por 9I Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar, mediantp contrata, las obras del se
gundo proyecto modificado de «Muelle pesquero y dragados 
en el puerto de Muros» (La Coruña), en cuya tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigen te; 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación dd Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza al M inistro de O bras Públicas 
para la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras 
de «Muelle pesquero y dragados en el puerto de Muros» (La 
Coruña), con arreglo al segundo proyecto modificado aprobado 
técnicam ente por Orden m inisterial de caforce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro y af pliego de condiciones 
particulares y económicas que ha servido de base a la tram i
tación del expediente, con las modificaciones preceptivam ente 
establecidas para ambos en el artículo quinto de! Decreto de 
diez de mayo de mil novecientos cuarenta y seis y cuyo pre
supuesto de ejecución por el referido sistem a, que asciende a 
un millón noventa y siete mil seiscientas noventa y cinco pesetas 
con cinco céntimos, se distribuyó en dos anualidades: la del 
corriente ejercicio económico de doscientas cincuenta mil pesetas 
imputable al capítulo tercero, artículo quinto,' grupo séptimo, 
concepto tercero del presupuesto de gastos \rigente para el 
Ministerio de O bras Públicas, y la de mil novecientos cuarenta 
y siete por el resto d e  ochocientas cuarenta y siete mil seis
cientas noventa .y cinco pesetas con cinco céntimos con cargo 
a los ^créditos del referido presupuesto que en su día corres
pondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e<n Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Obras Públicas.

JOSE ..MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRET O  de 5 de julio de 1946 por el aire se autoriza para 
continuar por el sistema de administración las obras de 
«Dragado de los canales de <acceso a la esclusa», en el 
puerto de Sevilla. 

Exam inado el expediente incoado poi el M inisterio de 
O bras Públicas para la continuación tx>r el sistem a de ad
ministración de las obras de «Dragado de lo*, canales de ac
ceso a la esclufca», en el puerto de Sevilla, en cuya tram ita
ción se han cumplido los requisitos exigidos jpoa* la legislación
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vigente ; de conformidad con el Consejo de Estado ,  a pro
puesta deJ Ministro de Obras  Publicag y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo, primero.— Se autoriza al Ministro de Obras Pu
blicas para continuar por el sistema de administración las 
o b ras de «Dragado de los canales de acceso a la esclusa», 
en el puerto de Sevilla, con arreglo al proyecto reformado de 
las  mismas, aprobado técnicamente por Orden ministerial de 
seis .de abril de mil novecientos cuarenta  y cinco, importando 
su presupuesto de ejecución por el referido sistema la canti
dad  de doce millones seiscientas nueve mil trescientas setenta 
y cuatro pesetas con noventa y nueve céntimos, que repre
sen ta  un adicional de tres millones novecientas ochenta y och0 
mil veinticuatro peseta^ con treinta y ocho céntimos.

Artículo segundo.—El Importe del r c in o n - .  anteriormente 
mencionado que es imputable a los ío rdes  procedentes de la 
subvención del Estado de la Ju n ta  de Obras do! puerto de Se
villa se d is tr ibuye en dos a n u a l id a d e s ; la dvl corriente ejer
cicio económico .por valor de un millón cuatrocientas mil 
pesetas  y la do mil novecientos cuarenta  y siete por el resto 
de dos millones 'quinientas  0chen-ta y ocho mil veinticuatro pe
setas  con trein ta  y ocho céntimos.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de julio do mil novecientos cu aren "a y seis.

F R A N C IS C O  FRAN CO 
El Ministro d i  Obras Públicas.

JOSE MARIA P.-LADREDA Y M -VALDES .

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se autoriza la 

subasta de las obras de «Saneamiento de Colm enar (M á 
laga)».

E xam inado el expediente instruido por ej Ministerio de 
O b ra s  Públicas para la celebración de-la subasta de, las obras 
de  «Saneamiento de Colm enar (Málaga)», en cuya tram ita
ción se han cumplido los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente en la materia ,  asi como 'o-, preceptos de) artículo 
sesenta y siete de la 'Ley de Administración y Contabilidad 
ide la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Esta
do y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Se autoriza al Ministro de O bras  Públi

cas para la celebración de la subasta de las obras de «Sanea
m iento  de Colmenar (Málaga)», por cu presupuesto de tres
cientas cincuenta y dos mil doscientas sesenta y nueve pe
setas con catorce céntimos, que se abonará en dos anuali
dades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a cinco de julio de mil novecien tos , cuarenta y seis.

FR A N C IS C O  FRANCO
v El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA F.-LADREDA Y Ml.-VALDES

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se autoriza la 

subasta de las obras de «Saneamiento de Aldeanueva del 
Cam ino  (C á ceres)».

E xam in ado  el expediente instruido por el Ministerio de 
O bras  Públicas pa ra  la celebración de a subasta de las obras 
de «Saneamiento de Aldeanueva deb Camino (Cáceres)», en

cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos pol
la legislación vigente en la materia, a s í  c o m o  los preceptos 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Minis
tro de O bras  Públicas, de acuerdo coa ei du lamen del C o n 
sejo do Estado  y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públicas-- 

para la celebración de la subasta  de .as obras de «Saneam ien
to de Aldeanueva del C am ino (Cáceres)», p<» -u presupues
to do trescientas  veinte mil ciento cuarenta y nueve pesetas 
con ochenta y seis céntimos, que se abanar* en dos a n u a 
lidades.

Así lo dispongo por* el pre>ente De» reto, dado en Madrid 
a (^inco de julio de mil novecientos .cuarenta y sois.

F R A N C IS C O  FR A N CO  
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARÍA F-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 5 de ju lio de 1946 por e l q u e  se  autoriza la 

subasta de las obras de «Saneamiento de San  M artín  d e  

Trevejo (Cáceres)». 

E xam inado  el expediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicasypara la celebración de la subasta de las obras 
de «Saneamiento de San Martín de Trevejo' (Cáceres)», en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos pop 
la legislación vigente en la materia,  así como los preceptos, 
del artículo sesenta y siete de la 'Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta  del Mi
nistro de Obras Públicas, de acuerd»- con el dictamen del 
Consejo de E s ta d o  y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza a > Mi» istro de Obras  Públi

cas p a ra  la celebración de la subasta de las obras de «Sa
neamiento de San Martín de Trevejo (Cáceres)», por su pre
supuesto de doscientas siete mil ciento cincuenta y tres pe
setas con ochenta céntimos, que se abonará en dos anuali
dades. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O  
Eli M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA -Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se autoriza la 

subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas de A l
cublas (Valencia)».

E xam inado el expediente instruido por e l \ Ministerio de 
Obras Públicas .para  la celebración <ln la s ú b a l a  de las obras 
de «Abastecimiento de aguas de Alcublas (Valencia)», en cu
ya tramitación se han cumplido los req u in to s  exigidos por 
la legislación vigente en la materia, así como los preceptos 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, a p iopuesta  del Minis
tro de Obras  Públicas, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de E stado  y previa deliberación ¿el Co-nsejo de  Ministros,
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D I S P O N G O :

A rt ícu lo  ún ico .— Se au tor iza  al M inistro  de O b ra s  Publicas  
p a ra  la celebración de la su b as ta  de las obras d e - «A bastec i
m ien to  de a g u a s  de Aleublas (V a lenc ia '» ,  por sai p re sup ues to  
d e  d o sc ie n ta s  quince mil novec ien tas  noventa y cinco pese
tas  coi se ten ta  y cu a tro  cén tim os,  <{ue se a b o n a rá  en dos 
anua l idades .

Asi -o d isp on go  por el p re sen te  Decreto, dado  en Madrid 
a cinco de julio  de mil novecientos c u a re n ta  v scVis.

F r a n c i s c o  f r a n c o
El Ministro de O bras Públicas 

JO SE  MARIA F-LADREDA Y M-VALDES

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se autoriza la 

subasta de las obras del «Abastecim iento de aguas de Llosa  

de Ranes (Valencia)».

lExam inado ti expedien te  in s tru ido  pud e! M inisterio  de 
O b ra s  Públicas para  la celebr. ción de la su b a s 'a  de las obi a* 
de «Aba-t(« 'invento de a g u a s  de 'Llo*a- de Kanes (V* alen c í a ) », 
en cuya t ran  ilación se han cumplido  o ¿ ‘ reqmM tos exigidos 
por  la legislación vigent< en la n u t e n a ,  asi como los prerep- 
tos del artiruilo sesenta  y siete de ¡a I-evv de A dm inistración  
y C on tab i l idad  de la H ac ien da  Públh a, a p ropuesta  del Mi
n is tro  de O b ra s  Públicas, de ac -e rd í  co f el dictamen del Con- 
sejo d Est; do y prenda deliberación d d  C o nse jo  de M inistros,

DI SP O N G O  :

A rt ículo único.- Se au io r iza  al M in s t i o  de O b ras  Públi
cas para ¡a celebración de la su b as ta  d -  ras obra.- d- «Abaste- 
cimientr de a g u a s  de Llosa de (Ram-s (Y ••í-ncia)». por su 
p re su p u es to  d e  do*ci»-ntas' ve-nticinco mil ochoc ien tas  die. 

cincho peseta* con veintiún cén tim os,  s ue se ab o n a rá  en dos 
anua l idades .

Asi ¡o d ispongo  po.j e l p re sen te  Decreto, dado en Madrid 
a cinco de  julio de mil nos ociemos cu a re n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
tí. Vi;m<uv «ir )hra.‘ puhnc^

JOSE MARIA F-LADREOA Y vi VALDES -

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se autoriza la sub

asta de las obras de «Abastecimiento de aguas de Chella  
( V a lencia)».

E x a m in a d o  el expedien te  in s tru ido  por el Ministe rio  de 
O bras .  Públ cas  pa ra  la celebración de la subas ta  de las obras  
de «A bastec im ien to  de ag u a s  de Chella  (Valencia)», en cuya 
t ram itac ió n  se han cum p.ido  los requ is i tos  exigidos por la 
legislación vigeríte  en la m ater ia ,  asi como los preceptos del 
ar t iculo  sesen ta  y .siete de la Ley de A dm inis trac ión  y C o n 
tabi l idad  de la H acienda  Pública, a  p ropuesta  del Ministro 
dt O b ra s  Públicas, d e  acuerdo  con el dictam'en del Consejo  
d r  E s tad o  y prev ia  deliberación fcel Conse jo  de  Minis tros ,

D I S P O N G O :
Artículo ú n ic o . — Se au tor iza  al M inistro  de  O b ras"  Púb.i 

c a s  p a ra  la celebración d e  la su bas ta  de  las obras de ((Abas
tecimiento  de  ag u a s  d e  C he l la  (Valencia)», por su presupueste. 
d« c u a t ro c ien ta s  t re in ta  y cu a t ro  mil vein tidós pese tas  con 
se ten ta  céntim os,  q ue  se a b o n a rá  en dos ánua . idades .

Así lo d ispongo  por el . p re sen te  Decreto, dado en Madrid 
a cinco de  julio de  mil novecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Minis tro  d e  O bras Públicas,

JO S E  MARIA F.-LADREDA Y* M , VALDES

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se autoriza la su
basta de las obras de «Abastecimiento de aguas de T u éjar 

(Valencia)».

E xam in a do  el expedien te  ins tru ido  por el Ministerio  de 
O b ra s  Públicas  *)ara la celebración de la s u b a s ta  de  las obras  
de «Abastecí m-e.nt o de ag u a s  de T uéjar  ( V a lenc ia )». en cuya 
t r am itac ión  se han cumplido  los requ is i to s  ex ig idos  por la 
legislación v igen te  en la m ater ia ,  asi com o los preceptos del 
ar t iculo  «sesenta y sie te de la Ley de A dm inis tración  y C o n 
tabilidad de la H ac iend a  Pública, a p ropues ta  de» Ministro 
de O b ra s  Públicas,  de acuerdo con el d ic tam en  del Conse jo  
de E s tad o  y previa  deliberación del Conse jo  de M in istros ,

D I S P O N G O :
Artículo ú n ico .— Se au tor iza  al Minis tro  de O b ra s  Públi

cas para la celebración d e  la su bas ta  de  las ob ras  de «Abas
tecim ien to  de a g u a s  de T u é ja r  (Valencia)» , por su p resu 
puesto  de dosc ien tas  c incuenta  v cua tro  mil sr 'tecimta* dieci
ocho pese tas  con tre in ta  y tres  cén tim os,  que  se a b o n a rá  en 
dos anua l idades .

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto, dado en Madrid  
i cinco d e  julio de  mil novecientos cu a ren ta  ^y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de Obras Publicas 

fOSL MARIA F.-LADREDA Y M VALDES

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por e l q ue  se autoriza la 

subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas de A d e
m uz (Valencia)».

E x am in a do  el expedien te  in s tru ido  por el M inisterio  de 
O b ras  Púb.icas para  la ce lebración de la sub as ta  de la* obras  
de «A basteum ier t to  de a g u a s  de A-dcmuz (Valencia)» ,  en cuya 
tram itac ión  se han cum plido  lo* ' requisito* exigido* por la 
legislación v igente en la m ater ia ,  as. como los preceptos del. 
a r t icu .o  sesen ta  y siete de la (Ley de ’ Adm inistración  y C on
tabilidad d e  la H ac iend a  Pública; a p ropuesta  del M inistro 
de O b ra s  Públicas , de acuerdo con el d ic tam en  del C onse jo  
dé E s tad o  y p rev ia  deliberación del Consejo  de  M in is t ios ,

D I S P O N G O :
A rt ícu lo  ún ico .—Se au tor iza  al M’miistro de O bra*  Públicas 

p a ra  la celebración d e  la sub as ta  de la* obra* de «Abasteci
miento de ag u a s  de Ademuz ( V a le n c ia )», por su p resupues to  
de cu a tro c ien ta s  siete mil tresc ien tas  «sesenta y tres  pese tas  

.•:on vein tis iete  cén tim os,  que se ab o n a rá  en dos anua l idades .  
Así lo d ispongo por el p re sen te  Decieto , dado  en Madrid 

i cinco d e  julio de  mil novecientos cua ren ta  y seis.
F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro  de Obras Públicas 
JOSE MARJA F.-LADREDA Y M VALDES

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 p o r  e l  q u e  se autoriza 

la subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas de 

G ú d a r( T e ru e l) .

E x a m in a d o  el expedien te  in s tru id o  por e M iniste rio  de  
O b ras  Públicas para  la celebración Ya -uba«ta de b«s obras  
de «A bastec imiento  de aguas*-de Gúdar (Terue l )» ,  en cuya 
t ram itac ión  se han cum plido los ' - o  «sitos exigidos por la 
legislación vigente en la m a te r ia ,  a*i - orí o los p receptos ¿el 
artí'Cuh sesen ta  y siete de la *lx.*y de Admmi-ti  ación y C on 
tabilidad de la H ac ien da  Pública, a p rop u e s ta  del M in istro
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de Obras Públicas, de acuerdo con e l dictamen del Consejo 
de Estado y precia deliberación del Co.isejo dr Ministros,

D 1 S P O N Q O

Articulo Único -T-Se autoriza al M icistn de O bra» Públicas 

para la celebración de la subasta de las obra de «Abasteci
miento de aguas de Gúdar (T eru e l)», po* su presupuesto de 

cuatrocientas cuaronta y seis mil quiñi» m a» treinta y dos pe 

setas con cuarenta y ocho céntimos, q*ue se abonará en dos 

anualidades.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y seis

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Obras Públicas,

JOSE M A R IA  F.-LAD REDA Y M .-VALDES

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se autoriza la 
subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas de Val
deganga (Cuenca)».

Examinado el expediente instruido poi e1 Ministerio de 

O bras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas de V á id 'g  nga (Cuenca)», en 

cuya tramitación >e han cump'ido los requisitas exigidos por 
la legislación vigente en la materia, así come los preceptos 

del articulo sesenta y siete de la 'Ley de Administración y 

Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, de acuerdo »*or el di( tamen del Con- 
sejo de E »tado y previa deliberación dól Ccrscjo  de Minis
tros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al M* dstro de Obras Públi
cas para la celebración de la subasta .te la* obras de ((Abas
tecimiento de aguas de Valkloganga (Cuenca)», por su pre
supueste de ciento sesenta y siete mil cu atreve i ent as noventa 

y cinco pesetas con setenta y cuatro <éntimos. que so abo
nará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decieto. dado en Madrid
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Obras Públicas 

JOSE M A R IA  F -L A D R E D A  Y M -V A L D E S

D E C R E T O  d e  5  d e  j u l io  d e  1 9 4 6  p o r  e l  q u e  s e  
a u t o r i z a  l a  subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas de Al
modóvar del Pinar (Cuenca)».

Examinado ell exped ente instruido por el Ministerio de 

Obras Públicas para La celebración d e ja  ubasta de las obras 

de «Abastecimiento de aguas de AlmoJóvar del Pinar (Cuen 

ca )» , en cuya tramitación se han c u m p lió  io¿ requisitos exi 
gidos por la legislación vigente en 'a i r  tena, as' como Jo> 
pre< ep'tos del articulo sesenta y siete de* ta Ley de Adminis 

tración y Contabilidad de la Haciente Pública a propuesta 

del Ministro de Obras Pública», de acuerdo con el dictamer 

del Consejo d6 (Estado, y previa deliberación del Consejo d< 

Ministros,

D I S P O N G O :

Articule único. Se autoriza al Ministro de Obras Pública» 
para la celebración de la subasta de las obras de «Abasteci
miento de aguas de Almodóvhr del Pinar (Cuenca)», por su

p resup uesto  de c ien to  noven ta  y nueve  mil o c h oc ie n tas  ochen 

ta pese tas  con cuaren ta  y nueve cén t im o s ,  que se abonará  en 

dos  anua l idades .

A s í  lo d is p o n g o  por el p re sen te  De. j e ta  da do  en M a 

d r id  :í c in co  d e  ju l io  d e mil n ovee io  itas uar»*r<U y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O  

El Ministro de Obras Públicas 

JOSE M A R IA  F-LADRE.DA Y M -V A LD E S

D E C R E T O  d e  5  d e  j u l i o  d e  1 9 4 6  p o r  e l  q u e  s e  
a u t o r i z a  l a  subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas de Al
pera (Albacete)».

E x a m in a d o  el exped ien te  instruido por el M in is te r io  de 

O bras  Púb l icas  para la ce lebración de la subasta de las obras 

de «A b a s t e c im ie n t o  de a gu a s  de A lpera  ( A l b a c e t e ) » ,  en cu ya  

t ra m ita c ió n  $e han cu m p l id o  los req u is i to s  e x ig id o s  por la 

leg is lac ión v igen te  en la m ater ia  asi c om o  los preceptos del 

art ícu lo  sesenta y siete de la lx.*y de A dm in is t rac ión  V C o n ta 

bilidad de la H a c ien da  Pública ,  a propuesta  de M in is tre  de  

O b ra s  Públicas , de acuerdo  con el d ic tam en  del C o n s e jo  de 

Estado , y p rev ia  de iberación del C o n s e jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O

Artículo único.— Se  a u tor iza  al M in is t ro  de O b r a s  Pú b l ic as  

para la ce lebración de ;a subasta óe ¡ ob ra "  de «A b a s t e c im ie n 

to de agu as  de A lpera  (A lb a c e t e ) » ,  por su presupuesto de q u i 

nientas tres mil doscientas diez pesetas con d iec inueve  cén t im os ,  

que se abonará  en dos anua l idades

Así lo d ispon go  por el presen te Decreto ,  dado  en M a d r id  a 
cinco de  ju l io  de mil  novec ientos  cu aren ta  y seis

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro cíe Obras Públicas 

JOSE M ARIA  F.-LADREDA Y M :VALDES

D E C R E T O  de 12 de julio de 1946 por el que se autoriza la
ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Ampliación del embarcadero de El Con (Pontevedra)».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar, mediante contrata, las obras 

de «Ampliación del embarcadero <je E' Cojn» (Pontevedra), 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente; de conformidad con A Consejo de 

Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Vlinistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para la ejecución, por el sistema de contrata, de las 
obras de «.Ampliación del embarcadero de El C on » (Ponte
vedra), con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por 

Orden ministerial de treinta y uno de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro y al pliegc de condiciones par
ticulares y económicas que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, con las modificaciones preceptivamente es
tablecidas para ambos en el articulo quinto del Decreto de 
diez de mayo de mil novecientos .uarenta y seis y cuyo pre
supuesto de ejecución, por el referido sistema, que asciende 

a setecientas diecinueve mil ochocientas treinta y siete pese
tas con veintidós céntimos se distribuye en dos anualidades ; 
la del corriente ejercicio económico, de cien mil pesetas, im
putable al capitulo tercero, articulo cuarto, grupo décimo,
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concepto  sép t im o del P resu p ues to  de gas tos  vigente para el 
M inis terio  de (Miras P ú b ' i ra s .  y la de mil novecientos c u a 
ren ta  y siete, por el res to  de se isc ientas  d iecinueve mil ocho
c ien tas  t re in ta  y siete peseta* con veint idós cén t im os,  con ca r 
go al créd ito  del referido P re su p u e s to  qu e  en su día co r re s 
ponda.

A r t :cul0 segundo. El A yun tam ien to  de M oaña , de acuer- 
d< con el com prom iso  que tiene contraído , con tr ibu irá  a la 
ejecución d( las ob ra s  con el veinticinco po*r ciento de su im- 
port^. el que deberá re in tegrar  al E s tad o  en un iplazo m áx i
mo de veinhp años, devengand o  un in terés  anual del dos por 
cien to ,

\ s < lo d ispongo  por el p resen te  Decreto, dado  en Madrid 
a d<»ce de ju ’io de mil novecientos cu a re n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El M inis tro  de Obras Públicas 

JO SE  MARIA F-LAD REDA  Y M -VALDES

D E C R E T O  de 12 de ju lio de 1946 por el que se autoriza la 
subasta de las obras de «Segun d a  p resa de alzas móviles 
en el encauzamiento del r ío M anzanares (M a d r id )» .

E x am in a d o  .el expediente instru ido  por el Ministerio d< 
O b ra s  Públicas *para la celebración cíe la su bas ta  d e  laí
o b ra s  de  «Seguncja p resa de alzas móviles en el encauza 
m ien to  del río M anzanares  ( M adrid)»  en cuya tram itac ió r  
se han cum plido  los requ isi tos  ex ig ido ,  pot la legislación vi. 
gen te  en la m a ter ia  así com 0 los preceptos del ar t iculo  se 
sen ta  y siete de la -L ey  de A d m in s t r .c  ión y Contab il idad  d< 
la H acienda Pública, a p ropuesta  del .vlinistr*. de  O b ra s  P ú 
blicas, de acuerdo con el d ic tam en de’ Conse jo  de • E s tad o  )
previa deliberación del Conse jo  dt Ministros,

d i s p o n g o .
Articulo único.— Se autor iza  al M inistro  de O b ra s  Públi 

cas  para  la celebración d e  la su nas ta  de las obras, de «Se
gun d a  presa de alzas móviles en el encauzam ien to  del ríe
M an z an a re s  (M adrid)» ,  por su p resupues to  de un millón qu i
n ien tas  siete mil novec ien tas  vein tioeno pese tas  con treinta
y sie te  cén tim os,  que se abona rá  en  dos anualidades.

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto, dado  en Madrid,
a  doce ¿e  julio de  mil novecientos cua ren ta ,  y seis.

FRANCISCO FRANCO  
El Ministro Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M -VALDES

D E C R E T O  de 12 de ju lio  d e  1 9 4 6  p o r e l q u e  s e  a u to riz a  la  
subasta de las obras de «Defensa de C iaño contra los ríos 
Nalón y  Sam uño» (O v ie d o ).

E x a m in a d o  el expedien te  in s tru ido  por el Ministerio  de 
O b ra s  Públicas para  la celebración de a sub as ta  de las o b ra s  
de  «D efensa de  C iaño  co n tra  ’os ríos Nalór y S am uño»  
(O viedo) ,  en cuya t ram itac ión  se han  um plido los requisi tos  
ex ig idos por la legislación v igente en m a te r ia ,  asi como 
los preceptos del ar t ícu lo  sesen ta  y siete de la Ley de Admi
n is trac ión  y C on tab i l id ad  de la  H acienda  Pública, a p ro 
p ues ta  del M inistro  de O b ra s  Públicas, de  acuerdo  con el 
d ic tam en de) Consejo  de  E s ta d o  y previa deliberación del 
Conse jo  d e  M in istros,

D I S P O N G O :

Artículo único —Se au tor iza  al Mí O s t ro  de O b ras  Públi
ca s  p a ra  la celebración de la sub as ta  <ie las ob ras  de «De

fensa de C iaño contra  los ríos Nalon y Sam uño» (Oviedo), 
por su p re sup u es to  de novecientas ciru uenta  mil cincuenta  y 
una pese tas  con *e:enta y siete céntimos, que >e abonará  en 
dos anua l idades .

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto (iado en Ma
drid a doce de julio de mil novecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de Obras Puolicas 

IOS! MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 12 de julio de 1946 por el que se dispone 
que a partir del Presupuesto para ejercicio económioo 
de 1947, la plantilla del «C u e rp o  de Ingenieros Mecánicos 
de Ferrocarriles» y consignaciones que para el mismo fi
guran en el del año actual se extenderán referidas al de 
«Ingenieros Industriales» al Servicio del M inisterio de Obras 
Públic as, nueva denominación que en lo sucesivo tendrá 
el referido Cuerpo.

El anhelo sentido y r e i te radam en te  expresad* por el C u e r
po ¿e Ingenieros Mecánicos de Ferrocarr i les  iepend ien tes  del 
M inisterio  de  O b ra s  Públicas de queda» en su denom inac ión  
s i tuados  en el m ism o plano profesional en que se e n c u en tran  
sus  com pañeros  de  ca rrera  per tenecien tes  a los dos C uerpos  
oficiales d e  «Ingen ieros  In d u s t r ia o s» ,  a, servicio de lós Mi
niste rios  d e  Ind us t r ia  y Comerc io  y de H acienda,  así com o 
los que desem peñan  ca rg o s  afectos a  ios Servic ios de M ate
rial y T racción  de la Re<j Nacional de los Ferrocarr i les  E s 
pañoles  y de las d iversas  C om p añ ías  at Ferrocarr i les  de Vía 
(Estrecha, cuya inspección de servicios les está  ecom endada ,  
t iene su fun dam en to  en quv  si bien ei T í tu lo  Académico Su
perior de  « Ingeniero  Industria l»  *e creó in ic ia .mente por Real 
Decreto de cua tro  de sep t iem bre  *e mil ochuciento- c incuen
ta, con las dps únicas especia lidades sep a rad as ,  «Mecánica y 
Q uímica», que  en aquella época iban iban r am as  indus
tr iales, ya el plan de reform a de ia enseñan*,i de la ca rre ra ,  
p rom u lgad o  en diecinueve de agosto  de mil novecientos uno,  
suprim ió  las c i tadas  d enom inac iones  -us tan t iv as ,  exp resando  
qu e  en lo suce s i \o  el t ítulo de  ( Ingeniero Industr ia l» ,  com 
prendería  las especia lidades Mecánica, Q uím ica  y E léc trica .

E n t ienden  por ello in justi ficada la limitación técnica q ue  - 
expresa  la ac tual  denom inación  del Cuerpo , ya que o r ig ina
r iam en te  debió se: de «Ingeniero*- Industria les  Mecánicos», 
en lugar  de ((Ingenieros Mecánicos» s im plem en te  y que, a 
p a r t i r  de mil novecientos dos, riobió ser la de « Ingen ieros  
Industr ia les»  tan  sólo. Y siendo obvia la r azonada  a rg u m e n 
tación d e  su dem and a ,

A propuesta  de¡ Ministro de O b ra -  Públicas y previa de
liberación del Concejo  de  M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚniCO - A par t i r  del P resupues to  p a ra  el ejerc i

cio económico co rrespondien te  al año mil novecientos cuaren
ta  y siete, la plantil la  del «Cuerpo de Ingenieros Me» ánicos 
de  Ferrocarriles» y consignaciones qiu . para  el m ism o  figu
ran en el del año actual,  se en tenderán  re fe ridas  al de  «In
genieros Industria les»  al servicio oel Ministerio de O b ra s  Pú
blicas, nueva denominación q u e  en lo sucesivo tendrá  el ex
presado  Cuerpo.

Así lo dispongo por el p re sen te  Decreto, dado en M a
drid, a doce de julio de mil novecientos cua re n ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro oe Obras 'TinUeas.

JOSE MARIA F .i .A D RE D A  Y M.-VALDES
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M IN IST E R IO  DE LA 
G O B E R N A C IO N

O R D E N  de 10 de julio de 1946 por la 

que se hacen extensivos a las fam ilias 

de los m ovilizados del reemplazo de 1944 

los beneficios del llam ado «Subsidio al 

C om batiente».

lim o. Sr. : Habiéndose producido para 
ios individuos del reemplazo de 1944, 
a n á o g a s  condiciones a las que motivaron 
las Ordenes de 31 de eneru y q de junio 
de 1944 y 12 d^ junio de 1945. por la? 
cuales se ampliaban los beneficios del 
«Subsidio al Combatiente» a los fam iliares 
de los individuos casados de los reempla
zos de 1940 , 194c  * 942 Y  *943»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo i.°  Se hacen extensivos a las 
fam ilias de os movilizados del r e e m p la

/jo de 1944 iC)s beneficio? del llamad' 
«Subsidio ai Combatiente» conced do 
¡los individuos de los reemplazos de 1940 
1941, 1442 y 1943, por Ordenes de 31 dr
en ero y 9 de junio de 1944 y 12 de junio 
de 1945.

Art. 2.0 Tales beneficios alcanzarán 
exclusivamente a los familia* es de los mo
vilizados que, al tiempo de su inc rpo- 
ración a f ia s , se hallaren casados ep 
matrimonio vá ido y atendiesen con su 
trabajo personal al sustento de su espo 
sa e hijos.

Art. 3 .0 Lo dispuesto en los artículos 
anteriores entrará en vigor en i.°  de 
agosto próximo.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y efectos con si-guien tes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
•  M adrid, 16 de juilio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Mmo. Sr. Director genera! de Beneficencia 
y O bras Sociales j

MINISTERIO DEL 
AIRE

O R D E N  de 12 de julio de 1946 por la 

que se concede un mes de licencia, por 

enferm edad al  funcionario adm inis

trativo calculador doña O bdulia Iz

quierdo González.

Vista la instancia suscrita por doña 
Obdulia Izquierdo González, adm inistra 
tivo-ca culador con destino en la Ofici
na Central del Servicio Meteorológico Na-

cional, en la que solicita licencia por 
enfermedad, y visto el certificado de¡ re
conocimiento médico que lo acredita,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 33 de¡ R e g i 
mentó de 7 de septiembre de 1918 y Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder a la pelerida fun 
cionaria un mes con todo el sueldo, de 
licencia por enfermedad, que empezará a 
contarse a partir de i  publicación de la 
presenté Orden en al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O .

Madrid, 12 de julio de 1946.

G A L L A R Z A

MINISTERIO 
D E J U S T I C I A
O R D E N  de 1 1  de julio de 1946 por la 

que se cancelan los antecedentes pe
nales de don Telesforo Pulido D ávila  
obrantes en el Registro Central de P e 
nados y R eb eld es .

Exento. Sr. : Visto el expediente incoa, 
do, con el número 905, por La Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
Telesforo Pulido D ávila, de treinta y nue- 
ve años de edad, casado, con domicilie 
en G uadalupe (Cáceres), de profesión Mé
dico, en solicitud de la cancelación de sus 
antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer. 
do con la propuesta form ulada por la Co
misión de Penas Accesorias :

Que accediendo a 3o solicitado, se can
celen ios antecedentes penales que obrar

en el Registro Central de Penados y R e 
beldes dimanantes de la condena de ocho 
años y que le fué conmutada por la de 
seis años y un día de prisión m ayor, que 
le fué impuesta por el Consejo de Gue
rra ordinario de Cáceres el 17 de noviem 
bre de 1938, como autor de un delito de 
excitación a la rebelión.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 1 1  de julio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excm o. Sr. Presidente de la  Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 1 1  de julio de 1946 por la que 
se desestim a la petición deducida , al a m
paro de la Orden de 27 de diciem bre 
de 1944, p o r  Jo sé  N oguera Espasa.

Excm o. Sr. : Visto el expediente incoa
do, con el número 961, poi la  Comisión

j de Tenas Accesorias, a instancia de J<sé 
j. Nuguera Lvspasa, del -com ercio, coi re

sidencia y domici :o en Barcelona, calle 
de Lerma. núm. 42, en solicitud de la 
cancelación de sus antecedente? penales» 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con ia propuesta form ulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que se de?e?tMiie a petic-úi. d< diñ óla 
por José Noguera Esp.asa po» no =,er de 
aplicación, en su caso dada la califica
ción de los hechos por que fué rien d a- 
do, los preceptos sobre cancelación de 
antecedentes [.«nales dim anantes d e ' c o n 

dena impuesta por del’ los derivados de a 
rebelión militar.

Lo que dig*-.a V. E para -u conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V E. mucho., años

M adrid, 11 de juilio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  *

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
d<> Pena? Accesorias.

M I N I S T E R I O
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 15 de julio de 1946 por la 
que se aclaran las normas dictadas por 
la de 14 de mayo último sobre aplica
ción de gravam en a los pescados de lujo  
y m ariscos para prim ar artículos de 
prim era necesidad.

lim o. Sr. : Habiendo surgido dudas en 
la interpretación de la Orden ministerial 
de 14 de mayo últimb, en la parte refe
rente a la'aplicación del gravam en sobre 
pescados de lujo 'y  m ariscos para primar 
artículos ae primera necesidad,

Este Ministerio ha tenido, a bien acor
dar lo siguiente : 

i .°  E  ̂ gravam en sobre m ariscos y pes
cados de lujo estab ’ecido por e¡] aparta
do e) del artículo primero del Decreto 
de 15 de abri1 de 1946 y regulado en la 
norma quinta de ía Orden ministerial de 
14 de mayo siguiente, se liquidará y per
cibirá exclusivam ente en los puertos de 
origen. El importe de dicho gravam en 
quedará englobado en el precio de ori
gen, repercutiéndose así hasta el consu
midor final, pero sin que pueda ser ob
jeto de nuevo gravam en en las sucesivas 
transacciones que puedan hacerse en el 
mercado interior para la distribución deft 
producto por los diversos intermediarios.

2.0 L a  recaudación de este gravam en 
se efectuará por los Municipios que ten
gan establecido arbitrio sobre los produc
tos gravados en las condiciones fijadas 
en la norma quinta de ia  citada Orden
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m in 's ter ia l .  C aso  de no estar  sujetos a 
arbitrio  municipal,  la recaudación se 
e fectuará  en i as  lonjas  o centros de con
tratación por las autoridades  o funciona
r ios  de M arina  que ostenten la  delega
ción de la C o m isa r ía  G enera l de Abaste
c im ientos y Transportes  y, en su detecto, 
por el Adm inistrador  o en ca rg a d o  de di
cho estab.ecim iento. L a  comprobación de 
la s  cantidades a recaudar  se l levará a 
efecto por medio de los boletos que e x 
tiendan ilos subastadores para  la venta de 
la s  especies g r a v a d a s  qu e  tra iga  catia 
em barcción, en los que se hará constar  
la s  cantidades de cada pescado y precio 
abonado por cada  partida.

3 .0 En  el caso  de que la recaudación 
se efectúe por medio de los delegados de 
Ha C o m isa r ía  de Abastecim ientos y T r a n s 
portes o por los Adm inistradores  de las 
lon jas ,  su importe será ingresado en la 
D epositar ía  del A yuntam iento ,  la  que, a 
su vez, hará  entrega en las o fic inas  de 
H ac ien d a ,  con arreglo  a la norm a quinta  
de la c itada Orden ministerial  de 14 de 
m a y o  último.

Dios guarde a V . I. m uchos  años. 
M adrid ,  15  de ju lio  de 1946.

J .  B E N J U M E A

lim o.  Sr .  Director  genera!  de la C ontri
bución do U sos  y C onsum os.

MINISTERIO  
DE AG RICU LTU RA

O k D E N  de 19 d e ju lio  de  1946 por la que  
se  concede la E n c o m ie n d a  de N ú m e r o  
de la O rden  C iv i l  del Mérito  Agrícola  
a  don M a n u el  González M e so n e s .

l im o .  Sr .  : De conform idad con lo pre
venido en el artículo sexto del Decreto 
de 14 de diciembre de 1942, y en atención 
a  los méritos y c ircunstanc ias  que con
curren en don M anuel Gonzá-ez Mesones, 

Este  Ministerio, en uso de las tacul- 
tades que le confiere  el artículo octavo, 
pá rra fo  tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle  ei ingreso  en 
la Orden Civ i l  del Mérito Agríco la ,  con 
Ha categor ía  de C om endador  de Número.

L o  digo a V . I. para  su conocimiento 
y  efectos.

Dios g u a rd e  a V .  1. m uchos años 
M adrid ,  19 de ju lio de 1946.

R E I N

lim o .  Sr.  Secretar io  de la Orden C i 
vil del Mérito A gríco la .

O R D E N  de  19 de julio de  1946 bor la que  
se  concede la E n c o m ie n d a  de N ú m e ro  
de la O rden  C iv i l  del Mérito Agrícola  
a don E n r iq u e  G óm ez  R o d r íg u e z .  

l im o .  Sr .  : De conform idad con lo pre
venido en el a r t í c u l o . sexto  del Decreto

de 14 de diciembre de 1942. y en atención 
a los méritos y c ircunstancias  que con
curren en don E n riq u e  G ó m e z ,R o d r íg u e z ,  

E s te  Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo  tercero, del precitada Decreto, ha 
tenido a bien concederle  el ingreso  en 
la Orden Civi l  del Mérito Agrícola ,  con 
la categor ía  de C om endador  de Núm ero.

L o  digo a  V . I. para  su conocimiento 
>’ efectos.

D ios  g u a rd e  a V . I. muchos años. 
M adrid ,  19  de ju lio  de  1946.

R E I N

limo. Sr .  Secretar io  de la Orden C i 
vil del M’érito A gríco la .

O R D E N  de  19 de ju lio  de  1 946 Por la que  
se  concede la E n c o m ie n d a  de N ú m e r o  
de la O rd en  C iv i l  del M érito Agrícola  
a do n  J u an  C a y e ta n o  Vil lar López.

l im o .  Sr. : D e  conform idad con lo pre
venido en el articulo sexto del Decreto  
de 14 de diciembre de 1942, y en atención 
a  los méritos '  y c ircunstanc ias  que con
curren en don J u a n  C a y e ta n o  Villar L ó 
pez,

E s te  M in isterio, en uso de las facul
tades que ile confiere el articulo octavo, 
párrafo  tercero, del precitado Decreto, ha 
"enido a bien concederle  el ingreso 
la Orden Civil del Mérito Agrícola , con 
la categor ía  de Comendador de Núm ero.

L o  digo a V. 1. para  su conocimiento 
v efectos.

Dios guard» a V. I. muchos años. 
M adrid ,  19 de ju lio  de 1946.

* R E I N

limo. S r  Secretario  de la  Orden C i 
vil del Mérito Agríco la .

OR D E N  de  19 de ju lio  de  1946 Por la que  
se concede la E n c o m ie n d a  de N ú m e ro  
de la O rden C iv i l  det Mérito A g n c o la  
a don S e r a f ín  S a buc edo Arenal.

l im o. S i .  : De conform idad con lo pre
venido en el artículo sexto del Decreto, 
de 14 de diciembre de 1942, v en atención 
a los rrtéritos y c ircunstanc ias  que con
curren en don Sera f ín  Sabucedu Arenal,  

E s te  Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo  tercero, del precitada Decrete1, ha 
tenido a bi€*« concederle el ingreso en 
a Ordén Civil del M érilo  Agrícola , con 

‘a categoría  de Com endador de Número. 
L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
efectos.
Dios g u ard e  a V. I. mucho> iños. 
Madrid,  19 de ju lio de 1946.-

R E I N

(lmo. Sr.  Secretario  de la O iden C i 
vil del Mérito Agrícola .

' E D E N  de 9 de ju.Ho de ¡O-jb bot tu que  
se concede la E n c o m ie n d a  de N ú m e ro  
de la O rden l ' i v i !  del Mérito Agrícola  
a don E u g e n io  Marti San ch is .

l inio .  Sr. : De coníorm idao  con 10 p-e- 
.ehido en el artículo sexto del Decreto 
de 14 de diciembre de 1942. v en atención 
a  los méritos y c ircunstancias  que con- 
1 urren en don E ugen io  Martí  Sanchis ,  

Es te  Ministerio, en use de las tacui- 
t a d e s 'q u e  le confiere el artículo octavo, 
párra fo  tercero, del precitada Decreto, ha- 
tenido a oieo concederle el ingreso en 
ia Orden Civil del Mérito Agrícola , con 
ia categoría  de Com endador de Núm ero.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios gu arde  a V. 1. muchos años. 
M adrid,  19 de ju lio de 1946.

R E I N

limo. Sr.  Secretario  de la Orden C i 
vil del Mérito Agiíeo la .

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de  6 de julio de  1946 por la 
qu e  se n om bra a don B u e n a v entura  
Castro  R ia l  Catedrático  n u m er ar io  de 
la U n iv e r s idad de S a n t i a go.

l im o  Sr .  : En virtud de oposición, 
E s te  Ministerio ha icsurlti  nombrar a 

don B uen aventura  C astró  R ia l  C a ie d rá -  
lico num erar io  de «Derecho mercantil)) 
en da Facu ltad  de Dcvrerho de la U niver
sidad de Santiago ,  con el haber anua; de 
entrada de doce mil pesetas v dem/u ven
tajas que le conceden las disposiciones 
A gen tes.

L o  digo a  V . 1. para  su conocimiento 
v efectos.

D ios guarde  a V . I. m uchos años. 
M adrid, 6 de julio de 1946.

1B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Directo! genera'] de Enseñanza 
U n iversitar ia .

A D M I N I S T R A C I Ó N  
C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
D irección G e n e r a l de Adm inistra

ción L o cal
N om brando para las Depositarlas  de F o n

dos de Adm inistración  Local que se 
citan a los señores que se m en cio n a n .

E n  uso de las atribuciones, conferidas 
jo r  el pártan segundo del artículo pri
mero de a Ley de 23 de noviembre 
de 1940 \ e r  roso ución del concurso ge
ne ra ’ ('«invocado ai efecto,
. E s ta  Dirección* Genera l ha efectuado 
.os m>mbt ¡mi entos dej D c p M ' . i n o s  de 
fondo», de Administi ación Loca para las 
plazas que a continuación se expresan ’



B. O. del E.— Núm. 201  20 julio 1946 5739

NO M B R E  Y  A P E L L I D O S p L A / A s

D. Francisco  Ruiz Fe rnández ......................
D. Tégulo  B a rc o  A rteagabeitia  ..................
D. Mateo Lorente Hernández ..................
D. Antonio ‘M ancha G o n x á e z  ......................
D. Abibo U  íbarri Rozas ...............................
D. An*elmo F .  P a rra  M onje  ......... ............
D. G u il lerm o Laborda  [ordán ......................

D. Jo s é  Jul iá  Soiei ......................................

D. Aurelio H orta  Acevedo .........................
D. F ran cisco  Archil las y  Jim énez d e

Córdoba ......................................................
D. F a u s t in o  de la Peña Su s ia c  ..................

.Ayuntamiento de San  Sebast ián. 
Diputacióf dt* Guipúzcoa.
Ayuntam iento  de Murcia 
Ayuntamiento de E ! Ferrol del Caudillo.  
Ayuntamiento* de Logroño  
Ay untanvento  de San Roque (Cádiz).  
Avuñtamiento de C a lavera  de !la Reina 

(Toledo).
Ayuntam iento  de Cornelia  de Llobregat 

(Barcelona)
Ayuntamiento de V é lez -M álaga  (M á laga)

Ayuntam iento do Hellín (Albacete). 
Avuntam iento  de T a ra z o n a  d e Aragón 

(Zaragoza)

L o  que se publica a lo.s fines 'de .su 
notif icación a los interesados v los del 
recurso  de alzada que contra los nom bra
mientos efectuados puede interponerse an
te el E x cm o  Sr. Ministro de a G ober
nación en término ríe quince día*, a con
tar dei s igu iente  a la publicación de és
tos en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  F S .  
T A D O .  siendo de advertir que estas de
s ignaciones  no surten efecto» hasta que. 
resueltos los recursos que puedan pro
m overse  contra las m is iyas .  se publiquen 
los nom bram ientos con carácter  definitivo 

Madrid, n  de julio de IQ46 — El Di
rprtnr 00riera Tnsé F  M e r n a n d .)

Efectuando los n o m bram ientos provisio

nales de In terventores  de Fo n d o s  pa ra 

las plazas que se indican

En uso de las atribuciones que c o n ; . 
fiero el párrafo segundo del artículo pri
mero •’fck» a. Ley de 23 de noviembre 
de 1(140. y en ‘ c-solución del concurso .con. 
v oca do a! efecto.

E sta  Dirección G e n e r a 1 ha efectuado 
los siguiente» nombram ientos de Inter
ventores de Fondo» para las plazas que 
se expresan  r

NUM. P L A Z A S INTERVENTOR NOMBRADO

1

2
3
4
5
6
7
8
9

1 0

1 1
12
13
14
15
16

17
18 
19
20
21  
22
23
24
25

26
27
28

29
30 
3 1
32
33
34 
35  
36 
37

1 38

Diputación de Sevilla  ...........................

Dinutación de M á la g a  ............................
je fa tu ra  de jaén
Diputación de S a l a m a n c a ’ ..................
Avim iam iento  de La C o ruñ a  ........
Diputación de B adajoz ......................
Cab i ldo  Tn*urnr de G r a r  C a n a r ia  . . .
A v u n t/  M m r e s a  'Barre<lona) .........
A v u n t 0 Sanlúoar de B a rra m e d a  ' C á 

diz) .............. ..................................................
A v u n L 0 B eñarrova  • Pueblen u e v  0

(Córdoba) ........... ...................................... .
Avunt.0 Fa lencia  .  .....................................
Avunt-.0 Mérida (Badajoz)  ..................
Avunt 0 M iranda d Ebro (Burgos) .
Ayu^n*.0 Co lle ra  (V alencia)  ................
Avunt 0 E íbar  'G uipúzcoa) ..................
Avun 0 B u ja lan ce  (Córdoba) .............

Avunt 0 M arín  (Po nfevxedra) ...........
Avunt.0 Gandía  (V a V n c ia )  .............
A y u n t/  Yecla  (Murcia"' ......................
Avunt.0 Fuenteóbejuna (C órd °b a) . . .  
A vu n i .°  A'lmendralejo (Badajoz)  . ..
Avunr 0 Teld e  ( L a s  Pa m as) ........... .
Avunt n C a r a v a c a ’ (Murcia) ................
Avunt'*  Alcantarilla  (Murcia) .............
A yunt.°  L ir ia  (V alencia)  .......................

A y u n t 0 L o ja  (G ra nad a)  ........................
Ayunt.0 O liva  (Valencia)  .............. .
A y u n t 0 S  Fe líu  de L lobreg at  .(Bar

celona) .....................................................
Ayunt ’ S a n ta fé  (G ra nad a)  ............. .
A y u n t0 Man acor (Baleares)  ................
Ayunt.* V ivero  'L u g o )  ...........................
Ayunt 0 Astorga 'L eón )  ..................¿...
Ayunt 0 M iguelturra  (Ciudad Real) .  
A yuntT M aV ena del Alcor (Sevilla). 
Ayunt." C a n g a s  de Onís  'O viedo). . .  
Ayunt " C o rte g a n a  'H u e lva )  . . . . . . . . .
Ayunt." Q uintana de la Serena  (Ba-

dajoz) ............................................................
A v u n t 0 C o lm enar  de O re ja  (M a 

drid) ..................... .................................. . . . .

D  R a fa e l  Rodríguez - Moñino y R o d r í
guez.

D. Antonio Guerrero  Andrés.
D. Nicolás Bellido Robles.
D. ju an José  Ruiz Soler.
D. luán B' nevto Sanchís .
D. Antonio G o s á ’ vez L :rriiñana.
D luán Ram írez  Suárez.
D. Miguel Martín [.aplaza.

D. Miguel F rá u  Vü la longa.

D. luán  T ó b a m e la  G arc ía .
D. T im oteo Pérez Rodríguez.
D. losé María  Laulíón Alvarez.
D. C ésar  G arc ía  Alvarez:
D  lu án José  Sánchez de Pedraza.
D  Ensebio G o as  B asanta .

D .  A nge1 losé M aría  López v Fernández 
Clemente 

D Andrés Sandoval Panasachs .
D Lu is  Villena Paterna.
D Pelegrín Rodríguez Com esaña.
D losé Sánchez García .
D  Eugen io  G rag era  Cordero.
D  R a fa e l  Betancqrt López.
D. Vicente Antón Torregrosa .  ■
D. fnaquín Relmonte Garc ía .
D. Fernando J im énez y González de Re- 

quena.
D  fosé Luis  Martínez Sáez.
D, Fernando Cruzado Vicente.

D. L u c a s  Diez González.
D  C ayetan o  Suáre2 Lorite .
D  Andrés Alcover G alm és.
D T o m á s  Sánebez Parra .
D D arío  de Mata Fernández.
D. R am ón Guerrero  Ruiz.
D. Angel Sa lva g o  Avecil la. '
D  (osé R e v ia  Sánthez.
D. Em il io  Cañete  L la m a s .

D. Angel Memdo Seguro .

D. Angel Fernández de Tipso y Vélez.

Lo que *e publica a los fines de su no- 
t’ ficac ón a los ínter* *adns y a ¡os del re
curso de alzada que contra ios- nom bra
mientos efectuados puede interponerse an
te el excelentísimo *•»• ñor Ministro de la 
Gobernación e,n término de quince o ías  
hábiles, a contar del sigu ente a la pu
blicación de estos nom bram ientos en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
siendo de advertir  que ¡as designaciones 
no surtirán electos hasta que. resueltos 
los recursos que puedan prom overse con
tra las m sirias, se publiquen los no m b ra
mientos com carácter definitivo.

Madrid, 16 de julio de — El D i
rector genera l,  José  F.  H ernando.

Dirección G e n e ra l  de C orreos  
y  T e le co m u n ica c ió n

( C orreos. Sección 4 . ( R e d  P os t a l ) . — 
Negociado  de C entros  y Enlaces)

A n un cian do  subasta urgente  para l a con
ducción del  correo, en ca rru a je  de trac
ción de sangre,  entre las O ficinas del  
R a m o  de Lir ia  y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta  urgente para contratar la con
ducción del -correo, cm carru a je  de trac
ción animal,  entre las oficina* del R a m o  
de L  ria y » îs estaciones férreas,  en el 
tipo de siete mil j>e*eta* anuales ,  y con 
arreglo a las dem ás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al público 
que el referido pi ego se ba ilará ,  de m a 
nifiesto en la Adm inistración Principal de 
Valoncia y estafeta de L ir ia  hasta el día 
7 de agosto  próx. 1110, y que la apertura  
de pliegos tendrá lugar el día 12 del mis
mo mes, a la* once horas- vp la A d m i
nistración Principal de Valencia .

M a d r ’d, 15 de julio de.iqqb.-— Ei D i
rector genera l,  L .  Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F  de T . ,  natural de .........   vecino
de ........, se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de ........  a . . . . . . .
y v iceversa, por el precio de ........  {en le
tra) pesetas . . . . .  (en letra) céntimos, con 
arreglo  a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición, acom paño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ........ la fianza de
1.400 pesetas.

{F e ch a  y firma del i/nteresado.) 

1 .23S-A. C .

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ram o de Albacete y Ossa de 
Montiel.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta ,  para contratar  la conducción 
del correo em automóvil ,  entre las' Ofi
cinas del R a m o  de .Albacete y O ssa  de 
Montiel, en el tipo de ocho mil pesetas 
anuales ,  y con arreglo  p las demá» vun- 
diclones del pliego 'correspondiente ; se ad
vierte  al público que el referido pliego 
se hallará de rhanifiesto en la A d m in is 
tración prirfcipal de Albacete hasta el d ía  
16 de agosto de 1946, y que la ap ertura  

de pliegos tendrá lu g a r  e l  d ía  21 de dí-
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cho mes, a las once horas, en la repeti
da Administración Principal.

•Madrid, 15 de julio de 1946.— El Di
rector general, L. Rodríguez.

M odelo da proposición

Don F. d-e T . ,  natural de ......... vecino
de ....... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ........ a .......
y viceversa, por el precio de .......  (en le
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ........ la fianza de
1.600 pesetas.

(Fecha y. firma £11 imterésado.)

1.237-A. C .

M IN IST E R IO  D E  JU STIC IA
D irección  G eneral de los Registros

y del Notariado
R esolución en el recurso gubernativo in

terpuesto por doña Pilar R ogina F er
nández contra la negativa del R eg is
trador de la propiedad de Ceuta a ins
cribir una escritura de segregación y 
c om praventa .

Exorno. Sr. : En el recurso gubernati
vo interpuesto por doña Pilar Rogina 
Fernández contra fia negativa del Regis
trador de la Propiedad de Ceuta a ins
cribir una escritura de segregación y 

. compraventa, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación de la recurrente ;

Resultando que en la ciudad de San 
Roque, a 15 de septiembre de 1943, '
Notario don José' María Angulo Pérez 
«dió fe de una escritura por la cual don 
C a m ilo  Montero Pérez, facultado por 
doña Pilar Rogina  Fernández, en una 
escritura de poder especial autorizada 
en Ceuta, a S de julio de 1943, por él 
Notario don José María Mur Badabri- 
g a ,  vendió en nombre de su mandante 
la don Gabriel Rocamora G arcía, por el 
jprecio de 490 pesetas, una porción de 
terreno de 204 metros cuadrados, sita 
en el cam po exterior de Ceuta, para que 
constituya finca r.uéva e independiente, 
segregada  de una parcela, señalada con 
el número 98 que doña Pilar había ad
quirido nel E stad o  Español,  representa
do por don Mariano Pérez Garzón, Ad
ministrador especial interino del Patri
monio especial de Ceuta, según escritu
ra  de 10 de mayo de 1940, ante el No
tario de Ceuta don Diego (López Moya, 
en la cual la compradora reconoció no 
tener derecho alguno sobre el solar v fá
brica de energía eléctrica, actualmente 
destinada a vivienda de militares, per-, 
tenerientes a l ramo de guerra, y ac< 
fenecientes ai ramo de guerra, y aceptó 
la  finca con todas las servidumbres de 
carácter público o privado que la afec
tan, «tales como pistas militares, ser
vidumbres de paso, lineas te’egráfica* y 
telefónicas, conducciones subterráneas o 
al descubierto y dem ás servidumbres 

‘ aparentes, sean continuas o disconti
nuas»:

Resultando que presentada primera 
copia de la escritura de segregación y 
compraventa, en la cual obran transcri
tos  los pertinentes' particulares de la de

poder éspecial, se puso a continuación 
la siguiente n o ta :  «Presentada la prece
dente escritura a la.s <ji-ez horas oel día 
de hoy con d  número ciento siete al 
folio veintidós del tomo trece del diario, 
se suspende su inscripción por observar 
■el defecto de estar la finca de que se 
hace la segregación y venta afecta a 
una prohib’clón de enajenar impuesta 
por el Exorno. Sr. Alto Comisario dc- 
E spaña en Marruecos y Gobernador Ge
neral de las Plazas de Soberanía de fe
cha diez y nueve de noviembre de mil 
.novecientos cuarenta, y siendo insubsa
nable dicho defecto, no se tomó anota
ción preventiva de suspensión»;

Resultando q te  doña Pilar Rogina 
Fernández interpuso recurso guberna
tivo contra la calificación y solicitó «que 
se declare nula y sin ningún valor y 
efecto la anotación referida que se dice 
ámpuso la Autoridad gubernativa y se 
declaré en consecuencia inscribible la 
transmisión verificada», con imposición 
de costas al R e g is t ra d o r/a le g a n d o  que 
a  la recurrente corresponde en pleno do. 
minio la parcela matriz número 98, ra
dicante en el Campo exterior de Ceuta, 
la cua] «le fué concedida en usufructo 
por el Estado Español a  quien perte
necía el dominio úti de la misma v cu
ya  propiedad la legitimó, mediante la 
redención del censo, en 10 de mayo de 
1940, desde cuya fecha tiene pleno d°~ 
minio sobre la m is m a » ; que en la fe
cha del otorgamiento de la escritura de 
compraventa y segregación ignoraba que 
el inmueble estuviese afecto a una pro
hibición. de e n a je ra r  impuesta por la 
Alta  Com isaría de E spaña en Marrue
co s ;  que la concesión de la parcela nú. 
mero 98 se hizo por Orden de la C o 
mandancia G enera1 de dicha plaza en 
16 de agosto de 1915, con arreglo a va
rias disposiciones legales, relativas a 
concesiones de parcelas, dictad is a par
tir de 2 5  de sepriembre de 1 8 7 7 ; que 
previa  la redención del censo, en la for
ma preceptuada por la L e v  de 29 de 
julio de 1933 Y í or e|l Reglamento de 
4 de mayo ae i 9 54> le fué otorgada la 
citada escritura de 10 de mayo de 1940 
de legitimación de la propiedad ne la 
parcela conce lida. título que tué ins 
erito en el Regí» ire de la Propiedad de 
Ceuta el 7 de jr^ io  del mismo año 1940; 
que el comprador de la porción segre
gada, don Gabriel Rocamora, puso en 
conocimiento Ia recurrente la nega. 
tlva del Registrador a inscribir la por. 
ción segregada, fundándose en una ano- 
tación de prohibición de enajenar, cuya 
existencia no jpodía sospechar* porque no 
tenía noticia de que se haya instruido 

.expediente judicial o administrativo en 
e] cual hubiera podido adoptarse una 
medida de tal natura leza ; que la recu. 
rrente solicitó del Registrador de Ceuta 
certificación literal, que se acompañó 
al escrito inicial de! recurso, de to- 
dos los asientos relativos a la parcela 
y observó que la anotación de prohibi
ción de enajenar fué extendida a conse
cuencia de un oficio del IV legado guber 
nativo en Ceuta dirigido a] Registrado» 
del partido el 23 de noviembre de 1940 
que en la anotación copiada en la cer 
tificaeión se hace constar que primera, 
mente ’fúé denegada la anotación d< 
•prohibición de enajenar, por no habet 
sido decretada por juez o Tribunal com 
petente, pero que, habiendo sido reite. 
rad a  la Orden, el Registrador accedió

a practicar la anotación, por estimar 
que no existe el defecto aludido, toda 
vez que el Alto Ca misario, según se ex
pone en la mscrip» lón. «oMonia la re
presentación total del Estado ' Español 
en Marruecos, máxime en e-1 ramo de 
guerra, a cuyo nombre está inscrito to
do el Campo exterior de Ceuta y del 
cual ha sido segregada la parcela ob
jeto del presente asiento» ; que en la 
inscripción a favor de la recurrente se 
dice que «el Estado Español es dueño de 
•la expresada finca, de donde esta  pro
cede, por haberla adquirido por cesión 
•que je hizo el Imperio Marroquí, en vir
tud del Tratado de W ad -R as  de 26 de 
abril de 1860, según resulta de la citada 
Inscripción primera, y como tal cedió 
luego a los particulares el disfrute de 
parcelas  por ciertas disposiciones lega
les que se inician con la Rea Orden 
de 25 de septiembre de 1877, entre ellas 
la que se registra bajo este número cuyo 
disfrute fué cedido a doña Pilar R ogina  
•Fernández.)); que, según resulta de la  
•misma inscripción, el Campo exterior 
de Ceuta .no ha estado inscrito a favor 
del Ramo de guerra, sino a nombre del 
E s ta d o  Español ; que conviene puntua
lizar que Ceuta y su partido son terri
torios de Soberanía Española y  no te
rritorios marroqires, y que la Orden 
sobre prohibición de enajenar se con
trae  a parcelas indebidamente legi
tim adas desde 1 0 de abril fje 1940 ; que 
'las' atribuciones **n las plazas de Sobe
ranía del Alto Com isario  d e E sp añ a  en 
M arruecos, como Gobernador General 
de las mismas, se hallan definidas en 
el Decreto de 19 de febrero de 1934 Y 
son las que «las Leyes y Reglamentos 
reservan v atribuyen a los Gobernadores 
civiles», es decir, que el Alto C o m isa
rio en las plazas de Soberanía repre
senta al Poder ejecutivo; que no existe 
precepto legal alguno que faculte a los 
Gobernadores civiles para dar órdenes 
como la enviada a'l Registro de la Pro- 

.piedad de Ceuta, y si el Alto Com isario  
consideraba que <Hbía prohibirse la ena
jenación de las parcelas concedidas en 
el Campo exterior de Ceuta, debió acu
dir al órgano jurisdiccional adecuado, 
o  sea al Juez  o Tribunal com petente; 
que es imposible encuadrar, dentro del 
marco que delimita las atribuciones de 
la autoridad gubernativa, la Orden que 
dió lpgar a la anotación de prohibición 
de enajenar, por lo cual, en la esfera 
del derecho, dicha Orden se debe tener 
por inexistente y no debe producir efec
tos jurídicos, por adolecer de falta de 
facultades legales en quien la dictó; 
que por ser un acto nulo de pleno de
recho no debe causar perjuicio alguno 
a persona contra la cual no se ha se
guido proced’ rriiento judicial ni adminis
trativo; que u.no de los prjnciptos fun
damentales 'de nuestro régimen hipote
cario es e de legalidad v los funcio
narios públicos no deben prestar obe
diencia a las órdenes que impliquen in
fracción clara y terminante de la L e y ;  
que, por lo tanto, la orden que dispuso 
•la anotación de la prohibición de ensu 
je n a r 'v  esta anotación son nulas, .según 
el artículo 4.0 del Código c iv i l ;  que el 
artículo 18 de la 'Ley Hipotecaria tué 
también infringido: que as anotaciones 
preventivas y especialmente cuando se 
decreta la prohibición de enajenar de
ben ir precedidas* de un expediente: que 
en las anotaciones es obligada su limi-
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tación en el t iempo por ser de esencia 
temporal ,  como demue st ran  los ar t í cu
los Sí), t)2 y ()6 lid R eg la me n to ,  v nun 
ca deben lenoi una duracjón indef inida 
sobre todo desconociendo,  como se des. 
conoce en id ;imi de recurso ¡a f in,i;f• 
dad de la g a r a n t í a ; que  en las  anota,  
•cienes prohibi t ivas  de ena j ena r  se e x i 
g e  la ex i s tencia  de un be ne f i c i a r e  de 
tal restr icción dominical ,  no sólo desdf- 
el punto de vUta  civil,  sino también 
ídesde el  punto de vista hipotecar io,  y 
la omis ión del mi smo const i tuye  L  que 
un conoc ido  profesor  ha l l amado «nu- 
d u m  procceptum»,  es <]ecir, una o bl i ga
ción sin derecho c or r e l a t i vo ;  que de la 
anotac ión de que  se t rata resul ta  una 
•vinculación,  un e s tanca mi ent o  de bie
nes ,  en perjuicio de la sociedad y del 
m i s m o  modo que  lleva cuatro años  de 
v i ge n ci a  podría l levar  c ua tro  generacio-  

.m e s ; que la prohibición de enajenar  n u n
c a  puede ser o rdenada gu'berpati  va l úen
te  y,  sólo pueden acord ar l a  ' los  J u e ce s  
«en juicio 0rdinar io como dec lara  la R e 
solución de } de julio de 1SS1  ; que t a m
poco  puede presc indi r  se de los requisi 
tos es tabl ec idos  en el art ículo 72 de  la 
ley Hipot eca r i a  ; que e x a mi n a d a  la O r 
den -de la Al ta  C o m i s a r i a  se observa  
fque no se refiere a la f inca rje la reí ll
órente sino .a las pa rce l as  i ndebida
mente  l eg i t ima das ,  es  decir ,  a l as  pa r 
c e l a s  respectó d e  las cua l es  se h a g a  por 
J a  Aut or idad compet ent e  la declarac ión 
de que  su legi t imación fué indebida,  y 
q u e  al no especi f icar  di cha Orden c uá 
les son las parce las  indebidamente  le
g i t i m a d a s  hay que suponer  que  e s a  de
claración se hizo «iii ment e» ;

R e s u l t a n d o  q u e  el  R e g i s t r a d o r  d e  la 
P r o p i e d a d  a l e g ó ,  c o m o  ú n ic o  f u n d a m e n 
to  de  su J iu ta ,  q u e  el a r t í c u l o  5 1  del  
R e g l a m e n t o  H i p o t e c a r i o  e s t a b l e c e  q u e  
<dos a s i e n t o s  de*l R e g i s t r o  e s t á n  b a jo  
l a  s a l v a g u a r d i a  de  los  T r i b u n a l e s  y p r o 
d u c e n  t o d o s  s u s  e l e c t o s  m i e n t r a s  n o  se  
d e c l a r e  su n u l i d a d » ;  y ,  e x p u s o ,  c o m o  
a n t e c e d e n t e s  de*l c a s o ,  lo s  s i g u i e n t e s :  
q u e  el 7 de  le b r e r o  de  19 4 1  se  p r e s e n t ó  
-en el R e g i s t r o  un o f ic io  d e l  Ó e-legado 
d e l  G o b i e r n o  en  C e u t a ,  t r a n s c r i b i e n d o  
o t r o  del  A l t o  C o m i s a r i o ,  G o b e r n a d o r  
G e n e r a l  de  j a s  p la z a s  de S o b e r a n í a ,  p a r a  
q u e  o r d e n a s e  al R e g i s t r a d o r  d e  la P r o 
p i e d a d  de C e u t a  « q u e  no s e  e f e c t ú e n  
operac. io .ns d e  v e n t a ,  c e s ió n ,  J r a s p a s o ,  
g r a v a m e n  ni c u a l q u i e r a  t r a n s m i s i ó n  q u e  
p u e d a  m o d i f i c a r  la  s i t u a c ió n  ju r íd i c a  
a c t u a l  de la s  p a r c e l a s  q u e  h a n  s id o  in- 
d e h id a n h e n te  l e g i t i m a d a s  d ^ s d e  e l  i . °  d e  
a b r i l  de 1940» ; q u e  en v i r tu d  del e x p r e 
s a d o  o f ic io  se  p r a c t i c ó  la c o r r e s p o n d i e n 
te  a n o t a c ió n  e n  ’ a f in ca  o b j e t o  de  la  e s 
c r i t u r a  c a l i f i c a d a  y  d e  o t r a s  m á s ,  c o 
p i á n d o s e  l i t e r a l m e n t e  en  lo s  a s i e n t o s  el 
i n d i c a d o  o f i c i o ;  q u e  e l  1 6  de o c t u b r e  d e  
' 1943  el i n f o r m a n t e  d i r i g i ó  un e s c r i t o  al  
'D e l e g a d o  del G o b i e r n o  en C e u t a  m a n i 
f e s t a n d o  q u e  e n  c) m e s  de s e p t i e m b r e  
d e  1940, p o c o  d e s p u é s  d e  h a b e r  t o m a d o  
p o s e s i ó n  del R e g i s t r o ,  fu é  l l a m a d o  u r 
g e n t e m e n t e  a  T e t u á n  por e l  A l t o  C o m i 
s a r i o  y G o b e r n a d o r  G e n e r a l  d e ' l a s  p l a 
z a s  de S o b e r a n í a ,  q u ie n ,  en p re se n c ia  
«de d ic h o  D e l e g a d o , ,  le  m a n i f e s t ó  q u e  le  
Ñ a m a b a ‘p a r a  ciarle ¿a o rd en ,  q u e  re c ib i r ía  
d e s p u é s  por esc r i to ,  pero  q u e  d e b ía ^te n er  
por  re c ib id a  d esde  a q u e l  m o m e n t o ,  d e  
q u e  en  n in g u n a  f o r m a  y por n in g ú n  co n 
c e p t o  p e r m i t i e r a  la t r a n s m is ió n  o e n a j e n a 
c ión  de a s  pa.  c e l a s  q u e  h a b ía n  sido le g i t i 
m a d a s  ú l t i m a m e n t e ;  q u e  d e s p u é s  r e c i 

b i ó  el o f ic io  o r d e n a n d o  la p r o h ib ic ió n  
ue e n a j e n a r  v e n te n d ió  q u e  la fo r m a  d e  
c u m p l i r  -la o rden  e r a  e x t e n d e r  |a a n o ta ,  
c ión del n ú m e ro  c u a r t o  del a r t í c u lo  42 
de la ley  H i p o t e c a r i a ,  p u e s  a u n q u e  el 
ó r g a n o  ‘ a d e c u a d o  e s  el J u e z  c o m p e t e n 
te, p r e v io s  J o s  t r á m i t e s  l í g a l e s ,  d a d o  lo 
t e r m in a n t e  d e  la o r d e n ,  c u y o s  m o t i v o s  
no lo in c u m b  a e x a m i n a r ,  d e b ía  c u m 
plir  lo a c o r d a d o ;  q u e  h a n  t r a n s c u r r d o  
m á s  de t re s  a ñ o s  sin h a b e r  s id o  c o n f i r 
m a d a  j u d i c i a l m e n t e  d ic h a  p r o h ib ic ió n  y 
ha ha bi do m u c h o -  i nt e - o - e d  v e i u i e  
e l lo s  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  C e u t a ,  q u e *  
h a n  e x t e r io r iz a d o  bu p r o p ó s i t o  de e n t a 
b l a r  r e c u r s o  g u b e r n a t iv o  a n t e  la D i r e c 
ción G e n e r a l  de lo*- R e g i s t r o s  y del  N o 
t a r i a d o  p a r a  q u e  ce s e n  los  p e r ju i c i o s  
q u e  c a u s a  tal p ro h ib ic ió n  y c o n  el  fin 
de o b te n e r  la d e c l a r a c ió n  de n u í id a d  d e  
la  a n o t a c ió n ,  habit-ndo a c o n s e j a d o  a ¡os  
in t e r e s a d o s  q u e  r e t r a s a s e n  la i n t e r p o s i 
ción del r e c u r s o  c o r  o b je to  de i n f o r m a r  
p r e v ia m e n t e  a la A l t a  C o m i s a r í a  y G o 
b ie rn o  G e n e r a l  de  la s  p l a z a s  d e  S o b e r a 
n ía ,  por  s i ,  en v i s t a  del i n f o r m e ,  ju z
ga, se  c o n v e n ie n t e  le v a n t a r  la p r o h i b i 
c ió n  ; q u e  en c o n t e s t a c i ó n  a'J e x t r a c t a d o  
e s c r i t o ,  el D e l e g a d o  del  G o b i e r n o  en  
«Ceuta m a n i f e s t ó  v e r b a lm e n t e  al  R e g i s 
t r a d o r  q u e  h ic ie ra  u n a  e x p o s i c i ó n  de
t a l la d a  del a s u m o  p o r q u e  no te n ía  c o 
n o c im ie n t o  e x a c t o  de lo s  m o t i v o s  por 
Tos c u a l e s  el a n t e r io r  A l to  C o m i s a r i o  
h a b í a  d a d o  la e x p r e s a d a  o rden  p r o h i b i 
t i v a  y q u e  e n  tal  e x p o s ic ió n  d e b ía  c o n 
s i g n a r s e  c u a n t o  le c o n s t a r a ,  no s ó lo  de 
m o d o  o f ic ia l ,  s in o  ta m b ié n ,  p a r t i c u l a r  o 
p r iv a d o  ; q u e ,  d e  a c u e r d o  co n  e s t e  de-  
secT, el 5 de n o v ie m b r e  de 1944 el R e 
g i s t r a d o r  e n v i ó  o t ro  e s c r i to  a l  D e l e g a 
d o  del G o b i e r n o  e n ' C e u t a ,  en el q u e  
e x c u s o  q u e  el M a j z e n ,  p o r  el t r a t a d o  de 
i \ V a d - R a s ,  de .26 de a b r i l  d e  1860,  d ió  
al E s t a d o  e s p a ñ o l ,  p a r a  la s  n e c e s i d a d e s  
do  la  d e f e n s a  de  la  p la z a  de  C e u t a  u n o s  
te r r e n o s  en  el C a m p o  e x t e r io r  y c u y a  
s u p e r f ic ie  e s  d e  t 463 h e c t á r e a s  32 á r e a s  
y  52 c e n t i á r e a s ;  c u e  e s t o s  t e r r e n o s  se  
in s c r i b i e r o n  en «T* R e g i s t r o  d e  la  P r o 
p i e d a d  a  f a v o r  del  E s t a d o ,  e n  su  R a m o  
•ele g u e r r a ,  el 25 d e  ju n i o  d e  1 9 2 0 ;  q u e  
en v i r t u d  d e  d i s p o s i c io n e s  l e g a l e s  q u e  
s e  in ic ian  con  la  R e a ]  O rd e n  d e  23 de 
s e p t ie m b r e  d e  187 7 ,  el E s t a d o  c e d ió  a 
p a r t i c u l a r e s  el d i s f r u t e  d e  p a r c e l a s  q u e  
e r a n  in n e c e s a r i a s  p a r a  s e r v i c i o s  m i l i t a 
r e s ,  d a n d o  a  e s t a s  c o n c e s io n e s  e l  c a 
r á c t e r  de cén eo s  e n f i téu t ico s  ; .que asi p r in 
c ip io  se  p rohib ió  su red en c ió n  V d e s p u é s  
so p e rm it ió  m e d ia n te  la ca p i ta l iz a c ió n  de 
l a s  p e n s io n e s  en  la  fo r m a  d e t e r m in a d a  
en el C ó d i g o  c ' i v i l ; q u e  e s t a s  c o n c e s i o 
n e s ,  n o  o b s t a n t e  s er  i n s c r i b i b l e s ,  n o  se  
r e g i s t r a r o n  por i g n o r a n c ia  o  a b a r rd o n o  
de  lo s  i n t e r e s a d o s ,  t r a n s c u r r i e n d o  su  
v i d a  j u r í d i c a  fu e ra  del  R e g i s t r o  y  d a n 
d o  o r ig e n  a la  c o n fu s ió n  p r o p ia  d e  lo s  
d e r e c h o s  i m p e r f e c t a m e n t e  t i t u l a d o s  ; q u e  
p o r  la  'L e y  d e  4 de a g o s t o  d e  19 2 2 ,  R e a l  
O r d e n  d e  6 d e  ju n t a  de 1924 y  R e a l  
D e c r e t o - Í ^ y  de  27 d e  m a r z o  d e  19 2 5  s e  ' 
d i s p u s o  q u e  s e  e n t r e g a r a n  al R a m o  de 
g u e r r a  y al A y u n t a m i e n t o  la s  p a r c e l a s  
q u e  n o  d e b ie ra n  sei c e d i d a s  a p a r t i c u l a 
res  y la s  re s ta n te s  s e r ía n  e n t r e g a d a s  a los '  
p a r t i c u la re s  a  q u ie n e s  h a b ía  s ido  ce d id o  
su d is f ru te ,  n o m b r a n d o  una> C o m is io n e s "  
p a ra  l l e v a r  a  e fec to  lo d i s p u e s to  ; q u e  en 
e s ta  é p o c á 's e  divid ió  el C a m p i  e x t e r io r  en 
t r e s  z o n a s ,  l e g i t i m á n d o s e  la  s e g u n d a  y 
la  t e r c e r a ,  q u e  son la s  m á s  d i s t a n t e s  
de  la  p o b l a c ió n ,  y q u e d a n d o  s in  le g i t i 

m a r  la  .p r im e ra  y  m á s  p r ó x i m a  a  l a   
ciud a d  ; q u e  la s  e s c r i t u r a s  o t o r g a d a s  c i l 
io;  , c> 1 ■; ¡ . t ¡ i"a v 1111 Ur 1 ¡ .ni y
r e d e n c ió n  de c e n s o s  p o r q u e  n o  s ó lo  se  
d a b a  m a y o r  a u i o r i i i  : d a J  a la s  c o n c e 
s i o n e s , ’ s in o  q u e  a! m is m o  t i e m p o ,  s e  
r e d im ía  el c e n s o  q u e  g r a v a b a  la s  p a r 
c e l a s ;  q u e  la L e y  de 29 de ju l io  d e  
1 9 33  y el R e g l a m e n t o  de  4 de  m a y o  
de 193c e s t a b le c e n  q u e  s e r á n  t o t a l m e n 
te c e d id o s  al  m u d ic ip in  de (ñ  u ta  los  te
r r e n o s  q u e  no e s té n  d e s t i n a d o s  al f u 
rrio de g u e r r a  y q u e  no d e b a n  ser l e g i 
t i m a d o s  a t a v o r  de p a r t i c u l a r e s ;  q u e  
1 ,^  c o ¡ .01 ••0,11 io-. de '« r  111 •- ¡a di'án
l e g i t i m a r  s u s  c o n c e s i o n e s  y r e d i m i r  lo s  
c e n s o s  s o lk 'n á .n d o lo  en «1 p la z o  de s e i s  
m e s e s  v p a g a n d o  el i m p o r t e  de la c a 
p i ta l iz a c ió n  <jc ¡a s  p e n s i o n e s  con el c i n 
c u e n t a  por c ie n to  de p l u s v a l  á ,  c u y a  
s u m a  s e r í a  p a c a  el A y u n t a m i e n t o  en 
c u a n t o  a c u a t r o  q u i m a s  p a r t e s  y p a r a  
el E s t a d o  la q u i n t a  p a r t e  r e d a n t e ;  q u e  
se  s u s t i t u y ó  la a n t i g u a  C o m i s i ó n  q u e  
i .n tervena en e s t o s  a s u n t o s  por un A d 
m i n i s t r a d o r  del P a t n i r a n i o  de, ' E s t a d o ;  
q u e  d ic h a  • L e y  no l l e g ó  a a p l i c a r s e  to
t a l m e n t e  p o r q u e ,  M-gún s*e d ice ,  fué s u s 
p e n d i d a  e n  su a p l ica c ió n  por u n a  O r 
d e n  c o m u n ic a d a ,  < a lvo  p a r a  a l g u n a s  le
g i t i m a c i o n e s  s o l i c i t a d a s  por  p e r s o n a s  
con  in f lu e n c ia  p o b t ic a  en  la  é p o c a  en  
q u e  se  d ic tó  la  L e y  ; q u e  el a ñ o  1940  
s e  h ic ie ro n  t r e s  l e g i t i m a c i o n e s  p a r 
ce as  a fa vo r  de don E n r i q u e  O s t a ié ,  
o t r a  a  f a v o r  d e  la S o c ie d a d  A n ó n i m a  
W e i l l ,  o t r a  a f a v o r  d e  don E r a n c is 'c o  
B e n í t e z ,  o t r a  a f a v o r  de <jon E m i l i o  P e 
r e g r i n a ,  o t r a  a f a v o r  de la  r e c u r r e n t e ,  
o t r a  a  f a v o r  de r on A n d r é s  Be.m tez y  
t r e s  a  f a v o r  del A y u n t a m i e n t o ;  q u e  en 
t o d a s  la s  é p o c a s  se h a n  h e c h o  l a s  l e g i 
t i m a c i o n e s  a  p r e c io s  m u y  b a j o s  y p o r  
e l lo  jo s  c o n c e s i ó n a r i o s  h a c ía n  un  g r a n  
n e g o c io ,  en ’ o c u a l ,  s e g u r a m e n t e ,  J ia  
h a b i d o  a l g ú n  a b a n d o n o  por p a r t e  d e l  
A y u n t a m i e n t o ,  p u es  temende u n a  p a r t i 
c ip ac ió n  del o c h e n ta  por c ie n to  ‘de  la s  

, m i s m a s  -ha deb id o  v e la r  p o r q u e  la t a s a 
c ión  p e r ic ia l  f u e ra  m á s  e x a c t a ; q u e  l a  
A l t a  C o m i s a r í a  y G o b i e r n o  G e n e r a ‘1 d e  
l a s  p l a z a s  de  S o b e r a n í a  p a t r o c i n ó  e n  e l  
a ñ o  1940 qu e  se h ic ie ran  ías le g i t im a c io n e s  
d e  p a r c e l a s  del  C a m p o  e x t e r i o r  d e  C e u 
ta  p a r a  r e s o l v e r  a la  c iu d a d  el g r a v a  
p r o b l e m a  p la n t e a d o ,  p e r o  se  t r o p e z a b a  
c o n  la  d i f i c u l ta d  ue  q ü e  e s t a b a  s u s p e n 
d i d a  la  a p l ic a c ió n  de la  L e y  d é  19 3 3  y ,  
a d e m á s ,  de  q u e  h a b í a  c a d u c a d o  h a c í a  
m u c h o  t i e m p o  el p la z o  de  s e i s  m e s e s  
s e ñ a l a d o  en  la  m i s m a  p a r a  s o l i c i t a r  l a s  
l e g i t i m a c i o n e s ;  q u e  p a r a  o b v i a r  e s t a  d*-  
j f i c u ita d  s e  l e v a n t ó  a c t a  !a  c u a l  u n  
I n g e n i e r o  de  M o n t e s  de »a J e f a t u r a  
C á d i z  d e c l a r ó  m o n t e  p ú b l ic o  to d o  e l  
C a m p o  e x t e r i o r  e n t r e g á n d o l o  al A y u n 
t a m i e n t o  p a r a  q u e  é s t e  v e n d i e r a  p a r c e 
l a s  a lo s  p a r t i c u u l a r e s ; p e ro  e s t a  a c t a  
n o  p u d o  s u r t i r  e f e c t o s  e n  e»l R e g i s t r o ,  
d e  la  P r o p i e d a d ; q u e  en e l  m i s m o  a ñ o  
de 1940, don E n r i q u e  O s t a l é  s o l ic i tó  de 
l a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  l a  
l e g i t i m a c i ó n  d e  s u s  t r e s  p a r c e l a s  y  d i 
c h a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d i c t ó  u n a  r e s o 
lu ció n  f a v o r a b l e ' b a s a d a  en  la  L e y i  de 
1 9 3 3 ,  in t e r p r e t á n d o l a  de  u n a  m a n e r a  
q u e  s  e c o n s id e r a  e q u i v o c a d a ; q u e  el 
m i s m o  a ñ o  de  1940  el s e ñ o r  W e i l l  s o 
l ic i tó  q u e  se l e g i t i m a r a  o t r a  p a r c e l a  con  
el  fin d e  c o n s t r u i r  u n a  f á b r i c a  y  una 
c o l o n ia  o b r e r a ,  im p e t r a n d o  al e f e c t o  el 
a p o y o  del  A lto  C o m i s a r i o  p o r  e l  c a r á c 
te r  d e  o b r a  b e néf ico-so c ia í l  y ,  a l e g a n d o *
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además, que la realizaba en men ^ria 
de .in hijo suyo m ueno gloriosame. te 
en el líente Nacional; que el Alto Cu- 

emisario, confiado en la» manifestacio
nes del j,('ñoi VVeill, comedió su apoyo 
a la obra proyectada y vino personal
mente a colocar la primera piedra y 
como era indispensable obtener la legi
timación de la parcela en la cual se 
iban a construir los edificios, se recu
rrió al equivocad o . sistema de aplicar la 
Ley del año 1934, como en el caso del 
Señor O s la l e ;  que por este erróneo (pro
cedimiento se legitimaron otras p a n e 
las, entre ellas .a de la Suciedad Anó
nima Weill, la cual obtuvo su legiti
mación el 29 de abril de 1940, con el 
fin apárenle  de llevar a cabo la aludida 
obra benéfico - social, poi el precio de 
5..000 pesetas, y el 24 if]e agusto def . 
mismo año ^vendió dos terceras p a n e s  
aproximadamente de la parcela a la So
ciedad 1 b a r r ó l a ,  pot el precio de pese- 
tas 544.067; que este hecho llegó se
guidamente a conocimiento dH Alto Co
misario quien est i l lan d o , muy acerta
damente, que revestía caracteres de de- 
lito, pidió y obtuvo de l -  Gobierno el 
nombramiento de un Juez espec ia l ;  que 
ségin amen'.e pa a s a l\a g u a i  da» lo", in
tereses del Estado, mientras las Auto, 
ridade» competente» adoptaban las re
soluciones oportunas,” y con el fin de 
evifar que s í  causaran perjuicios irre
parables con la venta de ias parcelas 
legitim adas, e] Alto Comisario expidió 
la Orden d e prohibición de enajenar ;  
tque el Jue l¿ especial dictó auto de pio- 
cosamteiito contra eil señor VVeill, el Ad
ministrador del Patrimonio del ¿Estado 
y  otras per Minas ; que diicho Adminis
trador fue condenado por la Audiencia 
Prov incia] *dé Cádiz a la pérdida de su 
carrera administrativa por varios delitos 
de prevaricación; que el problema, en 
general,  de las legitimaciones de parce
laos del Cam po exterior de Ceuta es un 
problema grave para e s t a  ciudad, lo 
mispio económica que jurídicamente, 
pero es m ás grave en cuanto a las par
celas afectas a la prohibición de enaje
n a r ;  que no consta que el Juez especial 
ni la Dirección Genera*! de lo Conten
cioso del Estado hayan tomado medi
d as  encaminadas a anular estas legiti
maciones, 'lo cual, dado elr ti<?m po trans
currido, equivale  a una legitimación tá
c i t a ;  que como subsiste la prohibición 
de enajenar, la situación de los dueños 
de los terrenos es peor que si no hubie
ran sido ilegitimados, porque hicieron 
un desembolso que de nada les s irve ;  
que el Ayuntamiento qe Ceuta ha con
tratado particularmente la construcción 
en una de jas parcelas de 137 viviendas 
protegidas a base del crédito que pien
sa obtene; del Inst;tuto Naciona corres
pondiente,. pero éste exige hipoteca en 
garantía  de; préstamo y los solares no 
se. pueden hipotecar por la repetida pro
hibición ; que en similares condiciones 
se encuentran los particulares que legi
timaron sus p a rc e la s ; y  termina el es. 
crito del Registrador indicando que 
cuando s¿> dicte 'nueva dispnd'Vin M»bre 
revisión de las legitimaciones de parce
las  sitas en e'l eferido Campo exterior 
podrían evitarse los perjuicios que se 
havan ocasionado a! Estado y al Ayun. 
ta miento al hacer las valoraciones de 
las  pruebas leg it im adas; y, como últi
mo antecedente, consignó el Reg'stra- 
’dor que, posteriormente a su segundo

escrito, por oficio ded Delegado de) Go
bierno en Ceuta, lechado el 24 de no- 
viemb.v*  de 194 b en cumplimiento de 
lo m a n d u d u  por la Alta Com isaria, tué 
r ev oc a d a  í;t ciclen de piohibic:o> (le ena  
jena-r, pero solamente en cuanto a las 
parcelas legitimadas a favor del Ayun- 

1 taimente, de Ceuta ;
Resultando que don José  M ana An

gulo Pérez, Notario de Sao Roque, au. 
turizante de la cm ritura cali ficada, in
formó que los otorgantes de ésta pre
sentaron copia auténtica de [a de ad
qui s i c i ón  de ni l inea pui duna  P a. R e 
gina, títul0 impecable, al menos, apa
rentemente, del cual resultaba inscrito 
en* el Registro de la Propiedad de Ceu
ta a favor de la vendedora el dominio 
de di-chít finca, sin que pudiera deducir
se del titulo la existencia de la prohi
bición de enajenar por ser la anotación 
posterior a la inscripción de la escritu
ra e xh ib id a ;  que los otorgantes no hi
cieron manifestación alguna relativa a 
limitaciones o prohibiciones de enaje
nar de la finca vendida; que en el acto 
del otorgamiento se les hicieron las ad
vertencias legales  y, entre ellas, las del 
párrafo segundo c e 1 articulo 175 del Re
glamento Notarial, sin que efc. compra
dor ejercitase el derecho que le con
cede tal disposición ; que el Notario 
desconocía la prohibición decretada por 
la Alta Comisaria  de España en Ma
rruecos y entiende que el informe nota
rial no debe extenderse al examen de 
l a e f i c a c i a  y e l ec tos  de .a a no t a c ió n  en 
relación con la inscripción d'el título vis
tos el contenido de-i artículo 123 <jel P e
gamento Hipotecario y el espíritu que 

- informa ios preceptos que regalan los 
recursos gubernativos contra las califi
caciones de los R eg istrado res ;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota impugnada 
basándose en que los Registradores, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
de la ley Hipotecaria , están obligados 
a calificar bajo su responsabilidad los 
documentos que se presenten para su 
inscripción, teniendo en cuenta no sólo 
lo que resulte de los mismos, sino tam
bién lo que aparezca en los obro» 

reg istrales , y en, que los asientos hipo
tecarios producen todos s u s  efectos 
mientras los T r ib u ra les  no declaren su 
nulidad o sé rectifiquen en forma legal, 
por lo cual, aun eri el supuesto de qui
la anotación de prohibición de enajenar 
decretada por la Alta Comisaria fuest 
nula por a l g  ú t motivo o se hubiese, 
practicado con infracción de los precep
tos legaíes, es indudable que. mientras 
subsista, sbliga ai Registrador ;

Resultando que qofi’a Pilar Rogina, en 
el escrito de apelación, insistió en sus 
razonamientos y añadió que el auto 
presidencial era  incongruente porque en 
el escrito inicia) del recurso se pedía 
que se declarase nula y sin ningún va 
lor ni efecto la anotación de la prohi 
bición de an ajenar y dicho auto omití 
resolver este extremo, y que él princi- 

,p io  de que los asientos están bajo la 
sa lvaguardia de los Tribunales no es 

'tan absoii ro que deba aplicarse en lo* 
casc>9 en que tales asientos sean orde 
nados por Autoridad que carezca de 
competencia para ello;

Resultand ; que el Registrador de L  
Propiedad de Ceuta comunicó a esta 
Dirección General que el Alto C«>m’sa 1 
rio y Gobernador General de las plazas I

de Soberanía ha levantado la prohibi
ción de enajena! L  finí a ipertt n,M lente 
a duña Pilar R.iginn, de la cual so se
gregó la parcela a que se refiere el re
c ur so  v q ue  por tanto, no ha br í a  in

conveniente en inscribir la escritura 
cuya inscripción se suspendió.

Vistos los a r t íc e o s  primero de la ley 
Hipotecaria  v 51 ,  46 y 131 de su R e 
glamento, y las Resoluciones de este 
Centro directivo, de 4 d °  nmrz0 de 1876, 
15 de junio de 1SS4, n  de febrero de 
1887, 29 y 30 de diciembre de 1892,

 ̂ 17 de octubre de .898, 7 de noviembre 
de 1899, 19 de m ayo de 1008, 12 de
mayo de 1915, 5 y 19 de febrero de 
1925, 13 de julio de 1933 y 1 1  de abril 
de *9 3 5 ;

Considerando qu e  <*n e¡ escrito inicial 
del recurso se solicita la leclaración de 
nulidad de una erutación preventiva d e 
prohibición de e ajenar v consiguiente
mente, que se declare i n r i b i b l e  la es
critura de venta Ju urv parcela segre
gada de la finca afe-cla a dicha prohi
bición, y, aunqu:*. segur comunicó el 
Registrador, ha sido cam elada  la indi
cada ancfación preventiva V a« tualm er- 
te procede inscrúu  la escritura por hau 
ber desa.jatocido el .único obstáculo que 
a ello se oponía, se debe sir em bargo 
exam inar el fondo de' recurso, no sólo 
a efectos doctrinales,- sino' también por
que a decisión del mismo hay que re
ferirla al momento en que se formuló 
la  calificación (recurrida;

Considerando que conforme a reitera- 
dísimns Resoluciones de esta Dirección 
General,  anteriores y posteriores al ar
tículo 51 del Reglam ento Hopitecario 
— precepto elevado a. la categoría de Ley 
por virtud de lo depuesto  en el articulo 
primero de la 'Ley Hipotecaria— , los 
asientos registrales están bajo la salva
guardia de los Tribunales y, acertada o 
erróneamente extendidos, producen to
dos sus efectos mientras no se declare 
judicialmente su nulidad, sin que ésta 
pueda ser prejuzgada ni decretada por 
los sencillos trámites de un recurso gu
bernativo, y «1 Registrador al calificar 
los títulos y sus superiores jerárquicos 
al resolver los recursos que se interpon
gan contra |n calificación han de rela
cionar necesariamente el contenido déJ 
documento presentado con el de los res
pectivos as ientos ;  de todo lo cual se in
fiere que el auto de] Presidente de la 
Audiencia se ajustó a las referidas nor
m a s  legal y reglamentaria al desesti
mar el recurso v confirmar ja nota im
pugnada, porque er la fecha de ésta no 
había sido < aneciada la anotación pre
ventiva de prohibuión de enajenar,

E sta  Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado, sin perjui
cio de que, por analogía con lo estable- • 
cido en los artículos 86 y 131 de-1 Re
glamento Hipotecario, .pueda ser nue
vamente calificada e inscrita, si asi pro
cede, la escritura cuya inscripción se 
suspendió.

Lo que con devolución del expediente „ 
original comunico a V. E .  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1946 —E1 D i

rector general, Eduardo L . Palop.

i Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
I Territorial de Sevilla.
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M IN IST E R IO  DE IN D U STR IA  
Y C O M E R C IO

Dirección General de Comercio  
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de la 

Sociedad Anónima «Tom ás Cervantes 

Sánchez» en  solicitud de que se le  

conceda la admisión temporal de aceites 

anim ales y vegetales para fabricación  

de grasas hidrogenadas destinadas a la 

exportación.

’ En cumplimiento de lo d isp u esto . en 
el articulo séptimo del Reglamento dic
tado en ib de agosto de 1930 para la 
aplicación de la Ley de admisiones tem
porales de 14 de' abril de 1888, teniendo 
en cuenta lo establecido por la Orden 
de este Ministerio de 9 de noviembre de 
1939, y a los eíe< tus de las alegaciones 
que, dentro del piazo <je diez días, con
tado a partir de la publicación de] pre
sente anuncio, piudan formular quienes 
se estimen afectados por la concesión, se 

^publica la siguiéntr instancia extractada : 
((.'La Sociedad Arónima Tomás Cervan

tes Sánchez, con domicilio en Sevilla, 
ronda de Capuchinos, 3 ((alie La Ma
ría), hidrogenado es, solicita que se con
ceda a su iavor la admisión temporal 
‘de aceites vegetales (algodón, cacahuete, 
soja, etc.), y de animales marinos (lía- 
llena, cachalote, sardina), para ser con
vertidos. en grasas concreta» destinadas 
a la exportación, con sujeción a las si
guientes normas.

Operaciones v transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas. en el proceso de su industrializa
ción.— La hidrog* nación de los aceites 
mencionados, po; la cuál se endurecen, 
transformándolos en productos de más 
valor y aplicaciones más varias, em
pleándose en esta operación un acelera
dor reacción, (.orno puede ser una sal 
de níquel ; se ob;.enen grasa» hidrogena, 
das de calidad ú r  ica, si bier, con distin
tas características de dureza que no in
fluyen en el peso ni en el rendimiento.

Plazo para ja transformación y expor
tación —Seis m e s o  a partir de ¡a llega
da de la mercancía a nuestra fábrica. 
Es*decir ,  que el plazo que calculamos 
que ha de transcurrir d ^ d e  la importa
ción de cada expedición de aceite hasta 
la exportación de los mismos convertidos 
en grasas, será de unos seis meses.

.'Emplazamiento de nuestras fábricas.— 
E n  Sevilla, .onda de Capuchinos, 3 (ed
ite 'La M aria).

Merinas y des-;, e rdicios previstos por 
unidad de fabricar ión. — En los aceites 
vegetales es de dos kilos por grado de 
acidez y de tres kilo» por merma gene
ral, por cada cier. kilo» de aceite reci
bido. En los aceites de animales mari
nos, de tres kilos pbr grado de acidez y 
de tres kilos po. merma general, por 
cada cien kilos ({e aceite recibido. E s 
tas mermas son fqas, pues para hidro
genar es requis1.«v indispensable que el 
aceite a tratar haya sido previamente 
refinado.

Cantidad de mercancía importada que 
ha de deducirse por cacto unidad reex- 
poi iada —Se encuentra en relación con 
la- acidez del aceite como queda especificado

bajo el epígrafe anterior. Así, en el 
supuesto de que el aceite a recibir en ad
misión temporal es de cinco grados de 
tc’dez, al exportarse cien kilos de grasa 
hidrogenada habrán de darse de baia de la 
cifra de importación temporal 114,94 k i
los para Jos aceites vegetales o 121,94 pa- 
•*a los aceites de animales marinos.

Aduana por donde ha de verificarse 
a importación v exportación. — Deseamos 

que sea la Aduana de Sevilla. Ahora 
bien ; agradeceríamos que se nos autori
zara para hacer uso de las Aduanas de 
Sevilla v Cádiz indistintamente, para ma
yor ’-apidez y facilidad en la importación 
v en la exportación, e igualmente de las 
de Valencia de Alcántara, Port-Bou y P a 
sajes.

Plazo para la concesión.— Con carác
ter permanente. •

Procedencia' de las mercancías.— Por
tugal v sus colonias, Francia y sus colo  
nias, .Inglaterra y sus colonias, Estados 
Unidos y sus colonias, Argentina, Norue
ga y Uruguay.

Sevilla, 28 di mayo de i i9q6.— Tom ás 
Cervantes Sánchez, S. A.».

Madrid. 8 de julio de J946.— Por el 
Director ,general de Comercio y Política 
Arancelaria, <J. Núñez.

M INISTERIO  DE ED U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el acta de la recepción  
definitiva, entrega y liquidación final de 
las obras con destino al Grupo Escolar 

de «Los Corrales», (Zam ora).

limo. Sr. : Vista el acta de la recepción 
definitiva, entrega y la liquidación final 
le las obras, jen destino ail Grupo escolar 

de «Los Corrales» (Zamora) ;
Resultando que por Orden ministerial 

je 17 de septiendjce de 1935 , s’e ad ju
dicó la ejecución de las obras a don 
Gregorio Prieto Gato, vecino de Zam o
ra, en la cantidad líquida de 121.396,23 
pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 36.507,29 pesetas, que equivale a la 
baja del 23,12 por 100 hecha en su pro
posición, Ja de**‘i57.903,52 pesetas, que 
importa el presupuesto de contraía que 
ha servido de base para la subasta ;

Resultando que el líquido abonable a 
¡a contrata importa 126.227,42 pesetas, 
que sumados ilos honorarios de direc
ción que importan 3.432,68 peseras, 
más (el 2,50 por 100 de 5.464,40 que es 
el aumento del 13 por 100 sobre 
41.996,61 pe>etas, realizad ' con poste
rioridad a-1 Decreto de 2 «de julio, de 
1940, que son. 136,61) , • hacen un total 
lo 4.569,29 los honorarios de dirección, 
mportando el total de las  obras 
(29.796,71 pesetas;

Resultando que el Estado tiene que 
ontribuir con el 85 ,por 100 de la cita

da cantidad 110.327,21 pesetas y el 
Ayuntamiento con el 15 por 100, 
9.469,50, que en total hacein las m en - . 
¡una-das 129.796,71 pesetas.

Resultando que el Ayuntamiento 
portó para la construcción del m e n 

cionado Grupo primeramente con pese
tas 12.000, más tarde, ion 6.505,09, ha- 
:iendo un tota! de 18.605,09 (quedando 

•m el expediente un resgu. rdo, residuo 
de la aportación de 139,92 pesetas), y 
siendo 19469,50 io que corresponde» 
contribuir, queda un déficit de 864,41 pe
setas ;

Resultando que e! Ayuntamiento pa
ra saldar esto dé^cit ingresó en la G a
la general de Depósitos, con lecha 23 
d& mayo de 1946, 724.54 pcs> t. s y en 
r-8 de junio del c i t a d o  año, 139,92 pe
setas, según 1 esguardo numero de cu
rada • 7-25.431/726,2S3 y 91.382/91.696 de 
registro, que ha< en las menciun<oJas 
864,41 pesetas;

iResuItando que la S-cción de Conta
bilidad y Presupuestos informa favora- 
blemente la liquidación haciendo cons
tar que por certificaciones a buena 
menta, le fueron abonada» 121.394.23 
neseta», al contratista, y 2 246,22 pose
ías al señor Arquitecto por sus honor a- 
•ios de dirección.

Resultando que la Junta  Facultativa 
•ie Construcciones Civiles into-r-ma fa
vorablemente la presente liquidación.

Resultando que el kqui'do abonrb ’e 
<\ contratista importa 126 227,42 pese
ras y lo percibido por el mismo alcan
za la cifra de 121.594,23 pise-tas, quieta 
un saldo a su favor de 4.833,19 pesetas.

Resultando q je i Arquitecto por ho
norarios de dirección percibió 2.246.22 
pesetas y lo que le cor rosp onde . son 
p 569,29 pesetas, queda un saldo de 
1.323,07 pi-sctas.

Considerando que tanto en el acto 
- orno en la liquidación >e han cumpli
do todos los trámites exigidos por las 
disposiciones vigentes.

Considerando que para el abono de 
;os saldos deducidos existe crédito en 
el capítulo 4.0, artículo i.°,  grupo i.°,  
concepto 2.0, del vigente presupuesto 
de este Ministo-io.

Considerando cue el abono contra el 
¿esguardo del resto de la aportación 
metálica municipal para pago del saldo 
de la contrata y honorarios de direc
ción debe ser realizado. por funciona
rios afectos a este Departamento, para 
máyor garantía de que el servicio se 
ha ejecutado LOn la exactitud debida. '

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
5 de junio de 1946 y en 19 do junio del 
citado año, ha míormado favorablemen
te el Delegado de la Intervención geneu 
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento, por lo que se ha 
dado cumplimiento a lo prevenido en 
las Ordenes ministeriales d-e 10 de ene
ro y 26 de febrero de 1941,

Este  Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el acta de' recepción defin i ti vía 
v la liquidación fina! de Las de las obras 
realizadas con destino al Grupo escolar 
de cdLos Corrales» (Zam ora) ,  ésta úl
tima por el importe líquido de 129.796,71 
pesetas y disponer:

i . °  Que por U Delegación Central 
de Hacienda (C aja  general de Depósi
tos), se entregue a don Antonio Sán
chez ( Coquillat, Jefe  de Administración 
«ie este Ministerio, el importe de los 
resguardos de fecha 23 de mayo del 
corriente año, números 725.431 de en
trada y 91.382 de registro, que impor
tan 724,53 pesetas, y  el do fecha 18 d e
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junio del corriente año. número 726.28. 
de entrada y 01.696 de registro (po: 
139,92 pesetas, que en total hacen 
86.},4 1 . Qtu po-r ' Delegación de H 
cierida de la provincia de Zamora se entre
gue al Delegado Administrativo de ku 
señanza Prim aria de dicha provincia & 
importe del resguardo de fecha 13 de 
m ayo de 1943, números 107 de entrada 
V 784 de -registro, por valor de pesetas 
139.92, resto de ’ a aportación metáiiea 
del citado Municipio de «'Los Corra-Ies» 
(Z a m o ra ) .

2.0 Oue se -«conozca al contratista 
don Gregorio Prieto Gato, el derecho 
a percibir la cantidad de 4.833,19 p ese
tas que integran el saldo a su favor, d< 
la siguiente fo r m a : 3.968,78 pesetas a 
librar en firme por el Estado, y las res
tantes 864,41 n e s e t e n t r e g a n d o  don 
Antonio Sánchez Coquillat el importe 
de los resguardos que la Delegación v a - 

H; icionda le haya abonado, que im por
tan las mencionadas 864,41 pesetas.

3 .0 Que igualmente se -reconozca e¡ 
derecho a don Antonio García Sánchez 
Blanco, a que el E s ta d o  . le abom- 
1.323,07 pesetas por sus honorarios de 
dirección de las obras do que se trata, 
sin perjuicio de 'os descuentos a* qu< 
haya lugar de la siguiente forma 
1 . 18 3 , 15  pesetas a librar en firme por 
el Estado y las restantes 139,92 pesetas 
entregando oí Delegado Administrativo 
de En-señanza Pr im aria 1 de la provincia 
de Zam ora  al interesado, el importe de 
resguardo que la Delegación d^ H a 
cienda de dicha provincia le haya abo 
nado, que importan las mencionadas 
139,02 posetas. Los  mencionados fun- 
-cionarios remitirán lo -5 cor r espon dien
tes recibos de entrega como cumplí 
miento de este servicio.

De Orden comunicada por el excelen 
tísimo Sr. Ministro -lo digo a V. I. pn 
ra su conocimiento y domás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1946.— El Di 

rector general,  Ronm Ido de To-Iedo.

limo. Sr. Ordenador Centra l  de P a g  o?
Civiles dej Estado.

Aprobando el acta de la recepción y la 

liquidación fin a l de las obras para la 

construcción de las Escuelas unitarias 

de «T ordillos» (Salam an ca ).

limo. S r . : Vista el acta de la re^'ep 
ción y la -liquida-cón fi-nal de la.s obras 
realizadas para la construcción de las 
Escuelas  unitarias de «Tordillos» (Sala
manca) .

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de noviembre de 1935 5(5 adjudicó 
definitivamente 1. ejecución de las 
obras al mejor postor, don Materno G a r
cía Hernández, en la cahtidad líquida de 
33.345,43. pesetas, una vez deducida , la 
de 6.351,50, a que asciende la baja  de 
16 por 100 hecha en su proposición, dc« 
la de 39.696,93 pesetas que importa el- 
presupuesto que ha servido de base para 
la contrata.

Resultando que el indicado contratis  
alleció e¡n Salam anca el cHa 23 de ene

ro de 1936, y que por Orden de 6 d* 
junio de 1936 se aprueba la  construc

ción de las obras por los herederos d 
don Materno García Hernández, don; 
Asunción Martín Cacho, don Alons- 
'Francisco y don Id eterno G arcía  Diego

Resultando que por Orden m iniste
rial! de 5 de octubre de 1945 fué apro- 
badr. la rescisión de la c o n tra ta , para 
la construcción de las mencionadas E s 
cuelas de ((Tordillos» (Sa lam anca) .

Resultando que los herederos do! 
mencionado contratista señor G arcía  
Hernández, don Alonso Francisco y 
don Materno García Diego, renuncian 
la herencia que pudiera corresponder- 
1-es de su citado padre, quedando como 
única heredera, su viuda doña A s u n 
ción Martín Cacho, según escritura no
tarial expedida por el Notario de Sala* 
manca don Jo sé  Martín López, que se 
une a este expediente».

R esu ltand o  que el líquido, abonable 
a la contrata importa 5.016,54 .pesetas, 
y sumados los honorarios de dirección 
(el 3,25 por 100 de 1?) ejecución mate 
rial de 5 . 19 3 ,10  pesetas), 168,78 pese- 
tas, hacen 5.185,32 pesetas el importe 
total.

'Resultando que e 1 E s ta d o  contribuyo 
con e-1 85 por 100 del importe tota' 
('5* *85,32 pesetas), que hacen 4.407,52 
y el Ayuntamiento con el 15 por iqo de 
la mencionada cantidad 777,80, suma
das d.'vn las mencionadas 5 . 185,32.

Resultando que el -Ayuntamiento con
tribuyó para la construcción de las ei ' 
tadas Escuela’ s, prim eram ente con 
3.061,40 pesetas, y con fecha 13 de no
viembre de 1935 r0n 2.081,80 pesetas 
haciendo utv total de» 5.143,20, y corres- 
Hundiéndole aportar por las obras rea 
fizadas la cantidad de 777,80 pesetas 
queda un saldo a su favor de 4.365,40

Resultando que el importe de- las 
obras realizadas por el contratista, a l
canza la cifra de 5.016,54 pesetas, y se
gún infprma la Sección de Contabilidad 
no han sido expedidas ni abonadas cer 
rificación alguna de obra, resulta im 
sa ’do ¡a favor de doña Asunción M ar
tín C acho de 5.016,54 pesetas.

Resultando que no habiendo percibí 
do el Arquitecto por honorarios de di 
rec-ción ninguna Cantidad, s e -le adouda-r 
168,78 pesetas.

Resultando que tanto la lección d- 1 
Contabilidad como la Ju n ta  Facultati
va de Construcciones Civiles, informa 
favorablemente la preíiénte liquidación

Considerando q  j c  tanto o n  el acta co 
mo en la liquidación se han cumplido 
todos los trámites exigidos por las dis 
posiciones vigentes.

Considerando qu* el Ayuntamiento tie
ne que ingresar al E s ta d o  la cantidad de 
777,80 pesetas, por lo que» le 'corres-pon- 
de aportar del importe de las obras rea 
fizadas, pudiendo realizarlo paira mayor 
seguridad del servicio, el Delegado Ad 
ministrativo de Enseñanza Pr im aria  de 
Salam anca.

Considerando que para e! abono de 
los saldos deducido^ existe crédito en el 
capítulo 4.0, artículo i. ° ,  grupo i . ° ,  con
cepto 2.0, del vigente presupuesto de es 
te Ministerio.

Considerando que e l abono, contra e i ' 
resguardo de la aportación metálica mu
nicipal de parte de su sa¿ldo a la contra 
ta del abono, y al municipio por su ma 
yor ^portación metálica, debe ser reali

zado por un funcionario afecto a este 
Departamento, nnra may garantía do 
que el servicio se lia ejecutado con la 
exactitud debida.

Considerando que a. Sección de Con
tabilidad y Presupuestos, con fecha 15 
del pasado mes de junio manifiesta en 
su informe que ha tomado razón del 
gasto y que en uj do] citado mes y 
año ha informado favorablemente el 
Delegado de la Intervención general do 
la Ad mi ni si ración del Estado en este 
Departamento, por lo cual se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en las O r
denes ministeriales do 10 de enero y 
26 de febrero de 1941 .

Este  Ministerio ha tímido a bien 
aprobar el acta de la recepción y la li
quidación final de las obra» realizadas 
p ara  la co-n>uruoción de las Escuelas  
unitarias de niños y niñas en ((Tordi
llos» (Sa lam anca) ,  ésta última por el 
importe líquido de 5.185,32 ¡pesetas, y 
d isp o n er :

i . °  Que se Reconozca al contratista 
doña Asunción Mrrtín Cacho, el dere
cho a percibir 5.016,54 pesetas, que in
tegran el saldo a su favo»*', de la si
guiente fo rm a: al librar en firme por el 
Estado, 4.238,74 pesetas y las restan
tes 777,80 peseta^  con cargo a la apor
tación del Ayuntamiento, una vez abo
nados los derechos reail-es correspon
dientes.

2.0 Que asimismo se reconozca el 
derecho a.1 Arquitecto don Joaquín Se
cad Domingo, a que el E stad o  le abo
ne 168,78 pesetas por sus honorarios de' 
dirección de las obras de que se trata, 
sin ¡perjuicio de lo-s descuentos a que 
haya lugar.

3.0 Que por la Delegación de H a 
ciende de la provincia de Salam anca, 
se entregue al Del»-gado Administrativo 
de Enseñanza Primaria de dicha provin
cia el importe de los resguardos cons
tituidos por el Ayuntamiento de «Tor
dillos» (Sa lam anca) ,  de fecha 1 de 
agosto de 1935, Pür valor de 3.061,40 
posetas, números 813 de entrada y 143 
de registro y el de fecha 13 de noviem
bre de 1935, por 2.081,80 -pesetas, nú
meros 1 . 157  de entrada y 203 de reg is
tro.

4.0 Que el expresado funcionario 
abone al contratista doña Asunción 
Martin Cacho, la-s mencionadas 777,80 
pesetas, contra la expresada ap(*rtación 
municipal y el resto lo entregue al 
Ayuntamiento de «Tordillos» (Sa lam an
ca), en la persona del Alcalde o en la 
que legal mente le represente, debiendo 
el mencionado Delegado Administrativo 
de la provincia de* Sa lam anca  remitir 
los correspondientes recibos, que jus
tifiquen el baber cumplimentado en to
dos sus términos este servicio.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junic de 1946.— El Di

rector general Rom ualdo de Toledo.

limo. Sr  Orden ador Central de P a g o s
C iviles  dt«l Estado.
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Aprobando  el acta de la  recepción y la 

liquidación final de las obras realiza
das para la construcción del Grupo es
colar en D aim iel, So lar de la  C arre
tera (Ciudad R eal).

lim o. Sr. : V ista .el acta de recepción 
y la  liquidación de las obras realizadas 
para la construcción del Grupo escolar 
en D aim iei, So lar de la C arretera  (C iu
dad R e a l) ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 8 1t  febrer > de 1935 le adjudicada 
definitivamente la ejecución de dicha*s 
obras a don Em iliano Negrillo O rtega, 
vecino de Daim iel, calle de M anzanares, 
núm ero 13, en la cantidad líquida de pe
setas 111.926 ,98 , una vez deducida la baja 
del 18 ,15  por 100 (24.S19.48), hecha en 
su proposición, de la de 136.746,46, que 
es el presupuesto que ha servido de base 
para i a subasta ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 2 de julio de 1945 fué rescindida la 
mencionada contrata ;

Resultando 'que la ejecución m aterial 
alcanza la cif-a de 94.445,39 pesetas, y 
los honorarios de dirección, el 2,50 por 
100 (2 .36 1,14), que, sumados al líquido 
abonable a la contrata, importa 88.247,41. 
hacen un importe total de 90.608,55 pe 
setas ;

Resultando que el Estado contribuye 
con "1 75 por 100 de la m encionada can
tidad (90.608.55), que hacen 67.956,41 pe
setas, y el Ayuntam iento con el 25 
por :oo, 22.652,14 pesetas, que en total 

¿hacen las citadas 90.608,55
Resultando que el Ayuntam iento apor 

tó prim eram ente 17.464,90 pesetas ; más 
tarde, 10 .516 .85 v 608,30, haciendo un 
total de 28.590,05 p e seta s ;

Resultando que el 25 por 100 de4 im
porte de la obra realizada, al Ayunta
m iento le corresponde contribuir con pe
setas 22.652,14 , y lo que aportó dicho 
Municipio fueron 28.590,05, quedando un 
salido a su favor de pesetas 5 .937,91 ;

Resultando que contra la  aportación 
del Ayuntam iento (28.590,05) se abonó, 
según. Orden de 23 de septiembre de 1936. 
una certificación de obra por 27.776,63 
pesetas y 743,18  por honorarios de di
rección, haciendo un total de 28.519,81 
pesetas, quedando un resto, de la aporta 
ciónx de 70,24 pesetas, que fué ingresarte 
en. la C a ja  General de Depósitos en 2< 
de octubre de 1936, número 3 1 1  de en 
trada y 1 12  de re g istro ;

Resultando que el saldo a  favor del 
Auuntam iento es el de 5.937,91 peseta?, 
en concepto* de devolución por su m av ¡r  
aportación m etálica, descompuesto en la 
siguiente forma : 5.867,67 pesetas, para 
librar por el Estado,, y 70,24, devolvien
do al citado Municipio e¿ resguardo de 
la C a ja  General de D ep ósitos;

Resultando que el (líquido a percibir 
por el contratista es el d,e 88.247,41 pe
setas, y habiendo percibido el mencio
nado contratista con cargo al Estado 
55.662,01 pesetas, y 'contra la aporta
ción municipal (según Orden de 2? de 
septiembre de 1936), 27.776,63, hacen t-1 
total de lo percibido 83.438,64, resultan
do un saldo a favor de la contrata de 
4.808,77 pesetas ;

Resultando que el Arquitecto, por ho
norarios de dirección, le corresponde 
percibir 2 .36 1,14  pesetas, y habiendo per
cibido por parte del Estado 1.6 17 ,63 pe
setas, y con cargo a la aportación del 
Municipio (según Orden 'de 23 de sep
tiembre de 19^6), 743,18  pesetas, en to
tal 2.360,81, quedando un saldo a favor 
del Arquitecto de 0,33 pesetas ;

Resultando que én la liquidación 
acomoaña certificado del Interventor de 
la Ordenación Central de Pagos, con el 
visto bueno del Ordenador C entral, en 
la que se hace constar, en relación con 
la sexta certificación de obra realizada, 
que el importe del libramiento e x p e d id o  
es de 4.561,52 pesetas a favor de don 
Em iliano Negrillo, contratista de. las 
mencionadas obras ;

Resultando que el importe de la eje, 
cución oaterial es el de 94.445,39 pese
tas, el 15 por* 100 de beneficio de con
trata es efl de 14.166,80 pesetas, hacen 
el importe íntegro acreditable de pese
tas 108.612 19, que deducido el 18,75 Por 
100 de baja de subasta, 20.364,78, que
da un líquido abonable a la contrata de 
88.247,41 pesetas ;

Resultando que la contrata, por certi
ficaciones abonadas a buena cuenta, per
cibió 83.438,64 pesetas, queda un saldo 
a favor del contratista de 4.808,77 pese
tas ; *

Resultando que tanto la Sección de 
Contabilidad como la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles inform an fa 
vorablemente la presente liquidación ;

Considerando que tanto en el acta co
mo en la liquidación se han cumplido 
rodos los trámites exigidos por las dispo
siciones vigentes ;

Considerando que para el abono de los

saldos deducidos existe crédito en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto segundo, de! vigente 
presupuesto de este M inisterio ;

Considerando que la Sección de C on . 
labilidad ha tomado razón del gasto en 
15 del pafado mes de junio y que en 19 
del mismo mes y año ha informado fa
vorablemente el Delegado de la Inter
vención General de la Adm inistración 
del Estado en este D epartam ento, por 
lo cual se ha dado cum plim iento a lo 
prevenido en las Ordenes m inisteriales 
de 10 de enero v 26 de febrero de 1941,  

Este Ministerio ha tenido a bien a p r o  
bar el acta de la recepción v la liquida
ción de las obras de referencia. esta úl
tima por el mporte líquido de pesetas 
90.60S.55, y disponer :

i .°  One >e reconozca al contratista, 
don Em iliano Negrillo O rtega, el derecha 
a percibir la cantidad de 4.808,77 pesetas, 
que integran ei saldo a su favor.

2 .0 Que igualm ente se reconozca el 
derecho al Arquitecto don José M aría Ar- 
gote Echevarría a que el Estado le abo
rté °>33 pesetas por sus honorarios do 
dirección de las obras de que se trata, 
sin perjuicio de los descuentos a que 
haya lugar.

3-° Q u e  asimismo se  reconozca dere
cho al Ayuntam iento de Daim iel ^Ciudad 
Real) a que el Estado le satisfaga pe
setas 5.937,91, en concepto de devolución 
del saldo resultante a su favor, por su 
m ayor aportación m etálica, de la form a 
s igu ien te : 5.867,67 pesetas, a librar er* 
firme por el Estado, y las restantes pe
setas 70.24, devolviendo el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Ciudad R e a l 
(sucursal de la C a ja  General de Depó
sitos en dicha provincia) al mencionado 
M unicipio, en la persona del Alcalde o 
en !a que legalm ente le «represente, im 
porte del resguardo de fecha 29 de octubre 
de 1936, por vailor de 70,24 pesetas, núme
ro 3 1 1  de entrada y 112 de registro, que 
en total hacen las m encionadas 5.937,91 
pesetas.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor M inistro lo digo a V . I., 
para ?u conocimiento y dem ás eíoctos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1945.—-ISI D i

rector general, Rom ualdo de Toledo.

lim o. Sr. O rdenador Central de Pagos 
C iviles del Estado.
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(Continuación).

Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

T r i b u n a l  
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

A. M. D

Fecha
Nacimiento

D. M. A.

Observaciones

M A E S T R A S

1G49
1.150
1 .15 1  

.1.152 
1-153 
1-154 
i - i 5 5 %
1.156 
1-157
1 .158
#I •159
1.160
1.161
1.162
1.163
1.104
1.165 
1:166 
1.167 
1.108 

v1.169
1 . 170
1 .17 1

1.172 
1-173 
1.174 1 
1-175
1.176
1.177 

■ \i 178
1.179
1.180
1 .18 1
1.182
1.183
1 . 184 
i .  185 
. 1.186

, '1.187
1 . 18 8
1.189
1.190
1 .19 1
1.1Q2
1193
I.I94
;i !95
1.196
1.197 
[1.198 
1.199 
1.200. 
.1.201
1.202
1.203
1.204 

•1.205 
1.206 
[1.207 
.1.208

. 1.209 
1.210 
1.211.
1.212
1 .2 13
1.214
1.215

D.a María Josefa Reyes Cablera ..........
D.a Augustias Sánchez Linajes .............
l>.a Dolores Conde Ouintá> .......... . .......
D.a María Iguacia Alonso Marcos .........
D .a Margarita Carril Calvo ....................
D.a Teresa Boix* Pujolrás .......................
D.a Consuelo Brun Gómez .....................
D.a Antonia María Fernández Borbolla
13.a Julia Celestina* García Suárez .........
D .a Antonia Manjón Molero ..................
D.a Mana Olga Rodríguez Castro .......
D.a Alaría Felisa, Sánchez García .......
D.a Gloria Abras Paronella ....................
D.s Alejandrina Sastre Gómez ..........
13.a María Asunción Ortega Pérez .......
¡Xa María 'Rosario Rufas Hernando ...
D.a Vicenta Oñativa Azurmencii ............
19.a Dolores Martínez Ramos ................
D.a Mercedes Nieto Diez .........................
D.a Luisa Pérez Pérez ..............................
D.a Benedicta Mateos Prieto ....................
D .a Emiliana Catalán <Lafuente ...........
D.a Invención María Milagro .Piñes Es

padas ......................................................
D.a Enriqueta Pérez 'Fuente* .................
D.a Julia García Aliendo ............................

1 D.a Carmen Grau Giralt .........................
19.a Justa Rodríguez Burgueño ................
D.a Ana María Bottajo Dan uz .......... .
D.A María Dolores Herrera Yebra ........
D.a María Petra Bronca'm ( ,ómez .......
D.a Olga Alvarez 'Rodríguez ....................
D.a Ana González García .. ........... .......>
D.a María del Rosario Martín Estrada. 
Í9 .a María .del Carmen Abeledo Balo...
p . a Victoria Vega .'Fernández ....... .........
D.a María Mercedes Alvarez González__
D.a Amparo Sanchiz Mol inri ................
D.a María Mercedes Romero Fernández. 
D.a María Teresa Santandei Martínez...
19-a Sebastiana Zato Rodr.gnez .............
19.a Artcmiá Arias 'Esperanza ................
D.a María Antonia Ruano Alonso .......
D .8 Rosario^ Bermúdez C:-macho .......*..
D.a Sara Esther Andújar Romero ..........
D .a Adela Millán Negrillo ........................
D:a Araceli Polo Cespón ........................
D.a Elisa Cosmen Morán . . . ......: ............
D .a Luisa Cabello Aparici ..........................
D-a María del Pilar Buelta Saura .......
D .a M.a Concepción Alvarez Fernández
D.a María Begoña Alvarez Alvarez .......
D.a María del Collet Busquet Salo .......
D .a Florinda Rey Diez .............. ......... ..<
D.a Martiriana Martín Martín ................

1 .* Josefina Cabrerizo Inés ....................
D.a María Josefa Queralt Teixidó ............
D.a Asunción‘ Sanabria Cárdenas-. . . .......
D.a Ana de Otero CastrilL ........... .......
Q.a María Concepción Medina Martín.
D.a Preciosa Castromil Moure ...............
D.a Remedios González Conte ................
1)9 María C Voltes Bethencourt 
D.a Mercedes Victoria Tomillo Morillo.
D.a María Pérez y Pérez f......................
D.a Asunción Díaz Domínguez ...............
D.8 María Concepción Gómez Carid ... 
D.a Julia Carvajal Merino ........................

Sevilla .........
Granada .... 
Pontevedra.* 
Salamanca..
\ .id ..
Gerona ........
Cádiz ..........
Madrid .......
Oviedo .......
Córdoba .... 
Pontevedra..
Cádiz ..........
Barcelona ...
( iuipÚ7coa...
Vizcaya .......
Huesca .......
Guipúzcoa *. 
Sevilla 
ValladoHd.*.. 

Granada •••
Salamanca.. 
Madrid ......

Giudnd. Real 
Gfanada ......
< )r »-n ~t* .......
Bar< dona ...
Avila ....... .
Orense .......
M.Vnga .......
C áceres ... 
Pontevedra.. 
Murcia ,...1 
Zamora ....

1 Pontevedra.. 
l'/am*»ra ••••

Badajoz ......
v C astellón ... 

•añada .. ..
A'merfa ......
Badajoz ......
Lugo ............

I Salamanca...
Sevilla .........
Ciudad Real
Málaga .......

i Pontevedra.. 
Valencia ....
Murcia .......

■ Barcelona ...
Vizcaya .......
Vizcaya ...
Gerona..........

I Santander ..
¡ Salamanca... 
Soria ... ... ...
Raro '«-na ..

; Las Palmas
¡ León ' ...........
j La* Palmas 
1 Pontevedra..

Murcia '......
Valencia ....

Se vi 11...........
Madrid .,•••
Alicante ......
( ‘K n - f  .......
Vallado.id...,.

1L 45
I L 45
n ,45
n ,45
11 45
I L 44
n ,44
n ,44
n ,44
n ,44
11  >44-
i i ,43
11.42
11.42
11.42
11 .4 1
1 1 . 4 1
11.40
11.40
11.40
11.40
11.40

11.40
11.40
1 1.40
11.40
11.40
11.40
11.40 

• I L 39
I L 39
11 ,38
11,378
n ,37
11,367
11,36 
n ,35 
n ,35 
i i , 35°  
n ,35 
n ,35 
n ,35 
n ,35 
n ,35 
n ,35 
n ,35 
“ ,35 
n ,34 
I1[,34 
n ,34 
i i ,34 

. i i , 33-2 
n ,33 
n ,33 
i i ,33 
w .33
11 .32
11.32
n , 3 i
1 1 ,3 1
n , 3 i
11,3°
n , 3°
11.30 
U»3°
11.30 
11,3o7

1

1 3  6 
0 6 2 1

0 3 1

0 5 J7

5 2 0
1 3 27

0 9 28

2 5 22

2 11  22 

0 2 0

0 10 23 
0 2 15

26 9 19 1 I
30 4 192 1
15 8 l921 
21' 3 *923
1 1  . 6 1922

13 5 *9*4
5 5 1918

31 12 1919 
’ 6 1 1924

25 9 1910
26 1 1  1921
12 1 1924

20 i 1918

8 2 1916
7 S ‘ 9*6

22 IO I9I7
¿9 10 19.17

5 7 !9 l8
12 2 1919 

1 7 ]9*9 
31  ̂ 10 1919
14 5 1922
17 1 1925
22 4 1923
23 2 1918

8 8 1918 
7 4 1920

28 6 1922
22 * 2 1922 
11  12 1923

1
,24- 9 1912
2) 7 l9 15
23 4 1917

6 10 1918
16 12 1918 
19. 12 1920 
14 .5 ‘ 921
19 9 1921
27 8 1922

1 5 4 *923 
4 1 1  1914

, 1 5 i8(m
17 7 *921

| 9 9 >924
27 3 l923
28 10 1915,
24 10 1917
18 3 1918
7 2 1922 
7 6 .1916

26 7 1919
27 2 1917 

| 1 7 1918 
1 4 2  1925
25 6 1915 
25 1 1919
21 1 1915 
27 12 1916 
3c 4 1918
7 2 , 19 19

*
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Núm.

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A M D

Fecha
nacimiento

D   M A 

Observaciones

1.2 IÓ
1.2 17
1 .2 18
1.2 U)
1.220
1.221
1.222
1.223
1.224 
1.223 
1.22O
1.227
1.228
1.229
1.230
1 .231

1.233-
1.233
1-234
1-235
1.23O
1.237

1.238
1.239 .
1.240

1.241
1.242
1.243
1.244
1.245
1.246
1.247
1.248
1.249
1.250 '
1 .251
1.252 

• 1.253 
v 1-2541.255

1.256
1.257
1 .258
1.259 V
1.260
1 .26 1  »
1.262
1.263
1.264
1.265
1.266
1.267 

4 1.268
1.269
1.270 

. I .*71
1.272 
1 2 7 3  
1.274 
í .275 .
1.276
1.277 .
1 .278 1
1.279 .
1.280 1
1 .281 !
1.282

' 1.283 ¡ 
.1.284

r.285
1.280
1.287
1.288
1.289

D .a Francisca Hernández L* ón*................
D .a Amparo Marín A r b o le a s  .......
D .a Felicidad Luengo Chil, m . . . . í .........
L>.a Esperanza Calvo Ge-i ro ................

).a Jose fa  Ortuño Marti ....... ...............
L>ia Manyóla García  Mó d z ............
D .a María del Pilar G.Tii 0 Manrique...
D .a 'Rogelia Diez Pérez ...................... .
D . :i María Ara< eli Alonso l igando .......

>.a Teresa  Concepción Ani : Poza
D .a iFilomenn Mejías González ...............
D .a Josefa Fxipósito Agud<. . . . . . . . ..........
D .a Gloria Morales Sarnh ................
D .a Genoveva .(^tero Gar< ía ......................
D .a Aurora del Rio Maeso .........................
D .a María Teresa  Gabclli l ’úster ............
D .a Juana García Jiménez ................ .......
IX a Concepción Portillo R e m e r o ' ............
D .a Dolore* Aranda 'M orón' .....................
D .n Augusta IFrancisca Gómez Martín.
D.* Isabel Usó Pérez ................................
D.a •María Desamparados Colomer Ro-

cher ............... ............................................
D .a .María Mei cedes Eyries Vallina seda...
IX a María Lato-rre Gasol ............................
D .v María Concepción Rodríguez Escri.

baño ............................. ............................
D .a Antonia Heñí tez Moohón ............. .....
D .a ’Fidela Jiménez Sánclnz .....................
D .a Angela ‘ H um ara Lastra  .....................
D .a Margarita López • Pavón ..................
D .a Carmen 'Romero González .............
D .a María Mercedes Alonso Camisón ...
D ,a Victoria ¡ Pantoja García ................
D .a Avelina Pérez López .........................
D .a Vicenta Sánchez" Redu«*na ............
D .a Rosario Abréu León ...... ....................
D .a María de la L u z  Franco Vivero.
D .a Inés Garza Santos ............ '................
D .a Consolación Zan G a r d a  ..\...... : ........
D .a Crescencia del Hoyo Palma ............  i

1 I X a Teódula Francisco Benito .............
D .a Marta Doflores Monistrol Ribas .. .. ..
D .a María de la Antigua [Fernández de 1 

Sevilla  y Fernández de Sevilla. I
D .a Josefina Cabrero R u b i e .....................
D .a Remedios Paredeiro Fernández ...
DA Mercedes Timón oda B tallé ............
D .a María Carmen Escribano 'Rollán.
D .a Dolores Navas Pacheco ..................
D .a 'Florentina Caballero Gómez ...... .
D .a María Matilde Morales Redondo ... 1
D .a Jose fa  ’ Alamo Cudillera ............. .. .. .
D .a Ju a n a  Coll Mir ............... .......................
D .a María IFrancisca Almagro Martín, i
D .a Encarnación Madero Tallón ....... |
D .a Rosa Carreras Ten ..............................
D .a María Dolores Larisgoitia  Azjpuru.
D .a Magdalena Vera Atienza ................ 1
D .a Carmen Aparici Gabarda ...............|
D .a Claudia García  Escribá ................ . :
D .a Eloísa Rojas. Rodríguez ...................
D .a Concepción R ivas  Gómez ...............
D .a María Pino López ........................ .
D .a María Pilar Allué C lavero  ............
D .a Isabel Aturha Larracneohea ..........
D .a María Teresa Cam pa Gran dé ........
D .a ‘Francisca Ja-viera Ansa Sanz ........
D .a María Jose fa  García Baile ............
D .a Manuela 'Rodríguez Da-perra ..........
D A  María Teresa  # Invencer Arnet ........
D .a María d e l  Carmen Domínguez

V aca ...... ............... . ......................*........
D .a 'Esperanza Rubio Rafols ..................
D .a Jose fa  Alcaraz Turón ........................
D .8 Teresa Capote González ................
D .ft Aurora Cue-npo Sán-cheaj ....................
D .a Purificación Puertas Gómez . . . . . . . . .  ‘

Valencia ’ ....
J a é n ...............
Salamant a.. . 
Avila .. ..
Murria ......
La Coruña..  
Valladolid ..V 
Santander...  
Pontevedra..
( )rense . . . . .. .
Madrid ......
Santander .. 
Madrid 
Alicante , 
Zaragoza .. ..  
Tarragona... 
Ciudad Real 
Granada .... 

Córdoba .....
Sevilla .........
i. ;i>tt-llón ...

Valencia .... 
Valladolid ... 
Lérida .........

Znmí ra , . 
Granada ......
('áceres .... 
Santander...  
Almería .... 
La Coruña..

C á« eres .......
Vizcava ...
Orense ........
Sevilla ... ... 
Las Palmas 
La  Coruña..

' o-n <5+-
ValHdolid.:.
Burgos .......
I eór ...........
Barcejona

M dríd 
Zamora ....
Lugo ............
Lérida .......
Salamanca.. . 
Madrid 
Granada .... 
Pontevedra*. 
Tarragona ..
G erona.........
Sevilla .........
G r a n e a  ....
Madrid .......
Vizcava ......
Guinúzrra.. . 
Valencia ....

Valencia .. ..
Málaga .......
Granada .... 
Granada .. .. 
Zarapnzá ... 
Vizcava ....
•Lérida .........
v 'n’a»*ra ....
Cáreres ......
Madrid .......

Barcelona ...

Oviedo" ........
Raleares .... 
Achárete .... 
Badajoz 
Pontevedra.. 
Santander..'.

1 1 .3 0  •
11,3°
1 1 .30  

- 1 1 ,30
11 .30
11 .30  

T i ,  ;o

1 1 .3 0
1 1 .3 0  
1 1 ,2 9
11 .27
11 .2 7
11 .26
11 .26
1 1 .26
11 .25
1 1 .25
11 .25
11 .25
1 í ,25
I í , 2 5
1 1.25
1 1 .2 5  •

11 ,246
11 .23
11 .2 3
II ,22 
I I , 2 l6 
1 1 , 2 1  
1 1 ,2 1  
1 1 ,2 1  
1 1 ,20  
1 1 ,20
I 1,20 
I 1,20 
I 1,20 
I 1,20 
1 1 , 19

I I , l 8

1 1 , 1 7  
I I ,l66 
1 1 , 1 0
1 1 . 1 6
i u  16
1 1 . 1 6
1 1 . 1 6
1 1 . 16 
1 1 , 1 6

iL L S 2
I V 5
I L I 5
1 1 .15
1 1 . 1 5
I M S
1 1 . 1 5
1 1 . 1 5
I L I 5
« , 1 5
n , i 5
I M 5
1 1 . 1 5
H , i 5
1 1 . 1 4
1 1 . 1 4
1 1 . 1 4  

* 1 1 , 1 4  '

1 1 . 1 4
1 1 . 1 2
1 1 . 1 2  

. 1 1 , 1 2
1 1 . 1 2
1 1 . 1 2

*

' 1

3 7 27

1 7 15
0 3 17

5 9 17

<x 1 1  21
1 10 16 
0 0 19

1 \

7 4 . IX  
2 1 1  8
0 5 27

4 3 6 
3 4 24
1 3 24 
0 3 8  
0 2 27
0 2 19

1 10  10
\

1 9 25 
1 6 23

t
5 10 1919  

20 2 I920
2 1 2 KJ-20
12 5 Hj20
13 7 I920
7 3 ! 92 1

23 6 1922
11  4 *923
3 n  I92 5 

15 i 2 ! 923
24 7 19 12

15 1 1919^

12 3 . J924 
5 . 1 19 11

24 1 1  19 13
13 4 i<>:6

1 9 , 9 , 7
10 n  1919

0 ?  J 922
1 6 1923 

2 8 '  9 i 92,5
i 12 1919  
5 4 19^0 

23 3 ! 925
1

| 3 5 »9 '8
20 6 1917 

5 7 i 9? i
14 n  1923

14 9 1918 
22 8 1921 
22 1 1  1922

7 5 4922 
28 8 1924

17 3 1918

18 6 1917
28 10 1917
1 1  5 1920 
9 8 1922

10 12 1919
29 6 1921 
18 12 1921
4 A ! 923 

17 %  1923
17 6 1923
7 5 i 924
8 6 1915 

31  12 1918
1 9 1919

2 , 1 1923

2 1  3 19 17
16 1 1918 

1 2 1918

/

/
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Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS en que 

actuó
Puntuación

Servicios
interinos

A. M. D.

Fecha 
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

1.290
1.291
1.292
1.293

1.294 . 
11,295 .
1.296
1.297
1.298
1.299 .
1.300 
1:301 
1,302

i-'3<>3
1.304

* 1-305
1.306
1-307
1.308
.V3<>9 
i .3 !o 
I-3 11 
1.312 
I-3 I3

i-3H 
1-315 
1.316 1
1-317
i- jíS

\
1.320
1.321
1.322 
i-323 
i-324 
i-32S 
1.326
1-327 •
1.328
1-329

1^330 
1.331 

.• i*332 
.1-333 
1-334 

• '1-335 
1-336

• 1-337
I -33*
II-339 
1.340 
1-341
i-34f 
1-343 
1-344

% 1-345 . 
1.346
ii-347 
i-34  ̂
1-349

' ¡1.350
4 -351
i-352
¡1-353
I-354
II-355 
1.356 
1-357 
¡1-358. • 
1-359

. 560
1.361
1.362 
i-363

D .a IFrancisca Capote Carrasco ...........|
D .a María Cristina Sáncht‘2 iRebollar.
D .a María Nuria Ferrer Martí ..............
D .a María Ursula Rodríguez Ramos ....

D .a María Teresa Cañón Michelena ...
D .a Magdalena Cloquell Mulet ............
D .a Juam Miró Aguilo ..'.......................
D .a Josefa 'Lucena Salgado ...................
D .a Angelina Pando Coronado ............
D .a María Inés Ulloa Vence ...............
D.a Éutimia Réyero. Riaño ...................
D .a Purificación Moreno L io n a ...........
D .a Eufemia Irurzun Erro ..................
D .a Isabel Lligoña Segarra '..................
D .a Joaquina Sánchez y Sánchez .......
D .a Dolores Marqués San Feliz
D .a Teresa Iglesias Santos .................!
D .a María" Concepción Penín Villarino. 
D .a Desamparados Agud Villalba ......
D.a Carmen Pérez Vázquez ..... .............
D .aAmiparo Ñafíales Hortelano- ............
D .a Eugenia Alvarez Rodríguez ........
D .a Concepción Salgado Varela ...........
D .a María, de los Llanos G arda Mi

randa ................................................
D .a Antonia Pérez Ortega ....................
D .a Carmen iRuiz Gomáriz ...................
D .a Candelas Pedroz Estévez ...............
D.a María Ortes Mateos ....... ...............
D .a María Cruz Jiménez Llena ...........
D .a Simona María Dolores Bernardos

CaVero .............................. .. .............
D .a, Rosario Muñiz Valor ...............; ......
D .a Pilar A. Aparicio Albalat ........ .....
D .a Julia Ruia Aronas ............. ............

1 D .a María Ascensión Martínez García.
D.a María Angeles López García .......•
D .a Consuelo Pérez Alonso ...................1
D .a María Cristina Duque Gómez ...... |
D .a María Pérez Jiménez . ................. 1
D .a María Consolación Moratalla IRuiz.( 
D .a María de los Angeles Diéguez Or-

tíZ ...........v . ....... ....... ...........................
D .a María Luisa Valdizán San Pedro. 
D .a Marífe de] Carmen Iravedra Otero.
D .a Felicidad Alvarez Puras ................
D .a Margarita Piñeiro Escudeiro .......
D .a Francisca L argo Domínguez .......
D .a Dolores Alonso Martín ....................
D .a M'aria Angeles Garrido Espeso ....
D .a Juana Vidal Isern ..................... .....
D .a Teresa García Zúñig^ ...........
,D.a Rosalía Samso Serra ........................
D .a María Pereira Viloriño ...................
D .a María Uriarte Ruiz de Eguilaz ... 
D .a María Blanca Díaz García-Jove ...
D .a Cecilia Valverde Rodríguez ........ .
D .a Manuela Molina" Noguera ...............1
D .a Adela' Rigán Geli ...........................
D .a Ana Guasp García ..................*.......
D .a Dolores Ferrer Bruch ....................
D .a María Roger Hernández ................ •
D .a María Dolores Pérez Yebra ....*,.
D .a Aurora Merino Merino ......
D .a Amalia Vaz iRcdríguez ........ .......
D .a Luz Santalices Cortiñas ................
D .a Isabel Soto Iborra ..........................
D.a Carenen Prat Cebrián ........ .........
D .a Mercedes del Campo Herrero ......
D .a Martina Iglesias Santos ...............<
D .a Milagros Mangana Saborido ........
D .a Concepción Vendrell Martí ...........
D .a María Carmen Izquierdo Pereira. ,
D.a Josefa Palomar Raimírez ............. .
D .a María Teresa Ruiz Granja .........
D.arMaría Fernández Calvo .. . . . . . . . . . . .
D.a Mercedes Marescót G arda ...........

Rada?r,« .....
Guipúzcoa .. 
Barí t-U>na .. 
Santa C. de 

Tenerife....
M adriJ ......
Baleares ......
Ihrcares ....
Lérida ........
Sí-vlla ........
Orense ...... .
Madrid .....
Valencia ....

A lican te.....
Salamanca..

Valencia .....
Avila ...........
Orense ......
Valencia .... 

Barcelona ... 
AiharrlV ... 
La Coruña.. 
Orense .......

Murcia .......
Las Palmas
Murcia ......

Salamam a... 
l.cón . . . . . . .
Tarragona ..

Ban dona •••
Sevilla ........
Valencia ....

Vn'enria......
Madrid ,* ... 

Valladolíd ... 
Patencia ....
Burg. s .....
Rrir- fi/>na ...

Granada .....

C ó r ’nba ....
Vizcaya .....
Lugo ..........
Rurgos .......
Pontevedra..,
S.vria .....
Granada .....
I jeón ...........
Baleares.....
Madrid ......

Ban dona ... 
La Coruña.. 
Vizcaya y*.. 
Oviedo.........

Granada
Lérida ........
Gerona........ -
Valencia ....
B.r d*-na ...
Valencia .... 
Almería .... 
Patencia ....
Orense .......
Orense .......
' ia r...
Huelva *......
Valencia ....

Avila ..........
( )ren-ie ......
Valencia

/Orense ...... .
Valencia ....

Sevilla ........
Burgos .... 
Pontevedra.,

11.12
11.12
11.11

11.11
11.11
11.11
11.11
11.10
11.10
11.10
11.10
11.10
11.10
11.10
11.10
11.10
11.10
11.10 
n , 10
A L 10 
11,10.
11.10
11.10

11,09
11.08 

' 11,08
1 1.08 
11,07 
11,061
ICOS 

, 1 L05
11.05
1.1.05
n.05
11.05
11.05
11.04

04
11.04

11.04
11.04
11.04
11.03
11.03
11.03
11.03 

.11,03
11.02
11.02
11.02 
11,02'
11.02 
11.01
IÎ OO
11.00
11.00
11.00
11.00 
II’, 00 
11,00.
11.00
11.00 
i 1,00
11.00
11.00
11.00
11.00 '
11.00
11.00 
11,00
11.00
11.00 

' 10,99
10,99

5 3 l9 
5 0 10 
4 9 6
3 7 0
3 1 18
2 10 2 
2 * 6  1

4 2 iS

0 0 - 2 0

3 3 0 
, 0 4  4

7 1 13 
2 8 16
1 6 11 
0 9 1

V

19 I 1920 
IO 4 1923
7  2 *9*5

10 12 1916
22 5 1917

3 4 ^20
11 10 1920

23 4 1917 
1 i 1919
4 9 l9 l9

19 12 1920
13 3 *921
20 3 1921
25 10 1921 

7. I 1922
28 I 1922

23 5 1921
26 1 1921
13 '9 1922
3 2 *924

29 8 1908
1 12 1920

14 4 1905 
2-0 6 1910 
10 6 1919
8 4 1922 

22 12 1922
2 8 1923 

20 6 1924

9 11 1909 
1 3 7 *9 ^

j  12 4 *9*9 
I 29 3 1920 
! 22 .3 1922

8 6 1918 
29 4 1920 

1 6 1920 
31 5 .1922

3 8 1920 
17 5 1922
7 10 1922

3 7- !9>6
8 2 1919 
7 10 1919

20 2 1920
5 6 1920

I3 - IO 1920
12 II I92O 
29 8 1921

2 . 9  1921
13 9 -1921 
26 11 1922
14 1 1923
28 1 1923 
u  7 1923
16 7 1925 
20 4 1921
17 11 1921

l '

1 t
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Num

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

Fecha 
nacimiento Observaciones

A. M. D. D. M A.

1.364
1365
1.366
1.367
1.368 •
1.369 
1-370* 
1-371

1-372
1-373
1-374
1-375
1-376
1-377

1-378
1-379
1.380

1.381
1.382
*•383
1-384
1-385
í.386
1-387
1.388
1.389 
1-390 
1-391

1-392
1-393
1-394
1-395

1.396

í -397 
1498 ,

1-399
1 I.4OO

1.401
1.402
1-403)

, 1-404' '
1.405 .
1.406
1.407
1.408 

, 1.409
1.410
1.4 11
1.412 
1-4*3 
1-4*4 
1-4*5 
1.416 
1-4*7 ' 
1.418 
1-4*9
1.420
1.421
1.422
1.423
1.424
1.425 /.
1.426

1-427
1.428

l-429
1-430
1-431

D.a María Yéboles Cureses ..................
D.a Basilia Soria Martínez ..................
D.a Carmen Pintado Sánchez Izquierdo.
D.a María Tevar Herrero .................. .
D.a Luisa Díaz González ......................
D.a Josefa Andréu Gil ...........................
D.a Isidora Herrero Ortigosa ..... .
D.a Francisca Evangelina Granado Car-

bajo ....................................................  ;
D.a M.a Mercedes de la Iglesia Izquierdo
D.a Lourdes San Antón. j  Calleja ...... |
D.a María Concepción ' Orúe Apraiz ...
D.a Carmen Girona Fábregas ............. .
D.a Mercedes Lorda Casiri'aín ............
D.a María Concepcióh Giménez Gómez-

Coroobés ............ ........ .......................
D.a Juliana Sevillano Sevillano ...........
D.a María del Pilar 'Ramos Peiró .......
D.a María Luisa García-Parrado Agui

lera ....................................... .............
D.a María del Carmen Muñoz de Aloza
D.a Josefa García Garrido ..................
D.a María Rosario Gaseó García ......
D.a Josefa Escrivá Rodríguez ..............
D.a María Teresa Sierra Puigver-t ..... .
D.a Elvira Capella Ros ..........................
D.a Isabel Carrillo Fernández ............. .
D.a Milagro Martínez Ribes ................
D.a Teresa Bonet Riera ..........................
-D.a Pil^r Fernárfdez Merchán .............
D.a Concepción Altamirano Madrid -

Salvador ...........................................
D.a Carmen Olle Bayget ......................
D.a Jenara Osacar Flaquer ..................

j D.a Ana Padrón Hernández ..... ............
D.a B l a n c a  Margarita Balanzategui

1 'Eguiluz .............................................
i D.a Mana de los Angeles Molina Ju-

sué .................................... ...................
D.a Mana Nieves Fernández ..............
Q.a Ángela Carolina Hernández Eche

verría ................. ...............................
D.a Gloria Cordero Beledo ........ ..........
D.a Tomasa Hernández iRodríguez ....

D.a Josefa Fernández Vázquez ............
D.a Mercedes Espallargas Espallargas.
D.a Elena Aznar Fora ...................... .
D.a Elena Martínez Peñarrubia ...........
D.a Victoria Fernández Pina ................
D.a Hcrmesinda Bajos Iglesias ...........
D.a Carmen Jordana Montells ....,........
D.a María Milagros Negro Rodríguez.
D.a Carmen Cajal Estaun ....................
D.a María Araceli Aliacar Hermosa ...
D.a Teresa Llevaría Bes ..... .................
D.a A'lfonsa Valdés Rosell ......... ............
D.a Milagros Sancho Sanmartín ...........
D.a Petra Laca Aguirre .;....................
D.a 'Rosario Narvaez del Pino ..............
D.a 'Evangelina Doengas Novelle ........
D.a Josefa Ferrer Hérvás ...................
D.ft Heliófila Juliana Grieta Villar .......
D.a Rosa Planas Reixach ..... ................
D.a Juana, Asencio Calavis ..... ..............
D.a Josefa Elána Garda ........ ..............
D.a Leonor 'Leiva Ausin ........................
D.a Amparo 'L. Hidalgo Nieto ..........
D.a Asunción Isabel. Aguado Alava ...
D.a lLui>a Díaz Opacic ............
D.* Josefa Martín-Blázquez García Gu

tiérrez ..... ................... ....... ...............
D.a María Fernández Alejandro ..... .
D.a Dolores Aguilar Delgado ..............

D.a Angeles Ruiz Fernández ...............
D.a Asunción Plana Brosa ............. ....»•
D.a Julia Fuertes Centeno ......... ...........

Zamora .....
Soria .........
Badajoz ......
Murcia ..•••• 
Saiamarica.. 
Tarragona... 
Zaragoza ...

Vizcaya .......
Zamora .....
iVi iona .......
Vizcaya ......
Tarragona... 

Navarra......

Madrid .....
Salamanca.. 
Valencia ....

Ciudad Real 
Granada .... 
Jaén .<•*...«. 
Valencia .... 
Valencia .... 
Bí« t el * na ... 
Valencia ....
Granada .....
Valencia .... 

Barielona ... 
Sevilla ........

Córdoba .....
Barce’ona ... 
Soria .........
Las Pa'lmas.

Vizcaya ...,

Navarra .....
Navarra .....

Madrid .......
Pontevedra.. 
Santa C. de 

Tenerife..,. 
Lugo ... .... 
Barcelona ... 
Zaragoza ... 
Valepcia ....

Madrid .......
Sevilla .......
Tarragona ..
Madrid .......
Valencia ....

Salamanca... 
Tarragona .. 
Barcelona ... 
Valencia ...
Vizcaya .....
Málaga ......
Orense 
Valencia ....
/amura .....
Gerona........
Cá« eres ......
Zamora *......
Madrid .....
Salamanca... 
Barcelona ... 
Madrid .......

Murcia .......
Salamanca.. 
Sta. Cruz de 

Tenerife... 
. Cá< eres ......

Barcelona ... 
León ......... .

10,983
10.98
10.98
10.98
10.98
10.98
10.98

10.98 
10,972
10.97
10.97
10.96
10.96

10.96
10.96
10.95

10 .95
10.95
10.95
10.95
10.95
10.95
10.95
10.95
10.95
10.95
10.95

10.95
10.95
10.95 
io ,93

| i*o,93

10,926
10,921

» 10,92 
10,92

10.91 .
10.91
10.91
10,9Q
10.90
10.90
10.90 
10 90
10.90
10.90
10.90 

‘ 10,90
10.90
10.90
10.90
10.90
10.90
10.90 
10,899 
10,887 
10,88 
10,874
10.87
10.87
16.87
10.87

10.87
10.86

10.86
10.86
10.86 
10,85

/
,10 10 5

. i

0 1 7

2. 1 23

4 3 21

1  7 , 20

2 5 27

1 10 19

,2 10 . 7

x3 5 *8 
0 7 20 
0 0 10

•

4 6 , o
0 7 n

2 5 23

1 5 13

4 1 *9*3 
12 12 1916 
2 1 .  2 1918 
24 12 1920 
2¿ 4 1923

27 8 1923

10 3 19*7

2 s 1918
7 3 J9 J9

131 7 1910 
22 12 1915
27 9 1916
18 IO 19*9
11 I I92O
8 5 1920 

20 II I920
9 2 1922 

22 5 1922
5 10 1922

8 12 1923
3 4 *?24

19 9 1925

19 9 1918
3 3 I92°

28 3 1914
18 7 1916 
1 1 1  1918

13 11 1918
28 8 1919
7 1 1920
1 4 1921 

17 9 1921
4 11 1921

19 12 1921 
25 2 1922
29 3 *923

’ \

14 8 1900 
27 3 1917

21 7 1922

8 12 1915
2 10 1918 
7 -3 1922

1

\

1
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Num 

de oroeo

t

NUMBKH t APELLJDU3
rnbii'.i&j 
-n i 
actué

Puntuación
tíervicius
interinos

A. M. D.

Pecna
ua(*nuu>nti..

ü M. 4.

Oixáiervacionee

1-432

1 -433 
1-434 
1-435 
1.436
1-437
i f4 ;8
1-439 

•  l  44°
1.441
1.442 
1 443 
1.444

1-445
1.44&

'1-447 '
.1-448
1-449
1.450
1-451 I
1-452
1-453
1-454
1-455
1 ■ 4 >6
>•457
1 -45» I
1-439  1
1.460
1.461
1.462

1.463
1.464
1.465
1.466
1.467 
I.46S 
1-469  ,
I.47O 

' 1-471 
'  .1-472

1-473 • 
1-474 
1-475 

, 1-476

1-477
•1.478
1-479
1.480
1.481
3.482

7.483 

V 84

.I-.486
1.487
1.488 
I.489- 
1 -49°  
Í .491

1.492 
1-493 ' 
1.494 
1-495 

• ' 1.496 
1.497

í .4 9 8
1.499
'1.500

--------

D . a María  Pilar de Lecea  y  de Ledes-
ma ..............................................................

D . h M atiidt  R o dr:gu cz  And ií jai ...........
D .a Asunción Estrella  B ustos  Pérez ..
D . a G uil lerm ina  F;az Nugue ...............
D .a M a n a  Mon edes Es( ai i/. V ázqu ez ... 
D .a María  ■ D e sa m p arad os  M- reo A riaga  
D . a M aría.  Cuncep< ión l>iez Fernández
D . a María  Martin L ozano .........................
D . a Elvira  S a l i e r a  Fernández .................
í ) .a M a n a  Carm«-n López R o dríguez  ...
I) .a María C ollado Alonso .........................
D . a C ris t in a  'Reóate En cina  ..............
13.a M ercedes M onteuüva G u errero  
D . a M aría  C on cep ción  IJr.a G uzm án . 
D . a María An ton ia  D ía z  ‘ M arrero  ••••••

D . a H orten sia  G arr ido Esipeso ..............
I ) .a María  Lou rd e s  C alo n g e  iT e l lo  ........
D . a Joseta «Legaz U rcár iz  . ....... ..............
13.a C ata l in a  M ontoro H ern án dez ........
D . a M ag ua len a  E strad e  A ió a ig é s  .........
D . a R osa  C o s ta  T o rr e s  ........................ .
D , a Adelaida  C a m p o s  Sabor i do ..............
D .a T e r e s a  R e ig a d a  Pérez .......................
D . a Mario F lora  Miral U sun  ......... L . . .
D . a M aría  C o d in a  Nadal ........... ................
D .a Vis itación. Sán ch ez Z a b a llos  ............
D . a Isabel S á tz  H ern án dez  .............. . .. . .
D . a M aría  D olores A r b o h d a  J im én e z '  
13.a M aría C a r m e n  Jauregu-zar . Y s as i .
D . a C on suelo  Fraile* G a rc ía  .....................
D . a M odesta  A dela ida  (Rodríguez Row

d rigu ez  .......................... .............. . . . . . . . .
D . a Nieves' M .a C arm e n  G ó m e z F re ire .
13.a F e l isa  F erradal S ¿nz ............... .
D . a’ C ar lota  Marín' B uck  .................... ..
13.a C á n d id a  M ena Solano .......................
D .a M aría  Blan ca  B run a  O c h o a  ............
D .a Julia" Prieto Prieto .. ..................
D .a‘ C a r m e n  Botella  C rom ados .................
D . a A n ge la  S egrelles  Solei ................. ,.
13.a E n carnación  R i v a s M* ntoro ...........
D . a M a r í a '  V is i ta c ió n  B a ra ñ a n o  Sa-

g a rr a  ........................................... , .........
D .a Obdu lia  V ic itez  Pérez ..........................
D . a Isabel A ria s  M arcos . , ........................
D . a M aría  A su n ción  La re d o  C a lz a d a . . .  
D .a M ati lde  R o d ríg u e z-M a lo  y ‘ Ruiz-

Flores .................... ...................................
D . a M aría  del C a r m e n  D íaz  M éndez ...
D . a Adela  R e ig  Baldó ...... . ......................
D . a M aría  Felicidad Martín D ía z  
D .a M aría  del C arm e n  Vendrell  Miró.
P . a C a r m e n  M osquera  Brea .....................
D . a C a ta l in a  \Segura  M artin ........*.........
D .a E la d ia  Gáll«fvay iRuiz .................

D . a (Leonor B ra v o  C a v u e la  .............. .
D . a Matilde Jim énez Pedrosa  ...............
D .a M aría  DoK>res G alle go  Fernáhdez.
D . a D olores R ivero  Garro-rhena ............
D ,a P r im it iva  Real F e rn án dez  ................
D A  F r a n c i s c a  C a r e r a  A rm llas  ...... . .. .
D .a M arta  del C arm e n  G a r r ía  Martín. 
D . a C a r m e n  A q u iso  y S áe z  de V a - '

D . a Arac^li G uil lo rm e Atienza .................
D . a M aría  M artín ez  T o rres  ..............
D . a 'Luisa Ru iz  de Porras G a y  . . . . . . . . .
D , a M aría  FuencisJa  d e  Pablos A tran z  
D . a M aría  E n c a r n a c ió n  I^psúa Marino. 
D . a I g n a r a "  E s p e ra n za  E stévez  D ía z  ...

D . a (Rosario B allesteros Jim énez ............
D . a M aría  E s t h e r 'C a s a r i e g o  Pérez  . . . .
D . a D olores  C a r m o n a  Periáñ ez (........... .
D . a A m a l ia  S a n m a rt ín  C o r n e s  ..............

1 ,
Barcelona

G ran a d a  ......
. * *r- * n*i. .... 
Pontevedra*. 
Valencia ... 
Vallad- lid ...

: -i.» llon . .T
B arcelona ... 
L u g o  ...... .

G ran a da  .... 
O v ie d o  . . . . .  
Sta  {>112 de 

Tenerife. . .
eOn ............

Soria  ........
N avarra  ... .
Murcia ........
T arrag on a  r..
Tarragona
P< nte\ edra . 
O ren se  ... .
Navarra
Baleares, .. . . . '
Salamanca'.' 
Sevilla  . . . . . . .
G ran a da  ... 
La  Cor uña..  
Avila  . . . . . . . . .

Ovpn.ce ....
Orense .*.*««••
spi>t)\ia ..*.
Murcia .......

í'á« ere*; ......
N avarra  .......
Z am o ra  . . . .  
\bcH# f« ... .

A licante ........
G ran ada  .. . .

V iz r a v a  ........
Pontevedra».
S'a’ amíi»'* a.. 
G u ip ú zco a  ••

Madrid ..•••
f .u g o  ... . .
Alicante .......
s?p:tm'inif a .. .  
B arce lon a, . . .  
pt.vMeyedra.* 
Baleare*
Sta  C ru z  de 

T en e rife . . .  
Sevilla  .....  
Granad-i ».••• 
V a l la d e a d , . . .  
H u elva  . . . . .
C u e r v a  ......
B a rc e lo n a. . . .  
Patencia  ......

B arce lon a..- .  
N avarra  . . . .  
P ontevedra..  
G e n e  a . . . .  
S e g o v ia  ..... 
L u g o  .. , .
Santa C  de 

Tenerife.. ..
\ ,e<Sn ............

(O v ie d o  
G ran a d a  ... .  
P o n tevedra. .

10,85'
10.85
10.85 
io,8¿' ,
10.85
10.85
10.85
10.85
10.84 
10,84*
10.84 

,10,84
10.83
10.83 -

10.83
10.83

10.82
10.82
10.81
10.81
10.81
10.80
10.80
10.80
10.80
10.80 '
10.80
10.80
10.80

10.80
10.80
10.80 
10,79

• 10,79
t io ,J 9 
10,784
10.78
10.78
10.78

10.78
10.77
10.77
10.77  '

10 77
10.76
10.76
10.76 

. 10,76
10.76
10.76

10.75
10.75
10.75
10.75

v 10,75
10.75
10.75 *
10.75

io",74
10,^4
10,74
10.737
10.73
10.73

10.73 
10,72

_  10,72. 
10,72 , . 
10.72

0 5 28

4  5  3 , 

2 A ^ 9
0 3 28

0 3 14 

. 5  »

,  7  2

4 2 16
0 11 15
0 11 6

1 , 2 14 
0 7 i í

2 8 ' i

5 7 *9 ”  
27 9 »9*5 
26 7 i (B 7

9 7 . l 9 ] 9
9 8 1910 

26 1 1921 
31 7 1922

7 4 *923

10 . 5 ’9 21 
iS 10 1921 
24 7 ‘ 924
10 9 1914
6 2 191^

13 6 1920 
12 ‘ 1 192 1
11 2 1921

7 12 1920
4 5 l 924

6 3 1910 
2 10 V914

4 i 1920
21 3 1920 

7 * 7  1920.
29 9 1920 
15 4  *921

I 8- 1921

6 11 1921
11 12 1921 
20 i í  i9 24

6 10 1901 
15 9 1922
n  - 9 x923

12 10 i 9 l6 
20 5 1918

9 9 1920

31 3 J9 l8
22 8 1921

22 7 1922

12 2 1918 
17 12 192°
II 5 *9 2 i
13 6 1921

7 1 *925

1

14 9 *9 *P 
24 2 1920

4 10 192»
6 5 *922

f

10 II ‘ IQ1  ̂
28 3 1920

31 7 1922

28 3 *917 
1 6 191^
5 7 ! 923

y

/

\

\

í  .

f

1

>
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Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

rrlbunai 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

Fecna 1 
nacimiento }bservaclone«

A. M. D. D. ML A.

1.502
i-5<>3
1-504
1-505
1.506
1-507
1.508
1.509
1.510
1.5 11
1.512
1.513 
1-514 
1.515
1-5*6
1.517
1.518
1.519
1.520
1 * 5“ 1 
1.522
1-523
i-524

1.525
.1.526

1.527
1.528 
i-529 
1-530

i . 53i
i-532
1-533'
1-534
1-535
1.536
1-537

1.538
1-539
1.540
1-541
1*542
1-543
1-544
1-545
1.546
1-547
1.548
1-549
i-55o
i . 55 i

1-552
1-553
1-554
1.555
1.556 
1-557 
1.558 
1-559
1.560
1.561
1.562
1.563 
1-564 
1.565
1-566
1.567
1.568

• 1.569
1-570
1 .57 1
1.572 
1-573

D.a Manuela Chicote Alvarado ...........
D.a Agapita Gullón Creopo ...................
D.a María Asunsión Rabal Calleja ....
D.a Celia Fernández Alvare^ ....... ........
D.a María Jesús Gastelu-1 turri Latiegur
D.a Juana Usanos Vigil ........................
D.a Carmen Rodríguez García .............
D.a María Cinta Audi Curto .................
D.a Modesta Bañór» Antón ....................,..
D.a ‘Emilia Rico Már-quez ......1...............
D.a Gas-para Corral Miguel .................. .’
D.a Josefa Espinosa Parraga ...............
D.a María Nieves Aznarez Aldaba ......
D.a Elvira Ferreiro Montero .................
D.a María Iribarren Junyent ......, ........
D.a María Carmen García Santiago ...
D.a Elena Cañas Palomo ........................
D.a Isidora Acuña Gómez ........................
D.a Jesusa Rodríguez Balearas ...........
D.a Pilar iRojo 'López ...............................
D.a Cecilia María Pilar Cortés Agustín
D.a Adelina Yáñez Alonso .......................
D.a Rafaela Pérez Galván ......, ...............

D.a Evangeüna Losada García .............
D.a María Carmen Losada Embeita ... 
D .a María Inés Elvira Testera Urresti
D.a Lidia Saígueiro ‘García .....................
D.a Pilar Bona Acarreta ........................
D.a María Rosario Rodríguez (Rodrí

guez ................................... *...... , .........
D.a Rosalía Sotelo Leonardo .................
D.a Julia Olcoz Aznares ..........................
D.a’ María del Pino Cabrera Martel ...
D.a Irene Mugarza Muñoz .....................
D.a Angustias Delgado Rodríguez ......
D.a Canden Pérez Tórregrosa ................
D.a Sebastiana González García ......,...

D.a Clotilde Sanza de la Orden ...........
D.a Carmen Aguilar Pérez .....................
D.a María A>unción Santiago Alvarez. 
D.a M.a del Amparo Ugartondo Vélez. 
D.a Encarnación Cantero 'Fernández ...
D.a Eulalia Luengo Hernangómez .......
D.a Felitísima García Laíz ....................
D.a Casilda Esteban Martín .................
D.a Violante Santos Gómez .................
D.a Carmen Cobos Fernández .......... .
0 .a- Eladia Gómez Gómez ........................
D.a Filomena Martin Diez .....................
D .a Mercedes Anguisola Oreja .............
D.a María Fuencisla ‘ Alhiñana Terra-

dillos .....................................................
D.a Constanza Alvarez 'Fernández ...... :
D.a Josefa Pila Gutiérrez ........................
D.a María Dolores Velasco Serrano ... 
p . a María Teresa Victoria Sal Rebollo
D.a AYaceli Pedraza Sutil ........................
D.a Luisa  Calmet Serró .........................
D.a Marta del Pilar Núñez Alonso .......
D.a María Teresa Insáu^ti Treviño ...
D.a Micaela 'López Sánchez ..................
D.a Ana María Cemboraín González ... 
D .a María Angustias Gollonet Carvajal.'
D.a Manuela ¡Fraile Sánchez ....................
D.a Honoria Sánchez Revilla ................
D.a Mónica Josefina Alzueta Cardone.
D.a Carmen García Varela ................. «•
D.a Carlota Martínez Solía ..................
D.a Trinidad del Aguila Morales .......
D a Celia Díaz Franco ............................

¡ D.a Concepción Cardenete Baena .......
! D.a Justina Pérez Calvo ..........................
! D.a Angeles Nieto Diez .............................
j D a María Francisca Puente Egido ...

Zamora .«•••
Zamora.........
Soria «••••••••
Pontevedra..
Vizcaya .......
Soria .»•••••••
I.h* Palmas 
Tarragona... 
Ali< :.te ....
Se- Mía ........
Salamanca...
Murcia .......
Navarra ......
1 iren-sp .......
Barcelona....
Orense..........
Valladolid...
Madrid ......
Pontevedra..
Madrid ......

Guipúzcoa ••
Zamora ......
Santa C. de 

Tenerife ...
Lugo ...........
Vizcava ......
Vizcaya ......
Pontevedra.. 
Zaragoza ...

León ...»•••••
Zarríora .......
Navarra ......
Lfls Palmas.
Vizcaya ........
Granada .... 
Alicante ...

1 Santa C. de 
Tenerife;... 

Valladolid....
Sevilla .......
Valladolid.... 
Valladolid.... 
Granada ....
Spgovia .....
León ...........
Salamanca.,. 
Pontevedra.. 
Madrid 
Las Palmas. 
Salamanca.. 
Guipúzcoa ..

Almería........
Pontevedra..
Santander...
Murcia .......
1 ugo '..........

Salamanca...
Tarragona...
1 .eón .......... ’

'Guipúzcoa ..
Cuenca..........
Madrid ........
Córdoba ......
Oviedo ........
Salamanca...

! Navarra ......
¡ MadrnY .....
¡ Pontevedra.. 
Granada.......
Sevilla .........

¡ Granada....;
¡ León ...........
j Valladolid... 
j Salamanca...

10,718
10,713
10.71
10.71
10.71
10.71
10.70
10.70 ,
10.70
10.70
10.70
10.70
10.70
10.70
10.70
10.70
10.70
10.70
10.69 

• 10,69
10.69 
10,689

10.68
10.68
10.68
10.68
10.68
10.68

10,67
10,664
10.66
10.66
10.66
10.66
10.66

10.65
10.65
10.65
10.65
10.65
10.65
10.65
10.65
10.65
10.64
10.64
10.64
10.64
10.64

10,633
10.63
10.63
10.63
10.63
10.63
10.63
10.63
10.63
10.62
IP,Ó2
10.62
10.6 1
10.6 1 v
10.6 1
10.6 1
10.6 1
10.60
10.60
10.60 

- 10,6o
10.60 
10,60

4  3 *12
3 8 18

14 2 27
4 0 22 
1 6 27
* •5 * 
0 8 19
0 2 4

10 i 9

1  2 4

9 1 1  1 1  
0 5 16

0 1 1  24

6 4 23 
5 0 6

2 8 10

1 6 13

3 8 7 
0 ^ 0

15 2 1919 
6 6 1922

6 9 1918 
18 7 i92°
13 8 1920 
22 5 1921

7 9 *921
22 8 1923
25 5 l9 l(> 
21 9 1917
28  IO 1917

1
9 10 1918

17 12 1918 
21 1 1920

6 • 10 1922 
1 1 i923

r
30 8 1917 

1 n  I9j 7 
4 1 1918

28 6 1818

7 11 *9 X5 
. 4  8 1917
13 5 X9 X9
18 6 1920
10  12 1922 
9 8 1923

31 ,12 1923#

4 7 I9 1*
18 2 1920
11  2 1923*
28 £  1923

»
• 17 7 *9*9 

25 12 . 1919
6 " 6 1920

23 7 1920
10 10 1922 
18 10 1922

•
15 ro 1918
12 6 1919

24 4 1920
5 5 J92°  
3 7 1920

1 1  10 1920

30 1 1  1909
30 1 1  i9M
29 8 1916
3 1  3 X9 X9

i

11
i

(Continuará.)
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M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
T ra n sc r ib ie n d o  e l R e g la m e n to  p ro v is io n a l

p a r a  l a  e j e c u c i ó n  d e  l a  L e y  d e  5  d e  
fe b re ro  d e  1 9 4 3 ,  r e l a t i v a  a  l a s  o b r a s  
d e  c a n a liz a c ió n  d e l  r ío  M a n z a n a r e s  y  
urbanización d e  su s  m á rg e n e s, a p ro b a d o  
p o r  O r d e n  m in is te r ia l  d e  8  d e  m a r z o  
de 1944.

C A PIT U LO  P R IM E R O

Objeto del Consejo
Artículo 1 .° O b je t o .— El Consejo de 

Administración de la Canalización del 
Manzanares, actuando por delegación del 
Estado, como servicio del Ministerio de 
Obras Públicas y con residencia en Ma
drid, tiene por objeto ¿a ejecución de >las 
obras de canalización del río M anzanares 
a su paso por Madrid y las de mejora y 
urbanización de sus márgenes, que se rea- 
rizarán a base del anteproyecto y estu
dio económico redactado por !a Comisión 
nombrada por el Ministerio de Obras Pú
blica*.

C A P IT U L O  I I  

Recursos económicos, zonas afectadas, exención tributaria y otros beneficios
Art. 2 .0 El Consejo de Administración 

de la Canalización del Manzanares dis- 
•jíondrá para la realización de sus fines 
4o los siguientes recursos:

1 .° De un crédito de diez millones de 
pesetas para la iniciación de las obras 
de canalización y urbanización que se Jes 
encomienden y expropiaciones para ellas 
necesarias, que se le habilitará por el! 
•Ministerio de Hacienda a título de anti
cipo reintegrable ail Estado, sin interés, y 
■tn plazo inferior a veinte años.

i . °  Del producto que obtenga por 8a 
enajenación o permuta de toda clase de 
Irenes d-d Consejo.

3 .0 Del producto de los empréstitos 
que emita con autorización del Gobierno 
acordada en Consejo de Ministros, con la 
garantía subsidiaria del Estado, para la 
adquisición de terrenos y para Ja ejecu
ción de las obras de canalización y ur
banización, cuya gestión se ile encarga, 
garantizando esas operaciones los benefi
cios que se obtengan por la venta de te
rrenos y por los directos e indirectos por 
razón de plus valía sobre los sdlares que 
>e delimitan en el artículo quinto de este 
Reglamento.

4.0 Con la aportación, sin indemniza
ción, de los terrenos que por cualquier 
título posea el Ayuntamiento de Madrid 
en las zonas sujetas a expropiación de
finidas en ilos artículos tercero y cuarto 
do este Reglamento

;.°  Del importe del diez por ciento deJ 
incremento del valor del suelo en las 
transmisiones de dominio de Jos terreno^» 
comprendidos en las zonas que se delimi
tan en e. artículo quinto de este R egla
mento, con independencia del impuesto 
de o!us valía a favor de?l Ayuntamiento 
de Madrid, desde la fecha de la Ley de 
5 de febrero de 1943 y por el tiempo 
•necesario hasta lograr ¿a total amorti
zación de los empréstitos que con auto
rización de! Gobierno hubiera emitido el 
Consejo de Administración de Ir. Canali

zación del M anzanares.

Este incremento se determinará en  
¡ación con el vaior actual de. ¿Mar el día
le la fecha de la Ley, cuando se trate 

de ila primera transmisión después de di
cha fecha, y sobre d  valor del terreno ob
jeto del cambio de dom:nio, en .3. trans
misión inmediatamente anterior para las 
posteriores.

L a  valoración de dichos terrenos, a los 
efectos de determinación de sus incre
mentos de valor, será >la que el Ayunta
miento de Madrid tenga fijada y la que 
sucesivamente señaiie a ios efectos del 
impuesto municipal de plus valía.

ó.° De los productos que se obten
gan de la explotación de la vía nave
gable mediante tarifas aprobadas por 
el Ministerio de Obra* Públicas.

7.0 De los productos que se perciban 
por los conciertos de cualquier clase, 
que se establezca 1 on prupietario-s, usua
rios o arrend a-t^rios de los terrenos a. 
que se refieren ios artículos 3 .0, 4.0 y
5.0 de este Reglam ento en razón de 
los derechos. V atribuciones que la Ley 
y éste conceden al Consejo de Adm i
nistración.

8.° Y  los demás que se autoricen 
por el Ministerio de Obras Públicas.

Art. 3 .0 T e r r e n o s  ex p r o p ia b l e s  de  l a  
m arg en  izq u ier d a . — Los terrenos de la 
m argen izquierda del rio Manzanares 
sujetos a expropiación son los siguien
tes :

Zona prim era .—Lim itada por el paseo 
de la iFIorida desde la medianería de 
la casa número 43 con la 41 hasta la  
Glorieta do On^simo Redondo, conti
nuando por ésta, siguiendo el camino 
o  jjaseo de acceso al Puente del iRey y 
cauce del M anzanares hasta la prolon
gación de la medianería de lais casas 
citadas.

Zona segunda .— Lim itada por el paseo 
de la Virgen do] Puerto, calle de Se- 
govia, acceso al Puente de Segovia, 
cauce del río M anzanales y camino o 
paseo de acceso al Puente del Rey.

Zona tercera .— Lim itada por acceso a'l 
Puente do Segovia, calle de Segovia, 
ronda de Segovia, Paseo de los Melan
cólicos, camino de * las Cambroneras-, 
Glorieta de ias Pirám ides, acceso al 
Puente de Toledo, cauce del río Man
zanares hasta d  Puente de Segovia, 
quedando exceptuada la fábrica de ener
gía eléctrica.

Zona cuarta.— Lim itada por glorieta de 
las Pirám ides, Paseo de las Yeserías, 
Plaza de la Condesa de Bardo Bazán, 
acceso al Puente *de Praga y cauco del. 
río M anzanares, hasta el Puente de 
Toledo

Art. 4.0 T e r r e n o s  e x p r o p ia b l es  de la 
m a r g en  d e r e c h a . — Los terrenos de la 
margen derecha uol río Manzanares su
jetos a expropiación, son los siguien
tes ;

Zona prim era .— Lim itada por cauce del 
rio Manzanares, desde el Puente del 
Rey al Puente de Segovia, acceso al 
Puente de Segovia, Plaza del Puente 
de Segovia y  calle del Marqués de 
Moni'strol.

Zona segunda .— Lim itada por plaza dei 
Puento de Segovia, acceso a; Puente de 
Segovia, cauce del ríe Manzanares has
ta el Puente de Toledo acceso al Puen
te de Toledo, G r i e t a  del Puente do 
Toledo en la margen derecha del río, 
camino bajo de San isidro y carretera 
de San Isidro.

Zona tercera. — Lim itada por glorieta

de Puea de Toledo en  la margen de
recha. del no, '¡cceso al Puente de To- 
edo, cauce ce! rio Manzanares hasta 

!a linea normal al carne dri mismo rio 
n cuatrocientos uarenta metro-s del pa’ 
amonio de aguas abajo de! Puente de 
a Princesa ; carretera de Madrid a Cá

diz, calle de Antonio -López y Glorieta 
del Puente de Triedo en la margen de
recha del r ío ; quedando exceptuadas 
¡as construcciones l B. Y. S , entre 
la calle de Antonio López y el’ paseo 
le la margen J e 1 río 

Podrán ser objeto de expropiación 
forzosa las imstaíaciones do la isla ar
tificial situada aguas arriba del Puente 
del Rey, e incluso ésta.

Art. 5 .0 Z o n a s de p lu s valía.— Las 
zonas gravadas con el impuesto de 
plus valía son ,a¿ siguientes:

En la margen 'zquierda del río Man
zanares :

Zona prim eva.— L a  comprendida en el 
triángulo limitado por e\ Pa>eo de los 
Pcntonos,Paseo de Nicolás ¡Estébanez y 
calle y Paseo de las Cambronerais.

Zona segunda .— La comprendida por la 
Glorieta de b s  Pirám ides, Paseo de las 
Acacias y ferrocarril de circunvalación 
y el Paseo de tas Yeserías, desde la 
Glorieta do las Pirám ides hasta la Pla
za de la Condesa de Pardo Bazán.

E n  la m argen derecha del río Manza
nares ;

Zona única .— Una franja de cien me. 
tros de profundidad, contado- a partir 
de la fachada Sur de las calles de An
tonio ¡López y ja r e te r a  de Madrid a 
Cádiz y lim itada en sus extremos, al 
Oeste, por !a ~a.Ue de Antonio Leiva, 
y al Este, por una línea normal al 
eje del encauzamiento que coincida con 
la presa en construcción aguas abajo 
del Puente, de la Princesa.

En cualquiera de las márgenes del rio 
Manzanares. — Todos los terrenos com
prendidos en ‘as zonas delimitadas en 
¡os artículos 4.0 y 5 .0 de este (Regla
mento, que por- « ualquier causa no fue
ran adquiridos o expropiados por el Con
sejo de Administración de la Canaliza
ción del Manzanares.

Art. 6 .°  E x e n c io n e s  t r ib u t a r ia s.— El 
Consejo de Administración de la Cana
lización del Manzanares goza de las 
m ismas exenciones tributarias que el 
Estado en las operaciones de adminis
tración, sdquisiuón, posesión, enajena
ción ,o permuta de toda clase de bie
nes; en las subastas, concursos y des
tajos para la eveouc‘ón de las obras, 
adquisición de m ateriales, estableci
miento de instalaciones y, en general, 
para cualquiera de las operaciones que 
realice.

C A P IT U L O  I I I  

Composición, facultades y deberes del Consejo de Administración
Art. 7.0 C o m p o sic ió n .— El Consejo de 

Administración se com pondrá: de un 
Delegado del Gobierno, que desempe
ñará la función de Presidente, con de
recho a veto suspensivo de lois acuer
dos del C ornejo ; un Representante de 
cada uno de los M iristerios de Obras 
Públicas y H acienda; dos del Ayunta
miento do M adrid ; uno de la Dirección 
Genera! de Arquitectura y otro de la 
Cám ara de la Propiedad de Madrid, 
nombrados a propuesta de los Orga
nismos que hayan de representar.
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Formará parte del Consejo de Ad

ministración, con voz y voto, al Inge
niero Director de lar Obras y Servicios, 
que será nombrado por el Ministerio 
de Obras Públicas.

Art. 8 .°  F a c u l t a d e s .— E l Consejo de 
Administración de la Canalización del 
Manzanares, que tendrá .piona persona
lidad jurídica y distinta de la del E s
tado en ed ejercicio de sus funciones 
que por la Ley se le encarguen, go
zará de las siguientes atribuciones:

1.° Disfrutará de autonomía admi
nistrativa y económica, sín sujetarse a 
la Ley de Administración y Contabili
dad del Estado, pero estará intervenida 
su actuación en los aspectos contable 
y  financiero por un Delegado do la In
tervención Generad de la Administración 
del Estado.

2.° Regirá y administrará los dife
rente* servicios, ron facultad de adqui
rir, poseer, enajenar y permutar toda, 
clase de bienes.

3.0 Podrá celebrar subastas, concur
sos y destajos para la ejecución de 
obras, adquisición de materiales y ésta-' 
blecimionto de *rstalaciones.

4.0 Podrá realizar transacciones de 
todas clases, sin más excapción que 
aquellas cuya cuantía exceda de qui
nientas mil pesetas.

5.0 E l Consejo de Administración de 
la Canalización del Manzanares aproba
rá la ejecución de los Proyectos redac
tados por el Servicio técnico y aproba
dos técnicamente por el Ingeniero Di
lector, cuyo presupuesto sea inferior a . 
quinientas mil pesetas

6.° Informará e] Consejo, en su as
peóte económico y administrativo, los pro
yectos de obras que redacte el Servicio' 
técnico.

7.0 Serán aprobados por el Consejo 
de Administración los Pliegos de condi
ciones particulares y económicas que ha
yan de regir en las subastas, concursos 
y destajos para la ejecución de obras, 
adquisición de materiales y estableci
mientos de instalaciones, adquisiciones, 
enajenaciones y permutas de toda dase 
de bienes, excepto en aquellas operacio
nes que excedan de 500.000 pesetas

8.° El Consejo está autorizado para 
la expropiación K<iz0$a de los terrenos 
que comprende la zona de La proyecta
da urbanización v^efinido en los artícu
los 3.0 y 4.0 de este Reglamento, con
forme al procedimiento establecido por 
la iLey de 7 de < ctubre de 1939.

9.0 En el ejercicio de la facultad de 
adquirir que le concede el artículo terce
ro de la 'Ley, el Consejo de Administra
ción dé la Canalización del Manzanares 
hará uso, cuando fuere necesaria 1a ex
propiación forzosa, de la autorización 
Contenida en el artículo sexto, para apli^ 
car el procedimiento establecido por la 
de 7 de octubre de 1939 Llegado el caso 
de realizar la adquisición de los terrenos 
señalados en los artículos noveno y dé
cimo de ]a Ley. el representante del Con
sejo de Administración dirigirá al pro
pietario interesado una hoja de aprecio 
con las circunstancias señaladas en el 
artículo 26 de la 'Ley de 10 de enero 
de ,1879.

(Este, en el término de quince días, 
aceptará o rehusará la oferta lisa, v l e 
fiamente, teniéndose por nula toda acep
tación condicional

La no contestación por parte del pro
pietario, surtirá los efectos del párrafo

segundo del artículo 43 del Reglamento 
de 13 de julio de (879.

La no aceptación dará lugar a la apli
cación del procedimiento señalado en la 
citada Ley de 7 de octubre de 1939 y 
Orden de 6 de noviembre de! mismo año 
para los servicios Obras Públicas. .

10. E l Consejo de Administración es- 
‘tá investido de lo* poderes más amplios 
para la realización de los fines que se 
le encomiendan, y podrá, en consecuen
cia, determinar el desarrollo que haya de 
darse a las obras celebrando los contra
tos que sean necesarios o convenientes a 
su juicio para la -realización de aquellos 
fines, sin exceptuar los que versen so
bre adquisición o enajenación de bienes, 
incluso inmuebles, constitución de de

rechos reales, comprendidos el de hipo
teca y  arrendamiento y resolución de to
da clase de negocios y operaciones per
mitidas al Consejo por este Reglamento, 
sin Otra limitación que las que éste mis
mo consigna.

11. Para un asunto concreto o fun
ciones determinadas podrá delegar el 
Consejo todas o parte de sus funciones 
en el Delegado de1 Gobierno, Presiden
te o el Ingeniero Director.

Art. 9.0 D e b e r e s .— El Consejo de Ad
ministración de da Canalización del 
Manzanares tiene las siguientes obliga
ciones:

1 .° Someter a la aprobación del Mi
nisterio de Obras Públicas aquellas tran
sacciones de todas clases cuya cuantía 
exceda de quinientas mil pesetas; dicho 
Ministerio será quien fije también los 
precios límites para adquisiciones y ven
tas. 

2.0 Asimismo someterá a aprobación 
del Ministerio de Obras Públicas todos 
aquellos proyectos redactados por el Ser
vicio técnico, cuyo presupuesto exceda 
de quinientas mil pesetas, debidamente 
informados por el Ingeniero Director, en 
el aspecto técnico, y por el Consejo de 
Administración, en el económico.

3.0 Antes de primero de diciembre de 
Cada año someterá a la aprobación de' 
Ministerio de Obras Públicas el Presu
puesto de Ingresos v Gastos en los di
versos Servicios durante el año siguiente, 
en el que figurará como primera parti
da, el remanente probable de la liqui 
dación del ejercick en curso.

4.0 Remitirá anualmente al Ministe- 
rio, dentro del primer trimestre del año 
siguiente, las cuentas generales justifi
cadas del año anterior, para su aproba
ción y remisión a' Tribunal de Cuentas.

5.0 Informará los pliegos de condicio 
nes^particulares y económicas que hayan 
de regir en las subastas, concursos y 
destajos para la ejecución de la obras, 
adquisición de materiales y estableci
miento de instalaciones, adquisiciones, 
negociaciones y permutas de toda clase 
de bienes en todas las operaciones cuyo 
importe exceda de quinientas» mil pese
tas, pliegos de condi nones que serán so
metidos a la aprobación del Ministerio 
de Obras Públicas.

CAPITULO IV 

De las Sesiones del Consejo de 
Administración

Art. 10. S e s io n e s .— El Consejo de Ad
ministración se reunirá cuántas veces lo 
exijan los asuntos que le están enco
mendados, a juicio ’del Presidente, o a 
petición de tres de sus miembros, a la

hora y en el lugar que el Presidente de
signe. Las sesiones serán secretas.

Art. 11. C it a c ió n .— Las citaciones las 
hará el Consejero Secretario, en nom
bre ^el Presidente, con ia antelación de 
tres días por lo menos, salvo casos de 
urgencia, a juic.10 del mismo Presidente.

A la convocatoria se acompañará, a 
ser posible, el orden del día o índice de 
los asuntos que hayan de tratarse en la 
sesión. Podrá, no obstante, discutirse y 
acordarse sobre asuntos no comprendi
dos en aquél, si e1 Presidente lo juzga 
conveniente.

Art. 12.  O r d e n  d e l  d ía .— E l  orden 
del día,' fijado por el Presidente, com
prenderá :

1 .° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior, cuando proceda.

2 .0 Lectura de las comunicaciones re
cibidas y examen a que dieran lugar.

3 .0 Examen > acuerdos sobre I09 
asuntos del orden del día.

Art. 13 . A n t e c e d e n t e s  d e  a s u n t o s .—  
Se pondrá a disposición de los Conseje
ros los antecedentes que soliciten en re
lación con ios asuntos que figuran en el 
orden del día.

Art. 14 . A s is t e n c i a .— Los Consejeros 
pueden conferir su representación por 
escrito a otro Consejero, cuando, por ra
zones justificadas no puedan* asistir a 
alguna reunión, surtiendo esta' repre
sentación los mismos efectos que la pre
sencia del Ponsejeró. Caso de no poder 
asistir el Secretario, el Presidente desig
nará, entre los asistentes,  ̂al que ha de 
hacer sus veces en la sesión correspon
diente. ;

Art. 15 . A c u e r d o s . — Para deliberar 
válidamente se requiere la presencia o 
representación de la . mitad más uno de 
los Consejeros Los acuerdos se adopta
rán-por mayoría de votos, y e n  caso de 
empate, decidirá el voto de calidad del 
Presidente.

Cuando no se reúna suficiente núme
ro de Consejeros, para la validez" de los 
acuerdos, se convocará la sesión para el 
día siguiente, siendo válidos los. que se 
adopten por los concurrentes, cualquiera 
que sea el número de Consejeros asis
tentes. 

Art. 16. V o t a c io n e s .— Las votaciones 
serán nominales o secretas cuándo lo 
acordare el Con rejo.

Art. 17 . L ib r o  d e  A c t a s .— Los acuer
dos del Consejo constarán en un libro 
de actas, llevado con las formalidades 
legales. En ellos se harán constar los 
acuerdos adoptados, copiando íntegra
mente la9 conclusiones aprobadas y los 
votos particulares que se formulen, y se 
especificará si los acuerdos se adoptaron 
por unanimidad o por mayoría, en vo

cación nominal o secreta. Las actas irán 
autorizadas por el Presidente y el Se
cretario o quienes hayán hecho sus ve
ces.

Las certificaciones de los acuerdos se 
otorgarán por el Secretario con eü visto 
bueno del Presidente, pudiendo ser tam
bién autorizadas con las firmas de dos 
Consejeros.

CAPÍTULO V  

Del Delegado del Gobierno y  P resi- 
dente del Consejo de Administración

Art. 18. N o m b r a m ie n t o  d e  D e l e g a d o . 
El Delegado del Gobierno será rtombra- 
do por Decreto, a propuesta dei Minis
terio de Obras Pública».
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A rt. 19 . F u n c io n e s  d e l  D e l e g a d o .—  
E i D eleg ad o  del G o b iern o  es Presidenta 
d e : C o n se jo  de A d m in istra c ió n , y en 
cu an to  es com peten cia  del C o n se jo  de 
A d m in istra c ió n  de la  C a n a liz a c ió n  dei 
M a n z a n a re s , tie n e :

i . d L a  rep rese n ta ció n  del M irxisterit 
de O b ra s  P ú b lic a s  p a ra  o rg a n iz a r  y  di 
r ig ir  los se rv ic io s.

2 .0 L a  a trib u ció n  e x c lu s iv a  de co- 
rx espon d>er o fic ia lm en te  en nom bre del 
C o n se jo  de A d m in istra c ió n  d e  la C a 
n a lización  del M a n z a n a re s  con la s  auto* 
r id a d e s , e n tid a d e s  o p a rt ic u la re s .

A rt. 20 . F u n c io n e s  c o m o  P r e s i d e n t e . 
So n  fu n cion es del P re s id e n te :

C o n v o ca r  al C o n se jo , señ a lar  en el 
o rden  del d'ia lo s  a su n to s  a  tra ta r  en 
cad a  sesió n , p res id ir  la s  sesio n es , d iri
g ir  la s  d e lib e rac io n es  y v o tac io n es , de
c id ien d o  ios e m p ates  con su voto de ca  
lidad , ostentar la representación  del C on
se jo  y a p ro b a r, o cu rsa r , en su  ca¡>o, al 
M in isterio  de O b ra s  P ú b lic a s  los acu er 
d o s o m o cio n es de aquél.

A rt. 2 1 .  D e r e c h o  d e  v e t o .— E i  D e le 
g ad o  del G o b iern o  tiene e* derecho dt- 
veto  su sp e n siv o  de los acu erd o s  del 
C p n se jo , qu e podrá e je rc ita r  en el plazc 
m áx im o  de cinco d ía s , co n tad o s desdt 
aq uel en q u e  te n g a  con ocim ien to  de los 
c o rre sp o n d e n te s  acu erd os.

C A P IT U L O  V I

Del Vicepresidente, del Consejero  
Secretario y de los Vocales

.A rt. 22. D e l  V i c e p r e s i d e n t e .— E n  los 
c a so s  d e  a u se n c ia  o en ferm ed ad  del 
P re s id e n te ; e je rc e rá  su s fu n c io n e s  eJ 
C o n se je ro  que ei C o n se jo  d e s ig n é

A rt. 2 3 .' D e l  C o n s e je r o - S e c r e t a r io .—  
E l C o n ce jo  de A d m in is tra c ió n  d e s ig n a 
ra  en tre  su s  V o ca le s  un S e c re ta r io  de 
cu yo  n o m b ram ien to  d a rá  cuen ta  al M i
n iste rio  de Q b ra s  P ú b lic a s . E l C o n se 
je ro  S e c re ta r io  c u sto d ia rá  e' sello  y ar 
ch ivo  del C o n s e jo ; u sa rá  la s  c ita c io n e s  
p a r a  ias  teu n io n e s ^ e l m is m o ; re h a rta  
rá  das a c ta s  de la s  sesio n es y com u n i
c ac io n es  que a q u e l-d isp o n g a , y exp ed irá  
la s  ce rtific a c io n e s  de los acu erd o s  del 
C o n se jo . L a s  a c ta s  d e  la s  se sio n e s , se: 
rá n  au to riz ad a^  por el P res id en te  y e> 
C o iX se jero -S e cre tario  o ' lo s  C o n se je ro s  
qu e  h ay an  h e c h o -su s  veces.

A rt. 24. D e l o s  C o n s e j e r o s .  —  L o s  
C o n se je ro s  tienen la  o b .ig av .o n  de a s is  
tir  a  la s  se s io n e s  y coo perar a  la e fica  
c ia  d e  la lab or ^ei C on sejo^  cu a n d o  se 
req u iera  u na in terven c ió n  d is t in ta  a  la 
a s is te n c ia  a  la s  re u n io n e s.

E s  tam b ién  o b lig ac ió n  d e  lo s  C o n se 
je ro s  c u m p lim en tar  cuaixtos in fo rm es 
e s tu d io s  o  p o n e n c ias  les e n ca rg u e  e 
C o n se jo  o su P re s id e n te  y desm p eñar 
la s  d e le g a c io n e s  qu e les co n fie n , por lo 
qu e rec ib irán  la s  v e n ta ja s  y  em o lu m en 
tos qu e  d e term in are  el C o n se jo .

A rt. 25.' G a s t o s  d e  r e p r e s e n t a c ió n  y  

a s i s t e n c i a . — E l P resid en te  y C o n se je ro s  
p e rc ib irá n  en con cep to  d e  . g a s to s  dv 
rep rese n ta ció n  y  d ie ta s  tas a s ig n a c io n e s  
q u e  fije  el M in iste rio  de O b ra s  P ú b lic a s  
- A rt. 26 F a l t a s  d e  a s i s t e n c i a .  —  L a  

fa lta  dé a s is te n c ia  de lo s  C o n se je ro s  a 
se is  se sio n e s  o rd in a r ia s  c o n se c u tiv a s , 
s in  c a u sa  ju s t ific a d a , se c o n sid e ra rá  
com o ren u n c ia  al c a rg o , qu e será  d ecre
ta d a  por el M in istro  de O b ra s  P u b lic a s  
a  p ro p u e sta  del C o n se jo .

A rt. 27. R e sp o n sa b ilid a d .— L os indi

vid uos del C o n se jo  no con traen   
responsab ilid ad  personal por su  g estió n  má> 
que an te  el G o b iern o . /

C A P IT U L O  V I I

Del ingeniero Director
A rt. 28. NOMBRAMIENTO. — E l in g e 

niero  • D irector de las u-uras y  s h - t v i c i u s  

p erten ecerá  a l C u erp o  de IngenDeros u< 
c a m in o s , C a n a le s  y P u erto s y sera 
nom urado, a  p ro p u esta  del C o n se jo  di 
A d m in istrac ió n  cíe la  C a n a .iz a c ió n  dej 
M an z an ares , por el M in isterio  de Obra.> 
P ú b lica s .

A rt. 29. D e b e r e s  y  a t r i b u c i o n e s .— E l 
in g en iero  D irector fui mu parte  del C on  
sejo  ¿ e  A dm i 1X1 strac ió n  de la  C a n a liz a  
cion del M an z a n a re s , con voz y voto.

C o rresp o n d e  ai In g en iero  D ir e c t o r :
i . °  D ir ig ir  tas o b ra s de can alizació n  

y u rb an izació n  en co m en d ad as al C o n 
sejo  y  todos los 6e>rvn.ios del m n m o .

2 .0 A p ro b ar técn icam en te los p ro yec
tos re d a c ta d o s  por el serv icio  técn ico, 
cuyo  p resu p u e sto  se a  in fe rio r  a  ¿00.000 
p esetas.

3 .°  E je c u ta r , en re lac ió n  cort sus 
a trib u c io n es , ios a^ u e id o s del C o n se jo .

4 .0 S e r  Je fe  inm ed iato  de las o fic in as 
y de todo ei p erson al a fecto  a Jos se r
v ic ios.

5 .°  P ro p o n er a l C o n se jo  el- n o m b ra
m iento  o sep arac ió n  de cu a lq u ier em  
p leado de ^plantilla, razo n an d o  su pro
p u e sta , p a ra  su e ieva cio n  al M in isterio  
de O b ra s  P ú b ih a s  y  reso lu c ió n  por éste , 
cuand o  co rresp on d a.

5 .°  L le v a r  la firm a y gestión: d iaria  
y co rrien te  de los a su n to s  del C o n se jo  
y de los e sp e c ia le s  que e. D e leg ad o  dei 
G o b iern o  o e l C q n se jo  ten gan  a  bien 
d e le g a r  en él.

7 .° R e d a c ta r  y  re m itir  á l D e le g a d c  
del G o b iern o , a n te s  dei i ¿  de  n o v iem  
bre de c ad a  añ o, p a ra  que éste  lo som e
ta al C o n s e jo ,, el p resu p u e sto  de in g re  
sos y g a s to s  d u ra n te  ei s ig u ie n te , en el 
que fig u ra rá  com o prim ei a p a rtid a  el re 
m an ente probable  dei e je rc ic io  en curso

8.'° R e m it ir  ai C o n se jo  an u a lm e n te  y 
por ig u a i con d u cto , an tes  del m es de 
m arzo , la s  cu e n ta s  g e n e ra le s  ju s t if ic a 
d a s  del año a n te r io r . ^

9 .0 P ro po n er ai C o n se jo  cu a n to s  
a su n to s  y  o p erac io n es  le s u g ie ra  su 
buen celo  en favo r del O rg a n ism o . 1

10 . E n  g e n e ra l, y p a ra  lo no con
s ig n ad o  a n te rio rm e n te , la s . fa cu lta d e s  
del irXgeniero D ire cto r  resp ecto  a la s 
o b ra s  y se rv ic io s  a  su c a rg o , son la s  
m ism a s , que la d e  los In g e n ie ro s  Je te s  
de los S e r v ic io s / d e  O b ra s  P ú b .ic a s , en 
cu an to  no se  o p o n gan  a la s  con ced id as 
por la  L e y  y este  R e g la m e n to  al D ele
gad o  del G o b iern o  y  C o n se jo  de A dm i
n istra c ió n .

n .  E l In g en iero  D ire cto r  tiene fa 
cu lta d e s  p a ra  o rg a n iz a r  los se rv ic io s  y 
d is tr ib u ir  e l tra b a jo  a  re a liz a r  en todo 
m om en to , y pued e m o d ificar la s  a t r i
buciones re g la m e n ta r ia s  co rr ie n te s  d e 1 
p erson al, tem poral o d e fin itiva m e n te , si 
a s í do e stim a  con ven iente al m ejo r r e 
su ltad o  del con ju n to .

12 . E l In g e n ie ro  D ire cto r , en cu a n to  
se.' re lac io n e  con la s  o b ra s  y se rv ic io s , 
podrá en ten d erse  d ire cta m e n te  con la 
D irección  G e n e ra l de O b ra s  H id rá u li 
c a s  y  c o m u n ica rse  con las A u to rid a d e s. 
C o rp o ra c io n e s  y  p a rt ic u la re s .

C A P IT U L O  V I I I

De la organización de los servicios y  
del personal a f ecto a ellos

A rt. R>. S e r v ic io s  a d m i m s i r a u v o s .—  
C o n stitu y en  los serv ic iu s a d m in is tra t i
v o s : C a ja , C o n tab ilid ad , D eu d a, A d m i
n istrac ió n  de pro p ied ad es del C o n se jo , 
M ob iliario , R e g is tro , A rd íiv o  y C o r re s 
pond encia.

V a rio s  de esto s serv ic io s  p od rán  d e s 
em p eñ arse  por el m ism o emp.e-ado, se
gún el e s ta d o  de las o b ra s  y a ju ic io  del 
.n g en iero  D ire cto r.

A rt. 3 1 .  D el  S e c r e t a r i o  g e n e r a l .—  
El S e c re ta r io  g c n e ia l,, que será  nu m bia- 
do por el M in isterio  de O bra> P ú b lic a s  
a p ro p u esta  dei C o n se jo , es je le  de los 
S e rv ic io s  A d m m .s tra t iv o s  dei C o n se jo , 
a la s  órdeiXes del In g en iero  D ire ctor.

C o rresp o n d e  al S e c re ta r io  g e n e ra l, 
com o Je fe  dej S e rv ic io  y p erson al a d m i
n is tra t iv o  :

1.° D ir ig ir  y v ig ila r  a los em p lead os 
a  su  c a ig o ,  proponiend o al In gen iero  
D irector ios p rem io s o san c io n es op or
tu n as.

2 .°  P re p a ra r  el d esp ach o  de los 
a su n to s  que h ay an  de so m eterse  al 
C o n se jo .

3 .0 O rg a n iz a r , in sp eccio n ar y dirigí** 
los serv ic io s  a su cai' g ° ’ proponiendo al 
liXgeniero D irector la s  m e jo ras  q u e le 
su g ie ra  su buen celo.

R a liz a r  cu a n to s tra b a jo s  le en co 
m iend a ei In g en iero  D ire cto r, au nq u e no 
e.stén com pren d id os entre los señ a lad o s 
en el a rtic u lo  30 del p resen te  R e g la 
m en to .'

A rt. 32. S e r v ic io  f a c u l t a t iv o . — C o
rresp o n d e al .'ser v. cío 1" acu ita  ti vo : ios 
p ro y e c to s  de o b r a s ;  la e jecu ción  de ias 
o b ra s por a d m in istra c ió n  ; la in sp ecció n  
técn ica, v a lo ra c io n e s  y certificac io n es  
m en su ales  y la s  liq u id ac io n es fina les de 
las o b ra s  por co n tra ta  o d e s t a jo ;  la re 
cepción p ro v is io n a l o d e f in it iv a ; 1.3 con
se rv a c ió n , re p a ra c ió n , v ig ila n c ia  y e x p lo 
tación de  la s  o b ra s c o n su m id a s ; e l 
v ic io  ¿ e  aimaceiXes|; la tram itació n  de 
e xp ed ien tes de e xp ro p iac ió n  forzoso , y 
c u a n to s tra b a jo s  le  en com iende el In g e 
niero  D ire cto r .

A rt. 33 . P e r s o n a l  f a c u l t a t iv o . —  E l 
M in isterio  de O b ra s  P ú b lica s  fija rá  ias 
p la n tilla s  d e  In g e n ie ro s  de C a m in o s , 
C a n a le s  y  P u e rto s , A rq u ite c to s , A y u 
d an tes, S o b re sta n te s , A p a re ja d o re s  . y  
D e lin ean tes.

A rt. 34 . A t r i b u c io n e s  y d e b e r e s .—  € 
L o s  In g e n ié ro s  y persoiXai fa cu lta tiv o  
tendrán  en los S e rv ic io s  a su c a rg o  iás 
a trib u c io n e s  y d eb e res que fijan la s  d is 
p o sic ion es v ig e n te s  del S e rv ic io  de 
O b ra s  P ú b lic a s  o la s  que se d ictén  eil 
lo su ce s iv o , en lo que no se o po n gan  a  
lo esta b le c id o  por el p resen te  R e g la 
m ento.

A rt. *35. P e r s o n a l  f a c u it a t iv o  a u x i
l i a r .—  F o r m a . parte  tam bién del S erv ic io  
F a c u lta t iv o , el p erso n a l de g u a rd a - 
a lm acen es , so b re -ca p a ta ce s , c a p a ta c e s , 
g u a rd a s , ce lad ores y dem ás a fectos a  
las o b ra s  rxuevas y a la s  de -co n se rv a 
ción, v ig ila n c ia  y exp lo tac ió n  de la s  
c o n stru id a s  o  b ien es del*' C o n se jo , con 
arreg lo  a la s  .plantillan que se ap ru eb en  
en los p resu p u e sto s  a n u a .e s  del C o n c e jo .

'E l n o m b ram ien to  de e^te p erson al lo 
h a rá  él D ire ctor.

A rt. 36. A s é s o r ía  ju r í d i c a .— C u a n d o
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se estim e necesario y por el tiernp»

. p ;cciso , se e s ta b le c ía  una A *'sú ría  Ju  . 
nd ica , que' tendrá a su cargo los iníor 
mes de su especialidad.

Realizará*. asim ism o, cuanltos trabajo*, 
le encomiende ei Ingeniero Director..

Art. 37 .' P LA N T U L A S Y NOMBRAMIENTOS
de p e r s <>n a l . - ~ E 1  peisonail facultativo y 
pericial, admumsti ativo y de a^esuna a! 
servicio del Consejo de Adm inistración 
será nombrado poT el M inisterio d ’ 
O bras Públicas a propuesta del Ingenie 
ro Director, y con níorme del Con\ej< 
de Adm inistración.

,Art. 38. SITUACION DEL PERSONAL Y 
r e i n g r e s o . —Ei p e r s o n a l  facultativo, pe
ricial y administrativo. po ceden te de lo* 
Cuerpos ^el Estado en situación: activa 
pasará ai Consejo en la de supernume 
rario en activo o excedente forzoso, 
siéndole de abono el tiempo de perma 
nencia en esta situación a todos los. 
electos administra!.vos, im lusoo los d< 
jubilación, retiro y pensiones a fami 
liares.

Cuando un e mpleado del Consejo per 
terreciente al Cuerpo ¿ei Estado deje ei 
servicio de aquél, por causas no imputa 
bies al prim ero, deberá el Consejo abo . 
narle, desde su cese hasta su reingieso 
en e! respectivo Cuerpo, el sueldo que 1̂  
corresponda <.omo funcionario de. E s  
tado, según su categoría. Para hacei 
efectivo este derecho, es preciso que e ] 
interesado haga su .petición de reingrese 

•en el -plazo ^e quince días, contados a 
partir del aviso de su ces^ en el Consejo.

Art. '39. S u e l d o s . — Los haberes y de
m ás emolumentos de todo el personal 
serán los. que fijert los presupuesto^  
anuales del Consejo, siéndole aplicable 
solam ente el im puesto de utilidades pot 
el trabajo personal que las Leyes esta
blezcan para los funcionarios al servicio 
de Corporaciones. „ •

C A P IT U L O  I X

De la Intervención
'Art. 40. In t e r v e n t o r .— Eil Interventor 

será  funcionario dei Cuerpo Pericial* o 
' del de Contabilidad del Estado, nom

brado por el M inisterio de Hacienda a  
propuesta dei C onsejo de A dm inistra
ción de la Canalización del M anzanares 
y  d isfru tará  del sueido personal que le 
corresponda y de los em olum entos que' 
figuren en el presupuesto del Consejo.

A r t. a i .  A t r ib u c io n e s  y  d e b e r e s  d e l  
I n t e r v e n t o r .

Corresponde ai ln te ive n to r :
i . 0- In terv e n ir los p a g o s en su a s p e c 

to fo rm al y  m a-o ria l.
■ V

2 .0 Form ar p<*ffte 'de las Ju n ta s  en 
su b astas y concursos públicos de obras, 
adquisición de m ateriales, contratas de 
serv icios y venta de bienes.

3 .° Inform ar io> excedí m íe s  de cons
titución y cancelación de fianzas, ad
quisición de m ateriales y enajenación 
de los inútiles o sobrantes.

4.0 Inspeccionar t intervenir la C on
tabilidad.

5 .0 Intervenir ios arqueos ordinarios 
y  extraordinario*.

6.° Cooperar asidua y  eficazmente 
con la Dirección en la buena m archa 
de los asuntos encom endados al Con
sejo, proponiendo a aquélla las m edi

das que su celo y bu/«n Juicio le dic- 
(e-n,. p u ni e nd o  en coi mv  i mi e n t o  del In
gerí ¡en. Director 'Odo abuso o falta co
metida, para que pueda corregirla,

CAPÍTULO X  

De la custodia v movimiento de fon
dos y de la contabilidad

Art. 52: C a je r o -P a g a d o r .— De la cus
todia de fondos estará encaigado e; 
Cajero-Pagador, v uyo nombramiento ha 
de recaer en Ayudante o Sobrestante 
de Obras Públicas o funcionario del 

-.Cuerpo Técnico-Administrativo, Auxi
liar o Auxiliar * r:xtinguir.

Art., 43 S o b r a n t e s . — Los fondos de 
que disponga el Consejero, aunque 
hayan de aplicarse . innudíatamente al 
pago de sus ateocio-nes, ingresarán di- ¡ 
rectamente en Banco de España.

Los valores o fondos procedentes de 
depósito, sé lloviráo en cuenta aparte 
en la misma forma.

Art. 44. In g r e s o s  y sa c a s  d e l B a n co . 
Los ingresos- en i.a ouei-ta currieiue dei 
Banco de España, st harán por el Ca
jero-Pagador o por el propio- interesa 
do, quienes presentarán el eorrespon- 

j ‘ diente talón resguardo expedido por el 
- Banco al Interventor ¿ ai Ingeniero 
i  Director, lo* que, 1 esgeetivamente, fir

marán, con la («ha, Ds notas de «In
tervenido» y «E.ufrado» E l J«^ón res
guardo quedará en pode» del Cajero- 
Pagador.

Las órdenes y cheques de saca de 
fondos se autorizarán con las firmas 
del Delegado, ingeniero Director, In
terventor o quier.es, respectivamente,
Ies sustituyan. >

Art. 45. C e r t if ic a c i o n e s —Para el pa
go de obras ite<.tuad.as por cóntraía o 
por administración, set á preciso espe
dir certificaciones facultativas a la visw 
ta de la-> cor respondí en tes relaciones 
valoradas de ooras ejecutadas o sumi
nistros realizados, que serán aprobados 
por el Ingeniero Director, ajustándose 
«a las disj)osiciones y prácticas que ri- : 
■jan €*n los Servicios de Obras Públicas.

Art. 46 P a g o s  en  C a ja .—Los pagos 
para atenciones de la> obras y servi
cios* del •Consejo se efectuarán en la 
C a ja  del mi mío, poi A Cajero-Paga- 
dor, previa conhxrmidad del ingeniero 
D.rector , y la Tden do pago del Dele
gado y se realizarán con numerario o 
con cheque, a cargo de la cuenta co
rriente de! Ban :o du España.

Se harán en efe* tivo los pagos del per
sonal por nómina y relaciones de jorna
les,. los pagos c.i.yo importe sea menor 
de dos mil pesetas y, por cheque, a car
go de la cuenta corriente del Banco.de 
España, los pagos que excedan de la 
suma antes dicha

Art. 47. F o n d o s  para  p a g o s .—Para 
retirar, fondos de ,a cuenta corriente del 
Banco de España, con objeto de reali 
zar !o> pagos que deban hacerse ©m nu
merario en la Caja, 6rmarán el Dele
gado e Ingeniero Director o quienes les 
sustituyan, con el «Intervenido» del In
terventor, el cor.esporvd.eifte «Cargaré-, 
me», a nombre del* Cajero Pagador, 
quien firmará en el «Recibí», contra la 
entrega de un cheque de igual importe, 
debidamente aut^izado

Arf. 48. P a g o s , por  c h e q u e .—Cuando 
los fondos que se han de retirar-de la * 
cuenta corriente del Banco de. España 
se destinan a los pagos que deben, rea

lizarse, según el artículo 44, por medio 
de cheque, se extenderá el correspondien
te ' libramiento a cargo del C ajero-Pa
gador, firmado por el D elegado v 
rector o quienes íes sustituyan y con e l 
«Intervertido» del Interventor.

El proveedor o contratista que haya 
de cobrar firm ará el «Recibí» en el li

bramiento contra la entrega de u n . che
que a cargo de| Banco, de igual im
porte.

Art. 49. D e p ó sit o  d e  v a l o r e s .— Lps 
títulos de empréstito autorizado, pero 
no puestos t-n enculación, se deposita
rán en el Banco de España como depó
sito de valores en custodia que no go 

zan amortización m devengan interés.
Los valores qu< devenguen interés y 

sean propiedad üe¡ Con>ejo, y también 
aquellos que procedan de fianzas de con
tratistas a que se refiere el artíc'ulo ¿9» 
se depositarán,' asim ism o, ^en el Banco 
de 'España, como valores en cuestodia 
queq^roducen inletés.

LJños y otros e s ta rá n 1 a nombre del 
Consejo, el cual ios podrá retirar acom
pañando un aviso coh su acuerdo.

lEstas condiciones se estam parán en 
©! convenio que se celebre con ej Banco 
de España para estos servicios.

Art. 50 L ib r o s  d e  C o n t a b il id a d .— 
S é  llevarán los lib* os de Contabilidad en 
la forma prevenida por el Código de Co
mercio y por el sistem a de partida do
ble.

Art. 5 1. B a l a n c e s  y a r q u e o s .— Siem 
pre que lo ordene el. Delegado del Go
bierno, cuando lo pidan dos Vocales del 
Consejo, y por |o menos una vez al-m es, 
se hará el Balance d^ situación de fon
dos, valores y electos.

Mensualmente, y siem pre que cam bie 
el Delegado; ei Ingeniero Director, el 
lntrventor o el C ajero-Pagador, se prac
ticará arqueo con examen y comproba
ción de libros v saldos, y recuento de 
valores y numerario.

El saldo de la., cuenta corriente déf 
Banco de E sp añ a se com probará por do
cumento fácilitadb por éste.

Art. 52 A c t a s  d e  B a l a n c e s .— L a s  
comprobaciones, exám enes y arqueos a 
que se refiere, el artículo anterior, se ha-, 
rán por el Delegado dei G obierno, ,In- 
geniero Director, el Interventor y el C a
jero-Pagador. . levantándose acta del .re
sultado en un libro destinado a  este ob
jeto, foliado y rubricado ¡por ej Dele
gado. • ;

Art. 53  ̂ C u e n t a s .— L as cuentas com
prenderán : a) El crédito presupuestario 
para la o b ra , o servicio el autorizado 
para la inversión en su gasto y el re

m anente; b) La existencia anterior para 
lar mism a obra o servicio, la nuevam en
te concedida, el cargo total por pago y 
obligaciones Atendidas y el sobrante dis
ponible. L a  ustificación que se unirá a 
la cuenta será la original .de pago Pre
vio ’nfoim e dei Interventor y la confor
midad del Ingeniero D irector, las apro
bará el Delegado

CAPÍTULO  X I  

De la contratación dé obras y servi
cios por el Consejo de Administración 
de la canalizac ión del M anzanares.

Art. 54 C o n t r a t a  de o b ra s . — La 
contratación de .os servicios y obras 
de las dependencias do! C onsejo  se a ju s
tará a las prácticas corrientes en el 
ram o de O bras Púhlicas, en cuanto no
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se opongan a la Ley de 5 de febrero 

d e  1943 y a este Reglam ento.
Art.. 55. P l a n  d e  e j e c u c i ó n .— El Cdn- 

se jo  de- Adm inistración fijará el orden 
de predación y e 1 mom ento eri que ha- 
jyan de realizarse ias obras y sum inis
tro *  incluidos en los planes y p resu

p u e s t o s  aprobados por eil M inisterio de 
<>bras Públicas;

A rt. 5 6 . C o n c u r s o s  y  o b r a s  p o r  a d 
m i n i s t r a c i ó n .

P ara  acordar el iproced i miento de 
•concurso en sustitución del de subasta 
»será p rec isa  a conform idad entre el 
ínfiwm e del Consejo de Adm inistración 
y  la Delegación del Gobierno.

P ara  acordar la ejecución de una 
obra por adm inistración , se requiere 
igualm ente la previa conform idad entre 
la  Delegación y el Consejo

A rt. 5 7 .  P r e s i d e n c i a  d e  s u b a s t a s  o  
c o n c u r s o s . — L a s  subastas o concursos 
iserán presididos por el ‘ Ingeniero D i
rector o por Ci Je fe  del Servicio  en 
quien éste delegue, con asistencia del 
Interventor y del A s e s ^  Juríd ico , si lo 
hubiere.

Art. 58. A n u n c i o .— Los anuncios, en 
los casos de sqbasta o de concurso, 
bastará  que sean publicados en-el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Art., 5 9 . F i a n z a s .— L a s fianzas provi
sion ales n e c e a r ía s  para -tomar parte 
en' las licitaciones, podrán constituirse 
en la C a ja  G eneral de D epósitos o en 
la  del C onsejo . iLas fianzas definitiva* 
se depositarán en la C a ja  G eneral de 
D epósitos.

Art. 6 0 . A d j u d i c a c i o n e s .— Cuando el 
presupuesto de las obras que se subas
ten no excqda de quinreptas mil pesetas, 
la  .adjudicación se hará por acuerdo del 
C onsejo , a propuesta del D irector. 
Cuando excedan de quinientas mil pese
tas, la adjudicación corresponde al M i
nisterio de O bras Públicas, a propuesta 
del C onsejo .

A rt. 6 1. A los efectos de los trám ites 
y  dem ás procedim ientos y acuerdos re
glam entarios en estas contrataciones, el 
Delegado,, en uso de la Delegación del 
Gobierno que le confiere la ,L e y , ejercita- 
r í  las m ism a» facultades y atribuciones 
del M inistro de O bras Públicas.

A rt. 6 2 . I n c i d e n c i a s .— L a s  r e d a m a c i o 
n e s  de'Tos con tratistas, declaraciones de 
rescLsión, incautaciones d e  obras y

fianzas, aprobación de liquidaciones fi
níales, devoluciones parciales o totales 

. de ¿opósitos y dem ás incidencias que 
puedan originarse como consecuencia 
del cum plim iento de los contratos, se 
resolverán por él Consejo de A dm inis
tración, previo inform e del Ingeniero 
D irector.

1

CAPITULO XII

De los recursos contra los acuerdos de 
la Delegación del Gobierno y del Con

sejo de Administración

Art. 6 3 . R e c u r s o s .—Contra los acuer
dos de la Delegación del Gobierno y 
del Consejo de Adm inistración ert asun
tos de sus respectivas com petencias 
procederá e l . recurso de alzada ante el 
M inistro de O bras Públicas, que deberá 
interponerse ante el D elegado del Go
bierno e n e l' térm ino’ de quince días, 
contados desde la notificación adm inis 
trativa d-ei acuerdo recurrido.

Art. 6 4 . R e q u i s i t o  p a r a  l o s  r e c u r 
s o s .— Cuando un recurso se refiera a*l 
abono de créd tos liquidados a favor del 
C onsejo, al correspondiente escrito de
berá acom pañarse el justificante de ha
ber hecho efectivo su im porte, en pago 
o en depósito, sin cuyo requisito no se 
tram itará el recurso.*

M adrid, 9 de julio de 1946.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

Adjudicando la subasta de las obras que 
se mencionan a la Entidad que cita.
Visto el resultado obtenido en la su- 

básta de las  obras dé reposición de ex
planación y firm e de los kilómetros 1 
al 10 del C . L . de El 'M olar a Torrela- 
guna, provincia de M adrid,

Esta Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
a mejor postor. «Construcciones y Repre
sentaciones Industriales, S . A .», de 
Madrid, qpe se compromete a ejeep- 
tarlo con sujeción f al proyecto y en los 
plazos designado^ en el pliego de condi

ciones particulares y económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de 2 11.0 0 0  pe
setas, s ’endo e* presupuesto de contrata 

• de 259.041,81 Pesetas, teniendo el ad ju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de cointrata ante el Notario 'que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de ia fecha de la publicación 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a  V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrio, 5 de julio de 1946.— E l Direc
tor general, 1. S. del Río.

Señores Ordenador central de Pagos, J e 
fe de la Sección de Contabilidad, inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Madrid y adjudicatario, 
«Construcciones y Representaciones 

\ Industriales, S . A .», de Madrid.

Visto el res- ltado obtenido en la su
basta de las <d>/as de reposición de expla
nación v firme d^ los kilómetros 1 al 3 
del C. L . de A jalvir ai V icálvaro, pro
vincia de Madrid,

E sta  Dirección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor «Construcciones y Rrpreu 
sentazones Industriales, S. A.», de Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en ol pliego de condiciones Par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 238.508 pesetas, sien
do el presuouesto de contrata de pese
tas 291.203, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Deca io del Colegio Notarial de M adrid, 
dentro del plazc de un mes, a contar de 
la fecha de !a publicación en el B O L E 
T IN  O FIC IA »  D E L  E S T A D O  de la 
oresente resolución.

L o  que comunico a V . S . para su co- 
nocinvento y efectos. /

Madrid, 5 de julio de 1946.— El D i
rector general, I S . del R ío.

Señores Ordenador central de Pagos, Je - 
f^ de la Sección de Contab:lidad, In
geniero Je fe  d^ O bras Piíhlirac de la 
provincia' de Madrid v adjudicatario,
< Construcciones v Renro*? fritar iones In
dustriales, S. A.», de M adrid.


